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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el ‘Raí; (Q. D. G.) continúa en Riofrio- sin noYedafi en sn im -
..porjtaníe salúd. S ; ;; V ’ í ^-v-.

De igual beneficio disfrutan S, A.R. lg Serma. Srá, Princesa de As¡- 
tiftrife y tes'Sém as,:Sfe-. Infantas Doña María del Pilar, Doña María 
de la Pag y DoñUjMería Suialia, que continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo. . . 1

1 "  ■; : r e a l  d e c r e t o ,
Vengo ,en disponer que durante Ja ausencia de D. Francisco Romero -y Ro

bledo, Ministro de la Gobernación,¡se encargue del despacho de,dicho,Ministe
rio D. Francisco de Borja Queipo de Llano, 'Gonde de Tqrenó, Ministro de Fo- 
ruentó. , ; O ’ 0 ,.V\. > i •- ‘ ¡-o

Dado en Riofrio á ocho de1 Setiembre de rali-ochocientos setenta y ocho.
‘ ; : 0  VAÍjtlNSG,: ■

El Presidente del Consejo de Ministros,

' Am&mio Cáaaova® «Sel C astillo*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

 L E Y .
PpN-ALFONSO X II, -V  ; ‘ '
Pop la gracia de Dios Rey coñátítuciopal de España.
A todos los que Ias: presentes vieren y entendieren, sabed:; que las.Cortes lian 

decretado y Nos sancionado lo siguiénte:

; ■ ;-LE¥-pE'. BECLÜTAMENT0‘ 'T';;REÉttpLAZO;

C A P Í T U L O  PR IM E R O .
Bisposíeiones generales. .

Artículo L° El servicio militar es obligatorio para todos los españoles 
desdeT a-eda í,^   ̂ ^

Art. 2.° La duración de este servicio sera dAocbo añqs entre el. ejército ac
tivo y la reserva, empezándose á contar desde el alta en un cuerpo el primero 
y desde el ingreso defiñitivo en Caja el plazo total obligatorio:
; Art. 3.° ; Se autprizá Já s q s i^  los términos que

esta ley establece. - -■ "
Art. 4? Él ej qrqiió 5 ,1a;• Rpníñsplá .sq 3 ivi|Clfi*4 en activo y reserVA

...Art.-8.° Formarán el ejército activo y servirán en él éuatro años todos (los 
mozos-que.por reunir las..can&ipiqñéa-. eijwréjsada  ̂ en el art. 17 sean declarado^
soldados y destinados a cuerpo. , ; ' ; ;.‘ñ j

Art. 6.° De la fuerza de que ¡ conste el ejército activo sólo permanecerá so
bre las armas la que fijen, las Cortes apualmeptq, pasando los excedentes con li
cencia ilimitada á sus casas sin goce debaber alguno, péroquedando siempre 
dispuestos á presentarse cuando sean llamados.' -

Ark 7,° . Consi$fiir^^^ todos, - los r individuos que hayan pertene
cido cuatro anos aí ejército uctivOr los cuales servirán en ella haáfa completar 

•ocho.' - ‘ -  0 0  O 1 > d
ArtvS.® : En tiempd fi^ perojso.lo en el caso de no haber fuerza al-*

gmua^comU  ̂ podrá suspender el páse dé los individuos del
ejército -activo á la reserva hasta que las circunstancias no lo impidan.

Arb 9.° Los individuos de la reserva y  los que del ejército activo como 
reclutas disponibles se hqfien con licencia ilimitada, podrán emprender den
tro de la Península los viajes que á sus ínterqsds convengan,, sin más limi
tación que la de obtener el oportuno pase del Jefe; local respectivo,: expresando 
el punto de su nueva residencia para el caso de ser llamados á las filas.

Estos pases no podrán; negarse mas que en el caso de limitarlos prévia- 
' mente el Gobierno por atención de guerra.

Los reclutas disponibles podrán contraer matrimonio á los dos años cumpli
dos en e sta  situación, y los individuos de ia reserva desde el dia en que pasen á  
ella, dando unos y otros conocimiento á sus. respectivos Jefes.

A ri 10. La fuerza del Ejército so reemplazará:

1.° Con los mozos que fueifen alistados anualmente con arreglo á esta ley.
2.° Con los que quieran prestar sus servicios voluntariamente, según las‘ 

circunstancias y  las condiciones que las leyes y sus reglamentos determinen.
A r i 11. ; Los mozos que siénten plaza, ó que se enganchen voluntariamente 

para el Ejército, quedarán sujetos al sorteo y  á sus efectos cuando les corres
ponda por razón de su edad; y si les tocare la sueptq, permanecerán en las filas 

■ cubriendo el cupo de sus respectivos, pueblos, sirviéndoles para extinguir su 
empeño el tiempo que en ellas lleven, en el caso de no haber sido con retribu
ción pecuniaria. De lo contrario, cesará; esta el dia que deban ingresar en Caja, 
y desde ei mismo empezará á contárseles el de su nueva obligación como pro
cedentes de llamamiento, quedando retribuido concia parte proporcional del 
premiO:deie.¿fim^he;:el)tie|Bpd servido anteriormente, el cual sólo les será de 
abono para las ventajas-de la^carrérarA

;,;Eníeli: QjB̂p;4érqUé^%:{lés Itocare la suerte de servir en cuerpo activo, cqn- 
íinuaráñ smviundorcomp vélilutarips; pero s ise  llamare al servicio activo á los 
demás mozos/de , §;$; a¿$e,; Qe^ará •. r§iribuqipn pecuniaria durante el
tiempo que-tengan nbligapibri d  ̂prestar dicho servicio,

íA rt: 1% ;iiA ios: qpe se^ engancharen ó, reengancharen voluntariamente se 
l e s , a b o n a r á n e l  Consejó do^redeupiones y enganches militares los premios 
que se fijan en su reglamento* especial,; según los casos.
‘ A rt dSr Rára: servir en el Ejército en cualquiera clase se admitirán sola

mente españoleé ; ) ■
t Art¿M¡) t En todos los -pueblos, de,las provincias de la Península é islas Ba

leares se ejecutarán'anualménte. un alistamiento y un sorteo, conforme á las 
reglás que esta ley prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para el alistamiento y sorteo comprenden á todos 
los mozos cuyos padres, ó á falta de estos sus abuelos ó curadores, tengan ó 
hayan tenido su residencia del modo que establece esta ley en las provincias de la 
Península ó islas Baleares, ¡ó la tengan ó hayan tenido; ellos: mismos, aunque al 
veriíicanse d  alistamiento residan en otros puntos dentro ó fuera del Reino.

Art. 16. De cada sorteo, áerqjlamadp anualmente al servicio de las armas, 
é ió|tresará desde luegp en laé filas, el número de hombres que fuere necesario 
y designe uh;Real.'decretp,; expe4idopqr el Ministerio de la Gobernación, á, pro- 
púestadel de la Guerra y denquerdo con el Consejo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán en sus hogares con licencia ilimitada, á dispo
sición dei Gobierno, bajo la denominación de reclutas disponibles.

Art. 17. Serán comprendidos en el aíistamiento de cada año:
i.° Los mozos que, sin llegar a $1 años, hayan cumplido ó cumplan ^0 desde 

el dia> 1.° de Enero ai 31 de Diciembre del año en que se ha de verificar el sorteo.
2-.° Los mozos que, excediendo de la edad indicada sin haber cumplido la 

de 38 años en el referido dia 31 de Diciembre, no fueron comprendidos por cual
quier motivo en ningún alistamiento ni sorteo de los años anteriores. !

La obligación del .servicio alcanza d los mozos que tengan la edad expresada 
respectivamente en los dos párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos 
con hijos.

Art. 18.- Para .cubrir el cupo de hombres que á un pueblo corresponda poner 
desde luego sobre las armas, entrarán á servir, por el orden de los números que 
hayan sacado en el sorteo, los mozos comprendidos en el alistamiento.

Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo, y exento este de toda responsabili
dad, cuando no basten á. completar dicho cupo los mozos comprendidos en su 
alistamiento. ,

En la filiación de cada mozo se consignará ei número que le tocó en suerte.
Art. 19. Si por circunstancias extraordinarias fuere necesario un aumento 

imprevisto en la fuerza efectiva del Ejército, se sacarán contingentes completos 
de reclutas disponibles de cada reemplazo, empezando siempre por los más mo
dernos, en virtud de decreto expedido por el Ministerio deja  Gobernación, á 
propuesta del dé la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros.  ̂ ^
! Art; ^.0. Los ejércitos de las provincias de Ultramar se reemplazarán pri- 
rtíero, con voluntarios; y segundo, por sorteo que.se verificará á presencia de 
jas personas expresadas en el ¡art* 132 éntre todos los individuos destinados ah 
servicio activo, á no ser cuando el Gobierno, por circunstancias especiales, dis
ponga se practique e n  los cuerpos del ejército activo entre individuos qae no 
hayan cumplido en.él jun año; contado desde su ingreso en caja.

La fuerza de este Ejércitoisé fijará en cada año por una ley, y sólo en caso 
urgente y no hallándose abiértas las Cortes se podrá fijar por un Real decreto,
dándolas cuenta cuando; se reúnan.

Los individuos destinados;aléjéreito de Ultramar recibirán la licencia abso
luta al cum plir cuatro, años de servició desde su embarque, y quedarán dispen
sados de servir en la reserva.

Respecto de los mozos destinados á la Marina, se observarán las disposicio
nes especiales por que se rigen los cuerpos de la misma.

CAPÍTULO II.
Be la obligación de concurrir al llamamiento para el servicio militar.

Art. 21. Toáoslos españoles al cumplir la edad de 18 años están obligados 
á pedir su inscripción en. las listas dei Ayuntamiento en cuya jurisdicción resi
dan ellos ó ,sus padres.
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-€jos que residan en el extranjero solicitarán su  ins- 
CTpcton en las listas del pueblo donde^ ellos ó sus familias 
tuvieron su último domi cilio en España.

jArt. 88. ' Los padres y curadores de los mozos sujetos 
aLllamamiento tienen también el deber de pedir la ins
cripción de estos en l as listas respectivas, y son responsa
bles de la falta de presentación de los mismos.

Igual obligación tienen los directores ó administrado
res de los asilos ó establecimientos de beneficencia en que 
se criaron ó en qu e se hallaren acogidos los mozos huérfa
nos de padre y m adre y los expósitos.

Art. 83. Los defes de los cuerpos é institutos militares 
en que sirvan s oldados voluntarios de la é’dad expresada 
en el art. 81 cuidarán de remitir los oportunos certifica
dos de existencia á los Alcaldes de los pueblos en que ha
yan nacido, ó donde residan los padres de dichos mozos, 
á fin de que dispongan la inscripción de estos en el alista
miento.

Art. 84. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento y sorteo del año correspondiente no se pre
senten para concurrir á los del inmediato serán puestos 
con el número correlativo de inscripción en cabeza de lis
ta  del primer llamamiento que se verifique después de des
cubierta la omisión, y destinados al servicio activo sin ju 
gar suerte ni oírseles ninguna excepción, además dedas pe
nas en que puedan incurrir si hubiesen procurado su 
omisión con fraude ó engaño.

En caso d.e resultar inútiles para el servicio, sufrirán 
un arresto d>3 mno á tres meses y la multa de 50 á 8QQ pe
setas, ó en caso de insolvencia la de detencion correspon
diente con a.rroglo al art. 50 del Código penal.

Art. 85. Ninguno de los individuos comprendidos en 
el art. 81 p odrá  obtener cédula personal, aunque deberá 
satisfacer í*u importe, ni desempeñar cargo público hono
rífico ó r* atribuido con fondos generales, provinciales ó 
municipal .es, bájo la responsabilidad de: los que expidan 
dicha céd> ala ú  don la posesión y autoricen el pago de la 
retribución correspondiente, si no justifican haber cum
plido la o bfigacion del llamamiento ó pedido su inscripción 
en las list as, en el caso de no haber sido aun llamados los 
mozos de m. edad.

Tampoco podrán ser ordenados in  sacris los que no 
-acrediten debidamente hallarse-libres de toda responsabi
lidad en el servicio de las armas, mediante el cumplimiem 
to de los deberes que^esta ley les impone.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes, no 
se admifiírán otros - documentos que un certificado de ha
ber pedido su. inscripción, dado por el Alcalde, si no h u 
bieren sido aun llamados los mozos de su edad; y en los 

i demás casos un- certificado expedido por la respectiva Co
misión provincial y  visado por el Gobernador, con referen
cia-ai at:daaleí sorteo en que haya sido comprendido el inte
resado;, cuyas copias autorizadas deben obrar en su poder 
con-arpegio al art. 83. La falta de alguna de estas copias 
se supl irá por medio de la que debe existir en el Ministerio 
de la Gtobernacion; y si esto no fuere posible, se dispondrá 
s u  reposición, instruyendo al efecto el oportuno expedieíi- * 
te, en - qunse oirá el dictámen del Consejo de Estado.

Art. 88. Para evitar que los mozos sujetos al reempla
zo  eludan-su responsabilidad saliendo fuera del Reino, no 
se dará cédula personal con este destino á los que estén en 
la edad de Lo á 35 años cumplidos, si no acreditan hallar
se libre s de toda responsabilidad, ó no aseguran estar á las 
resultáis de la que pueda corresponderles, consignando al 
-efecto efi depósito la cantidad de 8:000 pesetas en metálico.

Si al mozo que.se halle en el extranjero tocare la suerte 
4 e  sóida do y  oo se presentare á servir su plaza dentro del 
térm ino que se le señale,-no se llamará en su lugar un su
plente,, s ino que se le expedirá certificado de libertad como 
redimido,, y se pondrá á disposición del Ministerio de la 
Guerra l a 1 cantidad depositada para que-la invierta -en cu
brir k  v¡ acanto.

Art. 8 7. r A los mozos que pasen á das provincias de 
Ultramar sólo se les exigirá, en el-caso de no hallarse li
bres de te >da responsabilidad, la debida autorización de sus 
padres ó e aradores, quienes responderán de su presenta
ción cuan* ío fuesen llamados.

El Gobi erno cuidará de que, si les corresponde ingresar 
en el servio io délas armas, lo presten en los cuerpos del 
Ejército des tinados al punto donde se hallen y á cuenta del 
uupo del pue blo en que fueren sorteados.

Guando a Iguno de los mozos residentes en Ultramar 
pretenda sali.r del territorio español, se cumplirá lo dis
puesto en el artículo anterior si tuviere la edad expresada 
en  el mismo.

CAPÍTULO III.
Del modo de repartir el contingente para el servicio 

délas armas.
ALrt. 88. Al R;eal decreto que anualmente ha de expe

dirse? por el Ministerio de la Gobernación, según lo dis
puesto en el art. ¿6, acompañará siempre un estado gene
ral en el que se designe el contingente de los hombres con 
qbe cada provincia ha de contribuir para el reemplazo de 
los cuerpos del ejército de mar y tierra.

 ̂ Art. 89. Se fijará el cupo de cada provincia en el repar
timiento general del c'ontingente, con relación al número 
de mozos sorteados qut' resulte en la totalidad de sus pue
blos, seguB el sorteo verificado para el reemplazo respec
tivo*

Los Gobernadores de fas provincias remitirán bajo su 
responsabilidad al Ministerio de la Gobernación, ántes del ‘ 
15 de Febrero, el estado de los mozos sorteados que ha de 
servir de basó* para el repartimiento, y que será prévia- 
mente revisado y comprobado por la respectiva Comisión 
provincial.

Art. 30. Si aí verificarse el repartimiento del contin
gente general entre' las provincias, según lo dispuesto en el 
artículo anterior, faltasen mozos sorteados para comple
tarle, como sucederá siempre que en Jos cupos parciales 
resulten enteros y qviebrados, se sacarán á razón de uno 
por cada provincia a las que hubieren quedado con mayor 
fracción.

Art. 31. Publicado el repartimiento del contingente 
general, las Comisiones provinciales^ procederán inmedia
tamente á repartir el cupo señalado a ¡sus provincias eiltre 
los pueblos de las mismas, en proporción al_ número de 
mozos sorteados que tenga cada pueblo en el año del reem- 
plazo»

A ri  38. El repartimiento entre los pueblos de cada 
provincia se hará por sus respectivas Comisiones provin
ciales, siguiendo el mismo orden adoptado para el general 
del Reino en el art. 89, con relación al número de mozos 
sorteados que tenga cada pueblo, ele cuya operación resul
tará el cupo con que respectivamente han de contribuir.

Podrá componerse este cupo de enteros solamente, ó de 
enteros y décimas, ó de solas décimas.

Art. 33. Si sumados todos los soldados y décimas 
que resultaren del repartimiento con arreglo al artículo 
anterior faltasen algunos soldados y décimas para com
pletar el cupo de la provincia, se exigirá á razón de una 
décima por cada pueblo á los que hubiesen quedado con 
mayor fracción decimal, después de descontado el cupo 
que les haya correspondido. Se tomará en cuenta para este 
efecto la fracción que represente el cupo de aquellos pue
blos que no tengan mozos suficientes para dar una décima; 
y si al agregarla última ó las. últimas .décimas resultasen 
dos ó másplpueblos con igualv fracción- sobrante, la su|rfce 
decidirá cuál ó cuáles de ellos han de sufrir la agregación.

Art. 34. Hecho el señalamiento depdécimas, la (^m i
sión'provincial procederán sortear loslquebrados enfafe los 
pueblos á quienes hayan sido aquellas designadas, procu
rando que el sorteo se haga con cada 10 décima^ páJráM ar1 
un soldado, y que los pueblos reunidos en cada combina
ción  sean en lo posible los que ménos disten entre sí. Si 
formadas todas las combinaciones posibles de á 10 décimas 
cada una quedasen aun décimas de algunos pueblos que 
no pudiesen reunirse á razón de 10, se harán una .ójpL.ás... 
combinaciones de á 80, 30,40 ó más décimas, prefiriendo 
siempre las de menor número.

Art. 35. Para ejecutar el sorteo de décimas, cuando 
hayan de sortearse 10, se introducirán en un globó40p&- 
peletas con los nombres de los pueblos, poniendo por cada 
pueblo tantas papeletas cuantas sean las décimas con que 
debe contribuir, y  en otro globo se introducirán 10 pape
letas con números desde el 1 hasta el 10.

Si la combinación que ha de sortearse consta de 80, 30 
ó más décimas, se introducirán en un globo tantas papele
tas como sean las décimas, poniendo con el nombre de cada 
pueblo las que le correspondan por el número de décimas 
que tenga señalado* y en otro; globo se introducirán tantas 
papeletas cuantas sean las incluidas en el primer globo, 
las cuales llevarán cada una su número desde el 1 en ade
lante. ' ■ l v. - v:

Después de movidos suficientemente los globos, dos Tó
cales de la Comisión , provincial verificarán la extíáócíon 
de las papeletas, cada uno de ellos en el globo que se le 
señale. . ■

Art. 3¡6. En las combinaciones de 10 décimas dará el 
soldado el pueblo á quien toque el núm. 1. Si né queda á 
este, pueblo ningún mozo útil de los comprendidos en el 
alistamiento llamado á las armas, dará el soldado el pue
blo que sacó el núm. 8, y si este no tuviese ‘mozo alguno 
útil, darán el soldado los demás pueblos por el orden suce
sivo de sus números.

Art. 37. En las combinaciones de 80, 30 ó más décimas, 
se seguirá el orden establecido en el artículo anterior para 
aprontar el número de soldados que está señalado; pero en 
ningún caso dará un pueblo de los sorteados más que un 
soldado, entregando los restantes los demás pueblos según 
corresponda.

Art. 38. Los mozos sorteados en un pueblo que deba 
dar soldados por el cupo de enteros que le fué repartido, y 
además por el resultado del sorteo de décimas, entrarán 
primero á cubrir el cupo de enteros. Si no hay mozos ú t i
les para completar el de décimas, se llamará á los délos 
demás pueblos que hayan sorteado las décimas, por el or
den de los números que hubieren tocado en este sorteo á 
cada uno de dichos pueblos.

Art. 39. Si después de haber examinado las circuns
tancias relativas á la aptitud de s todos los mozos de ios 
pueblos que sortearon las décimas todavía no pudiesen 
suministrar el soldado ó soldados correspondientes, queda
rán estas plazas por cubrir. • ; ^

Art. 40. Los sorteos de décimas se ejecutarán, á puerta 
abierta, anunciándose al público con 84 horas de antici- : 
pación.

Art. 41. El resultado del repartimiento y del sorteo de, 
déoimas se publicará presentándolo metodizado en tres co- 
lum ñas distintas. Comprenderá la primera el número de 
m oz os sorteados en cada pueblo; la segunda el número de 
solda'-dos y décimas que se le hayan señalado, y la tercera 
el de los soldados que debe aprontar. Al final se incluirán,, 
por n o ta  los sorteos de décimas que se hayan ejecutado^ 
los puoblos que entraron en cada uno y los números que 
les hub ieren correspondido. :í

Art. • 4 8 . Formalizado , así el repartimiento -entre los 
pueblos de la provincia, se imprimirá y circulará en los 
primeros dias del mes de Marzo. ;

L os Gobernadores de las provincias cuidarán de remi
tir al Mini sterio de la Gobernación dos ejemplares de este* 
repartim iento.

CAPITULO IV. _
De la formación de distritos para proceder al alistamiento 

y demás operaciones del reemplazo.
Art. 43. L os términos municipales de mucho vecinda

rio se dividirán1, en secciones para todas las operaciones del 
reemplazo, cuando  el Gobernador de la provincia, oída la 
Comisión provincial, crea que así conviene al mejor des 
empeño de este s ervicio.

Las secciones constarán por lo menos de 10.000 almas, 
y cada sección ser A considerada como un pueblo distinto 
para todas las Indicadas operaciones, que correrán á cargo 
ele moa comisión compuesta, cuando ménos, de fres indivi
duos ciel Ayuntamiento á quienes' corresponda por turno 
de rigurosa antigüedad.

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia 
de reemplazos se dispone respecto á los Ayuntamientos. Si 
para formarlas no hubiese número suficiente de conceja
les, se completará con individuos que lo hayan sido en el 
mismo pueblo el primer año inmediato anterior, ó en el 
segundo y siguientes por su orden, con arreglo también á 
un turno de rigurosa antigüedad formado para este ser
vicio.

Art. 44. Los términos municipales que se compongan 
de una ó más poblaciones reunidas ó dispersas con el nom
bre de lugares, feligresías ú otro cualquiera, serán qonsi- 
derados como un solo pueblo, así para la formación del 
alistamiento como para todas las demás operaciones del 
reemplazo.

Se harán, sin embargo, separadamente de las ;demás 
operaciones del término municipal, las dé alguna pobla
ción, feligresía ó caserío de su dependencia, cuyo vecinda
rio no baje de 500 almas, cuando á solicitud de la mayoría 
de los vecinos lo determine el Gobernador, oida la Comto 
sion provincial.

Art. 45. La acepción de la voz pueblo para los efectos 
de esta ley se refiere tanto á los términos municipales que 
se componen de una ó más poblaciones, como á las seccio
nes en que pueden dividirse estos términos.

CAPÍTULO Y.
g , Déla formación del alistamiento.
Art. 46. El dia l :0 de Noviembre dé cada año publica

rán los Alcaldes de todos los pueblos de la Península é islas 
Baleares un bando haciendo saber á sus administrados que 
va á procederse á la formación del alistamiento para el 
servicio militar, y recordando á los mozos comprendidos 
en el art. 81 la obligación de hacerse inscribir en, dicho 
alistamiento, así como á sus padres y curadores la de res
ponder de esta inscripción. Además se fijará un edicto en 
los sitios públicos, insertando los artículos 17, 81, 88, 84 
y 85 de esta ley.

Art. 47. 'En los primeros dias del mes de Diciembre se 
formará anualmente en cada pueblo el alistamiento, te
niendo presentes las declaraciones á que se refiere el ar
tículo anterior, el padrón de habitantes del término muni-r 
cipal y las indagaciones que han de hacerse en los libros 
del Registro civil, en los parroquiales y en cualquier otro 
documento. «■ .

Art. 48. El alistamiento comprenderá todos los.mozos 
que tengan la edad prescrita en el art. 17, cualquiera que 
sea su estado, clasificándolos por el orden siguiente:
, 1 / Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta de este, 

hayan tenido su x’esidencia durante los dos años anterio
res hasta el dia 1.° dé Diciembre inclusive en el pueblo en 
que se hace el alistamiento, aunque se hayan ausentado 
posteriormente.. r ; i •

8.° Los mozos cuyo padre, ó cuya madre, á faltadle este, 
tengan su residencia desde el 1.° de Diciembre en el pue
blo donde se hace el alistamiento.  ̂ > .

3.* Los mozos que hayan tenido su residencia dé igual 
modo en los. dos años anteriores, siempre que hubiesen 
permanecido en el pueblo dos meses, cuando ménos, du
rante aquel tiempo!

4.V Los mozos que tengan su residencia desde l.° de 
Diciembre en el pueblo en que se hace el alistamiento.

5.° Los naturales del mismo pueblo. ;
Para la ejecución de estas disposiciones, no obsta que

el mozo resida ó haya residido en distinto punto; que su 
padre, ni el que uno y otro se hallen ausentes, cualquiera; 
que sea el punto donde se encuentren, dentro ó fuera 
del Reino, atendiéndose en este caso á la última residen
cia de los padres, abuelos ó curadores, á falta de las cir
cunstancias expresadas anteriormente.

Art. 49, Los mozos que se hallen en alguno dé los ca
sos indicados en el precedente artículo serán alistados, aun 
cuando estén sirviendo en el Ejército ó en la Armada por 
cualquier concepto y en cualquiera de las clases y catego
rías que se reconocen en los mismos, y en todos sus insti
tutos y dependencias; siempre que no sea por haberles ca
bido ya la suerte .de soldados.

Art. 50. Se considerarán comprendidos en la edad re
querida para él alistamiento los mozos que, aparentando 
tenerla notoriamente, no acrediten con documentos lo con
trario. ¿

Art. 51. Para calificar la residencia al verificar el alis
tamiento, se observarán las reglas siguientes : ,• , .

1.a Sé entiende por residencia la estancia del moza ó 
del padre ó de la madre en el pueblo donde cada uno de 
estos ejerza de continuo su profesión, arte ú ofició ú otra 
cualquier manera de vivir conocida, ó bien donde háhi- 
iualmeñte'pertoáñéce, mantéméñdósé con el producto,; dé 
sus bienes. . ' Á

8.a No se considerará interrumpida la residencia,.por
que el mozo, el padré ó la madre se haya ausentado tem
poralmente del pueblo ó lugar en que vive.

§.a Tampoco sé considerará interrumpida la residen
cia del mozo en un püeblój porque lo deje eventual rúente- 
para dedicarse á los estudios ó al aprendizaje de algún.,arte 
ú oficio, siempre que regrese durante sus vacaciones ó 
cuando estos estudios o aprendizaje hubieren terminado.

4.a Cuanto queda establecidó respéícto al padre del iqozo 
tendrá igualmente aplicación á su madre, cuando el padro 
éste demente, cuando se halle sufriendo una condena en 
algún establecimiento penal, cuando resida fuera délas 
provincias de la Península y de las islas Baleares, y por 
último, cuando se ignore su paradero.

5.a Se considerará como no existente la madre del mozo 
si se hallase comprendida en alguno de los casos mencio
nados en la regla anterior.

6.a El asilo ó establecimiento de beneficencia en que se 
criaron ó en qué se hallaren acogidos los mozos huérfanos 
de padre y madre y los expósitos, ó el punto en que resi
dan las personas que los hubiesen prohijado, se considera
rán , respecto de los mismos, como la residencia de su pa
dre para la formación del empadronamiento y demás ope
raciones del reemplazo; pero cuando los mozos huérfanos 
ó los expósitos §é hallaren á la vez en los dos casos expre-



Gaceta de Macirid.- Núm. 253.  10 Setiembre de 1878. 721

sados, los Ayuntamientos y Comisiones provinciales se 
atendrán al punto de residencia de las personas que húbie- 
ren prohijado a dichos mozos, y no ai de los estableci
mientos de beneficencia, salvo el caso de haber muerto los 
prohijantes quedando en menor edad el prohijado.

Art. 52. Concurrirán á la formación dei alistamiento, 
juntamente con los individuos del Ayuntamiento, los Cu
ras párrocos ó los eclesiásticos que aquellos designen, á fin 
de suministrar las noticias que se les pidap, teniendo siem
pre de manifiesto los libros parroquiales. ! '

El asiento de los eclesiásticos será á la derecha del Pre
sidente.

Art. 53. El alistamiento de mozos será firmado por los 
Concejales del.pueblo-sectioxi, y por él Secretario ó el que 
haga süs veces. Dichos funcionarios serán responsables de 
las omisiones indebidas qúe contenga, A incurrirán en las 
multas de 100 á 200. pesetas cada uno de los primeros, :y 
dé 200 á 300 él segiindó por bada mozo qué hubieren omi
tido sin causa justificada. , J

Si de las diligencias que' en tal caso hará instruir el 
Gobernador de la provincia resultase fraudulenta la omi
sión, remitirá las actuaciones al Juzgado órdihario para los 
efectos prevenidos én el art. 205.

Art. 54  Verificado el alistamiento, se fijarán copias au
torizadas por el Alcalde y por .el Secretario del Ayunta
miento en los sitios públicos acostumbrados, cuidando con 
el esmeró posible de que permanezcan fijadas por eh espa
cio de 10 dias. En dichas copias se expresarán los puntos 
de residencia de los mozos alistádbsl

' CAPÍTULO VI.
De la rectificación del alistamiento.

Art. 55. En el primer domingo del mes de Enero, y 
prévio anuncio al público para la concurrencia de los in 
teresados, se hará la rectificación del alistamiento, el cual 
se leerá en voz clara é inteligible, y se oirán las reclama
ciones que hagan los interesados, ó por, ellos sus padres, 
curadores, parientes en grado conocido, amos ó apodera
dos, así en cuantoáda exclusión como á la inclusión de ; 
otros mozos y á la edad que se haya anotado arcada uno. j 

Además del anuncio general^ se citará personalmente: á 
todos los mozos comprendidos en él alistamiento. La cita
ción se hará por papeletas duplicadas, de las cuales se en-, 
tragará una al mozo, y; á falta de este, ó si no.pudiese ser ̂ ha
bido, á su padre, madre, curador, pariente más cercano,'amo 
ú otra persona de quien dependa; y ja  otra ;se unirá.al expe
diente después que la haya firmado ql mozo;ó cualquiera 
de las personas mencionadas, á quienes, en defecto del mis
mo* se hubiese hechojsaber la citácioni En,caso;de que nin
guno de estos supiese firmar, lo hará un vecino de la casa 
ó de alguna de las inmediatas,: á su nombre.; ;

Art. 56. El Ayuntamiento oirá breve y .sumariamente 
las indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las p rue-, 
has que se ofrezcan, tanto por el interesado cuanto.por los. 
que le contradigan, acordando en seguida lo que le parezca 
justo por mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya 
expuesto constara sucintamente en el acta, así como tam 
bién el extracto de las pruebas presentadas y la resolución 
del Ayuntamiento. , < (

Se dará á Ips interesados que entablen .reclamaciones.- 
una certificación en que consten estas.con todassuscircuns
tancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 57. Guando los ipozos que. reclamen su. exclusión: 
del alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros 
pueblos fuesen pobres de solemnidad, .l^s Autoridades y 
Ayuntamientos respectivos no les exigirán costas, dere
chos ni otro papel que el de la clase de oficio en cuantas 
diligencias tengan aquellos que practican-para' lajustifica
ción: del hecho en que funden sqs reclamaciones.. .

Art. 58. Serán excluidos del alistamiento: ,
1.° Los licenciados del Ejército que hayan cumplido, 

sin retribución de enganche, el tiempo prevenido en el a r
tículo 2.® , . _ ^

2.a Los que en un reemplazo anterior hayan redimido 
la suerte de soldados por medio de sustituto, ó de retribu
ción pecuniaria.; , v • ;

3.° Los que en; 31 de Diciembre del año en que se hace 
el alistamiento no lleguen á los T 9 . años cumplidos de 
edad. 4;-. : „

4® Los que pasen de la edad de 35, años cumplidos en 
dicho 31 de Diciembre, , ,

5.® Los que hayan sido alista dos, y sorteados en uno 
de los años anteriores, después de haber cumplido la edad 
prevenida en las disposiciones vigentes. . •;

Y 6.° Los que justifiquen haber sido alistados con a r
reglo á la ley en algún otro pueblo para el mismo reem 
plazo, á no ser que el caso haya producido ó prodúzca la 
competencia de que tratan los artículos 67 y 69.

Art. 59. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un mozo está comprendido en cualquier caso del 
artículo anterior, dispondrán que se le excluya del alista
miento, aunque el interesado no produzca reclamación af 
efecto, quedando, sin embargo, á salvo el, derecho de los de
más interesados en contra de la exclusión, . ,

Art. 60. Si las justificaciones ofrecidas, por los intero- . 
sados no pudiesen verificarse en eí acto, yapo,rque sea ne
cesario practicarlas en distintos pueblos, ya porque hayan 
de presentarse documentos existentes en otras partes, se 
hará constar así en las actas, señalando el Ayuntamiento 
un término prudente dentro del cual se realicen y presen
ten dichas justificaciones. Entre tanto, y sin perjuicio de 
la resolución que recayese cuando estas se . presenten, el 
hecho alegado se considerará como si rio se hubiese produ
cido reclam ación alguna. :

Las resoluciones en estos, actos se dictarán breve y su
mariamente con la formalidad que queda prevenida; en la 
inteligencia de que si las justificaciones ofrecidas no se 
presentasen en el término, señalado, trascurrido este, serán 
desestimadas.

Art. 61. Sino pudiesen concluirse en el primer domin
go del mes de Enero las operaciones requeridas para la 
rectificación del alistamiento, se continuarán en los dias 
festivos inmediatos, y aun en los no festivos si fuere ne

cesario, hasta su conclusión, anunciando al fin de cada se
sión el dia en que se ha de celebrar la siguiente* y fijando 
en ios sitios acostumbrados los edictos que correspondan.

Art. 62. El 31 del mes de Eneró se reunirán los Ayun
tamientos para dar lectura y cerrar definitivamente las lis
tas, rectificadas, oyendo y fallando en el acto cuantas re
clamaciones se produzcan respecto á la inclusión 6 exclu
sión dé algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por los individuos del 
Ayuntamiento y por el Secretario, y no ¡sufrirán ya más 
alteración que la que resulte á consecuencia de las recla
maciones y competencias de que trata el capítulo siguien
te; dejando para otro llamamiento á los mozos que resul
tasen omitidos.

CAPÍTULO VII.
De las reclamaciones y competencias relativas 

:   al alistamiento.
Art. 63. Los interesados que pretendan reclamar con

tra las resoluciones del Ayuntamiento lo manifestarán así 
por escrito; en el término preciso y perentorio de los tres 
dias siguientes al de la publicación de aquellas, pidiendo 
al mismo tiempo la certificación conveniente para apoyar 
su queja. '
' Esta certificación, comprenderá los demás pormenores 
que señale el Ayuntamiento, y será entregada ai interesa
do dentro de los tres dias siguientes ai de la presentación 
de su escrito, sin exigir por ello derecho alguno, anotando" 
en la misma certificación el dia en que se verifica su en

trega, y dando conocimiento de su expedición á los demás 
mozos interesados por medio de edictos fijados en los si
tios públicos de costumbre.

y Art.; 64, f Dentro de los 15 dias siguientes acudirá el 
interesado á la Gomision provincial, presentando la certi- 

Sfii^cion. que. sede, haya librádo,; sin. la. cual, ó pasado dicho 
(término, no se admitirá su instancia, á no ser en queja de 
: que se le niega ó retarda indebidamente aquel documento.
: Art. 65. Si la Gomision provincial considera que pue
de resolver sobre la. reclamación sin más instrucción del 

(expediente, lo hara desde luego. En caso contrario, dis
pondrá la instrucción que deba dársele, limitando él tér
mino para ello al puramente preciso, según las respectivas 
circunstancias, á fin de que no haya dilación ni entorpe
cimiento. , 4  A ; . ";v "■;"( v ; y 4  ^
, ;fArt. 66,. v La resolución déla  Comisión provinciaLserá 
ejecptiVa desdé juego, sin perjuicio de que los interesados 
puedan recurrir al Ministerio de la Gobernación, en el pla
zo y forma que esta ley establece para todas las reclama
ciones qué se hicieren al Gobierno.
. Art. 67. , Cqando un mozo resultare incluido en el alis
tamiento de dos ó más pueblos, se decidirá á cuál de ellos 
deba corresponder por el orden señalado en el art. 48; de 
modo, que:si no concurren las circunstancias que;;expresa el 
prim er caso, se atenderá á las que comprende el segundo; 
á falta de este, á las del tercero, y así sucesivamente. En 
ta l concepto, el mozo sorteado corresponderá:

4.® Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á falta 
de estela madre del mozo, haya tenido por más tiempo su 
residencia durante los dos años anteriores.

'%.* AL alistamiento del pueblo en qué éí padre, o á falta 
de este la ^ ad re , tenga.su. residencia, desde; 4.°'de Diciem
bre, *ó la haya tenido en esté dia.
( .3.® Al alistamiento detpueblo en que el mozo haya te -: 
bído por mas tiempo su residencia durante los dos años ' 
^anteriores. " ‘   . ; 4Á'4' (  4  4/

4.® Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga su 
residencia desde 1.° de Diciembre, ó la haya tenido en este 
mismo dia.

5.° Al alistamiento deí pueblo de que el mozo sea na
tural...

Art. 68. Si después de terminado el plazo de la réctifi- 
caqion de las. listas resultare algún mozo alistado y sortea
do én un solo pueblo, en él únicamente responderá de la 
suerte que le haya cabido, aunque, según lo dispuesto en 
el artículo anterior, debiera con mejor derecho haber sido 
comprendido en otro cualquier alistamiento.

Lo mismo sucederá si el mozo llegase á ingresar en caja 
por el cupo de un pueblo sin que otro pueblo, asistido de 
.mejor derecho, hubiese entablado en debida forma la com
petencia de que trata éí articuló siguiente. : 
j Árt. 69.' Guando un mozo haya sido comprendido s i
multáneamente en los alistamientos de dos ó más pueblos, 
sus respectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo para 
decidir á cuál de .ellos corresponde. .
: Si se hallasen discordes, remitirán los expedientes á la
Gomision provincial, y esta resolverá en el caso de que los 
pueblos interesados correspondan á la misma provincia. Sí 
perteneciesen á pueblos de distintas provincias, entonces 
sus respectivas Comisiones procurarán ponerse de acuerdo, 
y de no conseguirlo, remitirán jos expedientes al Ministerio 
de la Gobernación en el plazo menor posible, que en n in
gún caso podrá pasar de ocho dias.

Nó habiéndose resuelto la duda para el dia del sorteo, 
será sorteado el mozo en los diversos pueblos donde se ve
rificó el alistámiéníó, pudiendo excepcionar en cualquiera 
de ellos, y quedando sujeto á responder de su número en 
aquél qué definitivamente se declare con mejor derecho á 
"reclamarle.
’ Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio 
del derecho, que con arreglo á los anteriores, tienen los in
teresados para reclamar contra los acuerdos que dicten los 
Ayuntamientos y Comisiones provinciales acerca del alis
tamiento.

CAPÍTULO VIII.

Del sorteo en general y de las operaciones 
que inmediatamente deben seguirle.

. Art. 70. En el primer dia festivo del mes de Febrero s 
hará anualmente el sorteógeneral én todos los pueblos, sin 
detenerlo por recursos que se hallen pendientes acerca del 
alistamiento, ni por ningún otro motivo.

Empezará él acto á las siete de la mañana, y sólevpodrá

suspenderse por una hora después de mediodía, conti
nuándolo nuevamente hasta su terminación.

Art. 71. Eí sorteo se verificará á puerta abierta, ante el 
Ayuntamiento y á presencia de los interesados, leyéndose 
el alistamiento tal cual haya sido rectificado, según lo dis
puesto en los capítulos anteriores, y escribiéndose los nom
bres de los mozos alistados ó sorteados en pañoletas 
iguales. 1

En otras papeletas, también iguales, se escribirán con 
letras tantos números cuantos sean los mozos desde el pri
mero hasta el último sucesivamente.

Art. 7& El Presidente del Ayuntamiento hará esci'ibir
al principió de la lista de mozos sorteados los que se en
cuentren en el caso previsto por el a rt. '24, y que, por d is
posición del mismo, tienen designados los primeros n ú 
meros.

, # Estos, por consiguiente, no serán englobados para la 
ejecución del sorteo.

Art. 73. Las papeletas se introducirán en bolas igualesv 
y estas en dos globos: contendrá el uno las de los nombres*.

, y el otro las de los números, leyéndose los primeros sepa-’ 
radamente al tiempo de la introducción por el Presidente t 
del Ayuntamiento, y los segundos, por otro de los in d iv w  

• dúos de la Municipalidad.
Art. 74. Introducidas las bolas, se removerán suficien

temente en los globos, y su extracción se verificará por dos \ 
niños que no pasen de la edad de 10 años.

Uno de los niños sacará una bola de las que contengan 
dos nombres, y la entregará al Regidor. El otro niño sacará . 
otra bola de las que contengan los números, y la entregará . 
AlJPresidénte. ;
:• El Regidor sacará la papeleta que contenga el nombre y/ 
la leerá en voz alta. El Presidente sacará en seguida el nú- ‘ 
mero y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán á los demás individuos-' 
del Ayuntamiento, y aun á los interesados que quieran 
verlas, y se conservarán unidas hasta que termine la ope
ración del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la extracción de las., 
demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni vol
verse á empezar la operación, bajo ningún pretexto.

Los Ayuntamientos serán responsables de lá ilegalidad 
de estos actos, que deberán ejecutarse con toda formalidad 

■y exactitud. '5 /
Art. 75. El Secretario extenderá el acta con la m ayor 

precisión y claridad, y en ella anotará los nombres de los 
mózos, según vayan saliendo, y con letras el número que, 
corresponda á cada uno.

A la vez, uno de los Concejales escribirá dichos nom
bres en una lista de extracción, por orden de números, a i 
lado del que haya cabido en suerte á cada interesado.

Art. 76. Leida el acta en el momento de terminarse h i  
operación dei sorteo, consignando al fin de ella la lista d e 
extracción, se firmará, después de salvadas sus enmienda ,s* 
por los individuos del Ayuntamiento y por el Secreta? ío, 
fijándose copias autorizadas de la indicada lista en les s i
tios públicos de costumbre.

Art. 77. Las consultas y reclamaciones que se hags m al 
Gobierno acerca del modo de enmendar las equivocaciones 

p  inexactitudes cometidas en los sorteos se resolverá n por 
él Ministerio de la Gobernación en la forma que previene 
esta ley.

•Nunca se anularársorteo alguno sino cuando lo deter
mine expresamente él Gobierno, oido el dictámen del Con- 
se jo de Estado, considerando absolutamente forzosa la nu
lidad porque no haya ningún otro medio de subsanar loa 
defectos que la motiven.

Art. 78. Si á consecuencia de haberse señalado térm i
no para la justificación de las reclamaciones, ó de haberse 
entablado recursos á, la Gomision provincial, ó al Ministe
rio de la Gobernación, se mandase excluir del alistamiento 
algún individuo, se eje cutará así; y se si hubiese hecho ya 
el sorteo, descenderán sucesivamente los nombres corres
pondientes á los números que sigan al del individuo ex
cluido, sin practicar nuevo sorteo,

Art. 79. Si 'por el contrario se debiese incluir algún 
individuo,, se - ejecutará como corresponde en el caso de 
no haberse verificado el sorteo; pero, si estuviese ya hecho, 
se ejecutará u n sorteo supletorio con las mismas forma
lidades que Q/uedan prevenidas.

Para elle j se incluirán en un globo tantos números 
cuantos sea7 a los mozos de la edad que entraron en el pri
mer sorteo.

En o tro  globo se incluirá otra papeleta con el nombre 
del que én tre  nuevamente, y otras en blanco hasta com
pletar ur.i número igual al de las papeletas del primer 
globo.

Art. 80. Extraídas estas papeletas, el número que cor
responda á la que tiene el nombre del mozo nuevamente 
ineluhdo será el que tenga este, y se ejecutará otro sorteo 
entrfj él y el mozo que hubiese sacado el mismo número en 
el F^rteo primero.

Para ello se introducirán en un globo los nombres de 
krs dos mozos, y en otro dos papeletas, la una con el nú
mero que tengan dichos mozos y la otra con el número si
guiente; esto es, si el número que tengan los mozos fuere 
el una papeleta con este número y otra con el 13.

Art. 81. Verificada la extracción, quedará designado 
por ella el mozo que h a d e  conservar el número que te
nían ántes los dos; el otro tendrá el que siga, y los otros 
mozos sorteados desde aquel número en adelante ascende
rán respectivamente cada uno una unidad , de manera que 
en el caso propuesto, uno de los mozos quedará con el nú
mero 1&, el otro tendrá el 13, el que tenia* el número 13 
pasará al 14, el dei 14 al 15, y así sucesivamente.

Art, 82. Si fueren mes de uno los individuos que se 
han de incluir nuevamente, se pondrán las papeletas cor
respondientes con sus nombres, y las otras en blanco hasta 
completar un número igual al de les que se han de aum en
tar, pero el tercer sorteo será rospectiva mente para cada 
uno entre los dos mozos que tengan el mismo núm ero, as
cendiendo los otros.

Art. 83. En el precisa ‘término de los tres diús siguien-
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tes al de la celebración del sorteo el Alcalde de cada pue
blo rem itirá al Gobernador de la provincia respectiva tres 
cenias literales del acta del mismo sorteo, autorizadas con 
la firma de los Concejales y del Secretario del A yunta
miento, en las que constarán todos los mozos que hayan 
sido sorteados en virtud de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, con expresión de sus nombres y de los n ú 
meros que les hayan tocado.

El Gobernador, conservando en su poder una de estas 
copias, pasará otra de ellas á la Comisión provincial para 
los efectos prevenidos en el art. 25, y rem itirá la tercera 
al Ministerio de la Gobernación en un volumen, foliado y 
bien acondicionado, que comprenda por orden alfabético 
las actas de sorteo de todos los pueblos de la provincia.

Los individuos que firmen estas copias serán respon
sables de su exactitud, é incurrirán, mancomunadamente 
en la m ulta de 280 pesetas por cada uno de los mozos que 
se hubieren omitido ó añadido. En^ este caso, dispondrá 
además el Gobernador de la provincia que se instruyan las 
oportunas diligencias para averiguar el motivo de la a lte
ración de las listas, y si resultase fraudulenta, se procederá 
contra los culpables según establece esta ley.

Art. 84. Terminado el sorteo , se citará inm ediata
mente por edictos á los mozos sorteados, para que en el lu
gar que se designe se presenten, á fin de celebrar el acto 
del llamamiento y declaración de soldados en el segundo 
dia festivo del mes de Febrero.  ̂ .

Art. 83, Además de este anuncio general, se citará per
sonalmente á todos los mozos sorteados, aunquesirvan  vo
luntariam ente en el Ejército ó Armada, por medm de pa
peletas duplicadas, de las cuales una se entregará á cafia 
mozo; y si este no pudiere ser habido, a su padre, madre,» 
curador, pariente más cercano, apoderado, amo ú otra p e r
sona de quien dependa, y  la otra se unirá al expediente 
después que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las

ersonas. mencionadas á quienes, en defecto del mismo, se
ubiere hecho saber la citación.

En caso de qu* ninguno de estos supiese firm ar lo hará  
san. vecino a su nombre.

CAPITULO IX.

D élas exclusiones, exenciones y excepciones 
del servicio m ilitar.

Art. 86. Serán excluidos del servicio m ilitar, aunque 
no soliciten su exclusión, los mozos inútiles por defecto fí
sico que puedan, sin intervención de persona facultativa, 
declararse evidentemente incurables.

Tales defectos serán especificados en el cuadro de los. 
que eximen del servicio m ilitar formado para la ejecución 
de esta ley.

En caso de duda, ó cuando exista sospecha de fraude, 
será jel mozo rem itido á la decisión de la Comisión pro
vincial.

Art. 87. Los que fueren declarados inútiles por cual
quiera otra enfermedad ó defecto físico quedarán tempo
ralmente excluidos del servicio m ilitar, y tendrán el deber 
de presentarse á la Comisión provincial para un nuevo re 
conocimiento, en cada uno de los tres llamamientos su 
cesivos.

Si entonces resultasen útiles, ingresarán en el servicio 
activo y cum plirán en él cuatro años, completando en la 
reserva lo que les falte hasta ocho, contados desde su pri
m er llamamiento.

A rt. 88. La estatura m ínim a para ingresar en el ejér
cito  activo será de un metro 540 milímetros. Los que sin 
•tener esta talla tengan la de un metro 500 m ilímetros se
rán  alta en la reserva, y tendrán el deber de presentarse 
durante los tres años siguientes al sorteo.

Si en alguno de .ellos han alcanzado la estatura de un 
m etro 540 milímetros entrarán en el ejército activo, sién
doles de abono para extinguir su total empeño, después de 
servir en aquel, los cuatro marcados el tiempo que figura
ron en la reserva. Los que al cuarto año no: alcancen dicha 
estatura obtendrán la licencia absoluta.

Tanto m  este caso como en los á que se refieren los ar
tículos 87 y 95, los Ayuntam ientos cuidarán de la presen
tación de les mozos.

Art. 89. Quedarán exentos de los sorteos y del servicio 
de las arm as por tierra:

1.* Los individuos que se hallen inscritos en las indus
trias de pesca y navegación con arreglo á lo que dispone 
la ley de 22 de Marzo de 1873, los cuales por la de 7 de 
Enero de 1877 tienen obligación de servir en tripulaciones 
de buques de la Armada.

2.* Los pertenecientes al cuerpo de Voluntarios de Ma- 
yínerte, que por el decreto de su institución deben igual
m ente servir en los buques de la Armada.

Los Comandantes de Marina de las provincias pasarán 
á  Jos Gobernadores de las mismas, en los diez primeros dias 
del mes de Diciembre de cada año, una relación filiada de 
los individuos que durante el año inmediato deban cum
plir los 20 de edad y que se hallen inscritos en las ex
presadas industrias de pesca y navegación, ó pertenezcan 
al cuerpo de Voluntarios de M arinería m iéntras este últim o 
no se extinga.

Los Gobernadores m andarán publicar sin demora di
cha relación en el Boletín oficial, á fin de que los compren- 
Aidos en ella sean excluidos del alistamiento y sorteo^para 
el reemplazo del Ejército.

Art, 90. Quedarán exentos del servicio, pero serán ad
mitidos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo, si 
les tocare la suerte de soldados:

1.° Los religiosos profesos de las Escuelas Pías; de las 
congregaciones destinadas exclusivamente á la enseñanza 
primaria, con autorización del Gobierno, y de las Misiones 
^dependientes de los Ministerios de Estado y U ltram ar.

2.° Los novicios de las mismas Ordenes que lleven seis 
mesos de noviciado, cumplidos ántes del dia de la entrega 
en caja.

Quedarán sujetos á servir sus plazas los mozos á quie
nes cupo la suerte de soldados y  que se eximieron en v ir 
tud de esta disposición, cuando dejen de pertenecer por

cualquier motivo á las referidas Ordenes ántes dé cum plir 
los 30 años de edad.

Al efecto, los Prelados' de las Ordenes religiosas pasa
rán al Gobernador de la provincia respectiva upa no ta  
oficial de los mozos que tomen el hábito, en el mismo dia 

■ de su ingreso en la congregación, y de los que dejen de 
i pertenecer á ella, tam bién en el dia enque esto se verifique.

Estas notas, trasm itidas por la Autoridad civil al A l
calde del pueblo respectivo, servirán también para la for
mación del alistam iento. ^  ;

S.° Los operarios del establecimiento de m iíiasúe  A l
madén del azogue, que sean vecinos de este pueblo ó de los 
de Chillón, Almadenejos, Alamillo y Garganíiel, y que es
tén matriculados en el establecimiento con destino a tra 
bajos subterráneos ó á los de- fundición de minerales, ocu
pándose en ellos por oficio y con la aplicación y constan
cia que les perm ita la insalubridad de los mismos, siempre 
que hubiesen servido por lo ménos 50 jornales de trabajos 
subterráneos en el año anterior ai del reemplázo en que 
deban jugar su suerte. /  ,V- • •

Serán igualmente comprendidos en esta disposición 
los Operarios forasteros y temporeros que cuenten dos años 
de m atrícula en el establecimiento, siempre- qué en cáda 
año hubiesen dado 100 jornales en los trabajos menciona
dos, y continúen en ellos; y tam bién los empleados del es
tablecimiento que para el desempeño de su destiño deben 
bajar á lo interior de las m inas á prestar sus servicios en 
ellas, o que: esténdedicados á las operaéionés de la  fun

dición.'- ■ ■ q. y ;y \y / :L  '.V .
La suspensión de la asistencia a las m inas por eníer- 

; medádes consiguientes á lá insalubridad de sus trabajos 
no perjudicará al derecho de los operarios, y- las Comisio
nes provinciales comunicarán sin demora á  iá Supérmteh- 

. dencia de las minas de Almadén la lista dé los individuos 
i que po r mineros del establecimiento se éxinteñ del éefvicio
^militar. " .' \ .. ,

Los operarios á quienes se refiere esta disposición in 
gresarán en el ejército activo, si antes de cumplir la edad 
de 30 años dejan los trabajos de las minas ó de las- fúndi- 
ciones, ó no prestan en algún año el ménciónádo número de 
jornales, cuyas circunstancias pondrá inm ediatam ente en 

¿conocimiento de las Autoridades superiores civil y m ilitar' 
de la provincia elSuperintendente ó Jefe de las minas, sin 
perjuicio de tener siempre á disposición de dichas Autorida
des y de sus delegados los libros mensuales de m atrículas 
que deben llevarse en el establecimiento , seguñ eá tl pre*-.

? venido por el reglamento de 28 de Octubre de 1863.
Y 4 5  Los oficiales del Ejército ó de la A rm ada y  sus 

í institutos, los alumnos de academ ias y  teólegioá * ihlfitáres, 
dos m aquinistas, ayudantes de m áquina, practicantes de 
! Cirugía é individuos de todas las demás clases m ilitares 
'pertenecientes á los-buques!de lá  Armada que sé hallen;
• desempeñando en ellos sus respectivas plazas el d iáque lés 
i tocare serv ir en el ejército de1 tierra. : ; }: L : ; ^ ; :

; Los comprendidos én esta exención que ántes dé eum - i 
■plir los 30 años de edad obtuv ieren la  licencia abgídlütaú 
dejaren de pertenecer respectivamente á Cualquiera de lás. 
clases indicadas quedarán obligados á serv ir en el Ejército 
el tiempo que les falte hasta completar los ocho áños que 
prefija el art. 25

Art. 91. Serán exceptuados del servicio, aun cuando no 
interpongan reclamación alguna durante la rectificación 
del alistam iento ni al hacerse el llamamiento, y declaración 
de soldados, los mozos que se hallen Comprendidos en cual

q u ie ra  de los casos del art. 58. y ,
; Se entenderá, sin; embargo, que estóá m otos renuncian 
á sus excepciones; si llegan á ingresar personalm ente; en 
caja sin exponerlas en el mismo dia. j

Art. 92. Serán exceptuados del servicio activo y des
tinados á la reserva, siempre que aleguen su excepción en 
el tiempo y forma que' esta ley prescribe: y y ^

15 El hijo único que mantenga á su padre pobre, sien
do este impedido ó sexagenario.

25 El hijo único que mantenga á su madre pobre, 
siendo esta viuda ó casada con persona tam bién pobre y 
sexagenaria ó impedida. ;

85 El hijo único que mantenga á su madre' pobre, si 
el marido de esta, pobre también, se hallare sufriendo una 
condena que no haya de cumplir dentro de un  año.

45 El hijo único que mantenga á su madre pob'ré, si su 
marido se halla ausente por más de diez años, ignorándose 
absolutamente su paradero á juicio del A yuntam iento ó de • 
Ja  Comisión provincial respectivamente.

55 El expósito que mantenga á  la persona que lo crió 
y educó, cuando reúna las circunstancias deteriuinadas en 
los párrafos anteriores.

6.5 El hijo único natural que m antenga á su m adre 
pobre, que fuere célibe ó viuda, habiéndole esta, .criado y 
educado como tal hijo, ó si siendo casada, el m arido, tam 
bién pobre, fuese sexagenario ó impedido.

75 El nieto único que m antenga á su abuelo ó abuela 
pobres, siendo aquel sexagenario ó impedido y esta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huérfano de padré y madre y 
haya sido criado y educado por el abuelo ó abuela ind i- , 
cadas. ^

85 El nieto único que reuniendo las circunstancias ex
presadas en el párrafo anterior, mantenga á su abuela po
bre, si el marido de esta fuera también pobre y sexagenario 
ó impedido.

95 El hermano único de uno ó más huérfanos de pa
dre y madre, si los mantiene desde un año ántes del lla
mamiento y declaración de soldados, ó desde que queda
ron en la orfandad, siendo dichos hermanos pobres y m e
nores de 17 años ó impedidos para trabajar, cualquiera que 
sea su edad.

10. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro 
ú otros hijos sirviendo personalmente en ios cuerpos del 
ejército activo por haberles cabido la suerte, si privado 
del hijo que pretende eximirse no quedase al padre otro 
varón de cualquier estado, mayor de 17 años, no impedido 
para trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó sexa
genaria, subsistirá en favor del hijo la m ism a excepción

del párrafo anterior; pero se considerará que no queda al 
padre ningún hijo, aunque los tenga, si se hallan compren
didos en alguno ó algunos de los casos que expresa la re 
gla 15 del art. 93..

Lo prescrito en esta disposición respecto al padre se 
entenderá también respecto á la madre, casada ó viuda.

11. Los hijos de los oropietarios y administradores ó 
mayordomos que viviesen en finca ru ral beneficiada por lá  
ley de 3 de Junio de 1868, los de los, arrendatarios ó colo
nos y  de los , mayorales y capataces, á quienes cupiese la 
suerte de soldados después de dos años de residencia en la 
m isma finca, y los,demás, mozos sorteables después de ha
bitar en ella por espacio de cuatro años.consecutivos.

Art. 93, Para la .aplicación de las excepciones conteni
das en el artículo anterior, se observarán las reglas si
guientes:..'

15! Sé considerará "un mozo hijo único, aun cuando : 
tenga uno ó más hermanos, si estos sé ballán comprendi
dos en cualquiera de los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos {para trabajar. .
Soldados que en los cuerpos fiel ejército activo cubren 

plaza que les ha tocado en suerte.
Penados que extinguen una condena de cadena ó re

clusión, ó la de presidio ó prisión que no bajé de seis años.
yviudoé con uno ó más lu jo s , ó casados que no puedan 

m antener á su p ad fe  Ó madre.
25 La excepción de que tra ta  el párrafo tercero del ar- 

tículo anterior producirá sus efectos únicam ente miéntras 
el padre del mozo, ó el marido dé la madre, se halle sufriendo 
la condena, y cesará tan  luego como el mismo salga por 
¡cualquier concepto del establecim ientopenal. Entonces el 
exceptuado entrará á servir su plaza por el tiempo que 
falté para extinguir lós ocho años desde el dia en que en
tró en caja el suplente.

35 Para que tenga lugar la excepción del párrafo- 
quinto del artículo anterior, el expósito será considerado 
como hijo respectó á lá persona que le crió y educó, siem
pre que le haya conservado en sú compañía desde la edad 
de tree años sin retribución alguna. • • y;

45 Se reputará  por puntó general nieto único á un  
mozo cuando su abiíeio ó abuela no tengan otro hijo ó nieto. 
Se considerará, sin embargo, nieto único aquel cuyo abueló' 
ó abuela tienen uno ó más hijos ó nietos, si - estos reúnen 
las circunstancias expresadas en alguno de los cuatro pri
meros números del artículo anterior, ó se hallan en cuate- 
quiera de los cinco casos que menciona la regla 15 deí pre
sente; entendiéndose que los comprendidos en el últim o 
no han de estar en situación de poder mantener á su abuelo 
ó abuela.

55 Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que se 
halle ausenté por espacio de más de diez años consecuti
vos, y cuyo paradero se ignore desde entonces á juicio del 
Áyuntsühtóntó-fo :de; la Comisión provincial respectiva
mente; pero, así en este caso como enm l que menciona el 
núm ero 45 del artículo anterior, será indispensable acre
d ita r  én debida formá qué- se h an  practicado las posibles 
diligencias en averiguación del paradero fiel ausente.

65 Serán considerados como huérfanos para la aplica
ción del párrafo noveno del anterior artículo los hijos de 
padre pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó que 
se halle sufriendo una condena que no deba cum plir ántes 
de seis meses, ó ausente por espacio de diez años, ignorán
dose desde entonces su paradero á  juicio del A yuntam iento 
Ó de-TAGoñiiaon provincial, En el mismo caso se consi
derarán los hijos; dé v M

75 Para que el impedimento del padre ó abuelo exima 
detesérvicio al hijo Ú nieto qué los m antenga, ha de Ser tal 
que, procediendo dé enfermedad habitual ó defecto físico, 
no les perm ita el trabajó corporal necesario para adquirir 
su subsistencia.

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales 
circunstancias que el im pedido, aun cuando se halle en 
disposición de trabajar al tiempo dé hacerse lá entrega de 
los mozos del pueblo en la Caja de la provincia.
. 85 Se considerará pobre á una persona, aun 'cuando  
posea algunos bienes, si privada del auxilio del h ijo , nieto 
ó herm ano que deba ingresar en las filas, no pudiese pro
porcionarse con el producto de dichos bienes los medios 
necesarios para su subsistencia, y para la de los hijos y 
nietos menores de 17 años cumplidos que de la misma per
sona dependan, teniendo en cuenta el número de indivi
duos de su familia y las circunstancias de cada localidad.
‘ 95 Se entenderá que un  mozo m antiene á su padre, 
madre, abuelo, abuela, herm ano ó herm ana, siempre que 
estos no puedan absolutamente subsistir si se les priva del 
auxilio que les •prestaba dicho mozo, ya viva en su com
pañía ó separado de ellos, y a les entregue ó invierta en su 
m anutención el todo ó qjarte fiel producto de su trabajo.

10. Para  los efectos del párrafo décimo del a rt 92 se 
consideraré como existente en el Ejército el hijo1 que hu
biese muerto en función del servicio, ó por heridas recibi
das durante su desempeño. '

Pero no se entenderá que sirven en el Ejército para 
conceder la excepción expresada:

Los desertores.
Lós sustitutos de otros mozos, si no lo son por su 

hermano. ^ .
Los que han  redimido el servicio por medio de susti

tutos.  ̂ r . . . .
Los cadetes ó alumnos de Colegios ó Academias m ilita

res, y los oficiales de todas graduaciones, por entenderse 
que unos y otros lian abrazado como carrera la profesión 
m ilitar, aun cuando cubran plaza con arreglo al art. 90.

Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos 
hermanos legítimos, se considerará que sirve en el Ejerci
to el que de ellos obtenga el número más bajo; pero que
dará én suspenso la excepción hasta que este haya ingre
sado en caja. ,

Los mozos comprendidos en esta excepción ingresaran 
en las filas, y permanecerán en ellas, hasta que justifiquen 
que su hermano ó hermanos se hallaban sirviendo e n .®| 
Ejército, precisamente en el dia fijado para el ingreso aei
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^urn^de m  pueblo en la-Gajafie la provincia. Sol© cuando-., 
s e  l l e n e  este pequisito se ¡les .exceptuará del servicio, y se 
llamará entonces al suplente á quien corresponda.

1L Las circunstancias que deben concurrir en un mozo 
para el goce* de una>excepciónpor rason’ de la edad del pa
dre, abuelo ó hermano, ó relativa al tiempo.de la ausencia 
de estos y ádas dem ás disposiciones ^que comprenden este; 
artículo y el anterior, se considerarán precisamente con 
relación, al dia que, según dispone el art. 1&3 d e esta ley,

:ae hay a señalado de antemano para -que entregue su cupo 
el pueblo respectivo, bien se proponga la excepción en este 
dia, ¡ bien se- alegue ántes o después. .

{%. Las excepciones contenidas >ea; .el.artículo- anterior• 
no se aplicarán á otros casos que a 4os determinados ex
presamente en el mismo; y: las señaladas'con los- núme
ros 1 &°, 3 4  4:°, 7.°, 10 se «otorgarán solamente
ádos hijos y nietos legítimos. , : ;

Art. 94  ie  excluirá del servicio a  los mozos que se 
hallen comprendidos en cualquiera de los párrafos de los 
dos artículos precedentes, aun cuando no aleguen su ex
cepción al tiempo de hacerse el llamamiento y; declaración 
desoldados, ni. a i ^de su ingreso en caja, si reuniendo en 
esta época las ¡circunstancias necesarias para gozar de la 
excepción no pudieron alegarla entonces por no haber lle
gado á su noticia algún acontecimiento indispensable para, 
que les fuera otorgada. ;

Las excepciones ¿el art. podrán alegarse también en 
el acto de llamamiento y declaración de soldados^ de los 
tres reemplazos sucesivos, cuando las circunstancias que 
las motiven ocurran despmes del dia séñáládó pará el in 
greso en  caja; pero las de los números; 1.°, &.°i 3.°, 4 o, 5.*, 
.•6.'®, 7:% 8.® y  9:° sólo podrán admitirse justificando que el 
niozo fea mantenido á iu  padre, madre, abuelos óhermanos. 
srespéctivamente.

Para el otorgamiento de estas excepciones serán cita
dos, previamente los demás mozos interesados, y las bajas 
cCÜrridáS en el Ejército por está causa se cubrirán por los, 
mozos del mismo sorteo á quienes corresponda.

Art. 9o.' Los mozos á  quiénes se hubiese otorgado al
guna dé iaá excepciones contenldas en el art. M  quédaráii 
obligados á presentarse ai acto del llamamiento y  declara
ción de soldados en cada uno de los tres reemplazos si- 
gdiéntés; y sí hubiere óésadó Su excepción, ingresarán pór 
d  tiempo dé cuatro años en él servicio activó ó eá la filáse 
de reclutas disponibles, según la suerte que Tefe correspon
dió' en su reemplazo, completando después en, Ja reserva 
los años que les falten hasta extiñgfiir los ochó‘'p.i*éWenidos;- 
en el art. %* ->

Así en egte caso como en er de: ser destinados ál servi
ció activó por no tener inutilidad física los mozos á quie
nes se refieren los artículos 87 y 88, serán dados dé baja 
los suplentes que hayan ido al servicio en su lugar.

■ CAPÍTULO X. . ;
De ios mozos que han extinguido ó sufren condema 

y de los procesados por causa criminal.
IPArt. 96. El mozo que al tiempo de ser entregadfi- en 
caja el cupo de su pueblo haya sufrido una condena, de 
inhabilitación dé cualquiera, clase, confinamiento, des
tierro;sujeción A la vigilancia de laAutoridad, reprénsitin 
pública,1 suspensión dé cargo público,, derechópóHtico, p r o  
fésionfi ofició* arresto^caución ó multa, ingresará en cual- 
quiera de los cuerpos del ejército activó si le corréspóh* 
diere servir en él. :í

Cuando hubiese sufrido cualquiera otra pena, será'des
tinado precisamente á los cuerpos de guarnición fija de 
las posesiones de Africa, donde extinguirá todo el tiempo 
de servicio activo que le hubiere correspondido.

Art. 97. En cuanto á los mozos á quienes hubiese to
cado la suerte, y que al tiempo de hacerse la entrega en 
caja se hallasen sufriendo una condena , se observarán las 
reglas siguientes:

Primera. Si la pena impuesta es la de cadena, reclu
sión, extrañamiento ó presidio mayor, no ingresará en las 
filas el penado, y se llamará en su lugar desde luego al 
mozo á quién correspónda; pero si por cualquier causa ter
minase la condena ántes de cumplir este el tiempo de ser
vicio activo, se le dará de baja en las filas y le reemplazará 
eí'^enádóVqúibn-servirá el tiempo ordinario en los cuer
pos de guarnición fija de las posesiones de África.

Segunda. Si la pena impuesta füé presidió correccio
nal, ó la de prisión mayor; menor ó correccional, luego 
que extinga el mozo la condena, si no cuenta la edad de 
30 años cumplidos, será destinado á uno de los cuerpos de 
guarnición fija de las posesiones de Africa, donde cumpli
rá el tiempo de su servicio activo.

Tercera. Si la pena impuesta al mozo fué la de confi
namiento, la de inhabilitación de cualquiera clase, destier
ro, sujeción á la vigilancia de la Autoridad, reprensión pú
blica, suspensión de cargo público, derecho político, profe
sión ú oficio, arresto mayor ó menor, ingresará el mozo 
sin demora por cuenta del cupo del pueblo en que haya 
óido declarado soldado en la caja de la provincia á que 
corresponde el puntó donde está cumpliendo la condena.

Cuarta. Si la pena es la de relegación, el- mozo ingre
sará en el cuerpo del ejército de Ultramar á que le destine 
el Gobierno, y á cuenta del cupo del pueblo en que se le 
haya declarado soldado.

Art. 98. Fuera del caso establecido en la regla 1.a del 
artículo anterior, no se llamará nunca a l suplente para 
,cubrir la plaza del mozo condenado á sufrir cualquiera de 
las penas mencionadas, ni miéntras el penado sufre la con
dena, ni cuando después de haberla extinguido deja de 
ingresar en las filas por tener más de 30 años, aunque re
sulté para el Ejército la pérdida de un soldado.

Á ri.99. Si al tiempo del ingreso en caja el mozo á quien 
tocó la suerte se halla procesado por causa criminal, se lla
mara en su Tugar al suplente á quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la causa 
se impusiese al mozo alguna de las penas designadas en la 
regla 4 a del art, 97, el suplente servirá por el tiempo or
dinario.

Guando recayere sentencia ejecutoria que absuelva ai

reo, ó le imponga una de) las penas designadas en la-areglas 
del art. 97, desde la segu mda inclusive en,afielan te. el mozo 
procesado entrará á -servir en el Ejército, según lo estable
cido en las mismas regle iS,, y se dará de baja desde Tuego al 
suplente.

Guando el mozo procesado se halle en libertad baje fian
za, y  el Ministerio fiscal no haya pedido contra él mayor 
pena que alguna de Tas designadas en el art. 97 desde la re
g la ^ /  inclusive, no ce Uamará al suplente, quedando sin 
•cubrir laplaza hasta que terminada ia causa éntre ¿serv ir 
el mozo preces ado, según las reglas establecidas.

UAPÍIULO XI.
■ ; .  Del dlanmmmto, y . deolai ación de soldados.
Art. 100. 1 Cl actó del llamamiento y declaración de sol

dados empegará el segundo dia festivo del mes de Febrero.
; Art. 101. Mo*podrúh: concurrir á dicho acto los Conce
jales que sean parientes, por consanguinidad ó afinidad, 
hastafil cuarto gradó civil inclusive, de alguno de ios mo
zos sujetos al llamamiento.

Si en virtu d de ésta disposición no concurriese número 
suficiente para qué el Ayuntamiento pueda tomar acuerdo* 
los Concejales parientes de los mozos serán sustituidos por 
igual número de Regidores del Ayuntamiento del primer 
año inmediato .anterior,, que no se hallasen en el caso indi
cado, ó del sega indo año y siguien tes.

Si tampoco (ieéstem odo pudiera completarse el Ay un
tam iento,se acudirá al número de contribuyentes que al 
efecto fkere necesario, descendiendo desde el mayor hasta 
él menor; .y si aun  así no se encontrase número suficiente, 
ke preferirá n  los parientes- más; lejanos; entre los de igual 
grado á Tos que s ean ó hayan sido Concejales, y después de 
cestos á los que psíguén mayor' chota dé contribución.
; Art!.4G&L Reunido el Ayuntamiento en el dia que fija 
M art. if)@, se reconocerálá medida á vista de los tallado
r e s ,  y constando pior declaración de estos que.se halla exac
i a  p a r a  los ¡efectos prevenidos en el art. 88, se llamará al 
mozo á  quien haya correspondido elnúm . 1.® en el sorteo, 
y ge procederá á su medición en línea vertical á presencia 
de loé ooiicarrentes; / : s v ^

El mozo tendrá:Tos pies enteramente -.desnudos, y si asi 
no llegase á la talla fijada en dicho a r t  88, se anotará 
¿orno- fafio ñeíella fisé .  ñ a m a rá a l  "número.-.que sigue; ip i 
perjuicio fio álegafe^eLmozófiúm. 4.0 la ¡exención ó exención 
íies que le as is tan y  qué justificará* reconocido fió nuevo 
ante la-* Comisión provincial fue^e declarado con talla sufi-

í Cuándo éí' mozo m  guardase la posición natural debida 
ál tiempo fie t altarse, el Aimlde podrá apercibirle hasta tres 
veces para que- h guarde, y ,si no produjese Tesultado este - 
apercibimiento r la misma Autoridad le impondrá una 
multa de 6 á 60 pesetas, sin perjuicio de sujetarle si fuese 
n e c e s a r i o s  nuev a medieion: en cualquiera de los dias in 
mediatos, quedan do entre tanto detenido y en observación.

Si tuviese la te lila, se anotará así , y se procederá ai exa
men de las otras (finalidades que son necesarias para el 
servicio.

Art. 103* En las poblaciones en que haya guarnición 
de fuerzafiel E jé rc ito  se destinará; cáda día un. sargento 
¿efia misma por el Gobernador m ilitar ó: Comandante de* 
ármás; fié modo que tu rn e  este servicio entre todos los sarn 
gentosi en la forma qm* el mismo-Jefe determine.

EnTas poblaciones donde no hubiere guarnición* pres
tarán ésteserviciófios si ingentes, que en ellas se encuentren 
por disfrutar licencia ten tporal ó corresponder á la reserva, 
y siempre con arreglo al ifirxio que establezca el Goberna- 
cior militar ó Comandante fie armas.

Cuando ho hubiese sargentos que practiquen la, medi
ción, se c o n f i a r á  e s t o  á  psrs m-a inteligente nombrada por 
el Ayuntamiento. En este últim o caso, el mismo Ayunta
m iento señalará y abonará fie fondos municipales una gra
tificación al tallador que húbhefá nombrado, la cual perci
birá vambien el sargento que no disfrute haber alguno del
Estado. . , . . .  . .

Sieoipre que sea posible presenciara También la talla 
de los ii;\ozos tin oficial de la guarnición ó de la reserva, ó 
que se encuentre en situación de reemplazo, nombrado por 
el Gobérn ádor militar ó Comandante de _ armas, para pro
c u r a r  q u e  ei tallador cumpla con exactitud su cometido.

D o n d e  TTm hubiese oficiales fie ninguna clase, perte
necientes a i servicio activo, concurrirá un oficial reti
r a d o ,  si á invitación del Ayuntamiento se prestase volun
tariamente á desempeñar este ¡servicio. ^

Art. 104. Eíi mozo ú otra persona que le represente ex
pondrá en la misma sesión erx que fuere llamado todos los 
motivos que tuviese para eximirse fiel servicio, sobre lo 
cual le hará el A y  untamiento la oportuna invitación; ad
virtiéndole que no será atendida ninguna excepción que 
no alegue entonces, aun cuando se le excluya como com
pren tdido en el art. 8’6 ó en el 88.

A los mozos que aleguen exención ó exenciones se les 
expedirá certificación en que consten las que hubieren
alegado. , x

Art. Í05, En el acto se admitirán, asi al proponente 
como/á los que le contradigan , las justificaciones que 
ofrezcan y los documentos que presenten.

En seguida, y oyendo al Concejal que haga las veces de 
Síndico, determinará el Ayuntamiento declarando al mozo 
soldado ó excluido, sin dejar el punto á la decisión de la 
Comisión pro%uncial.

Art. 106. Para la presentación de las justificaciones o 
documentos de que trata el artículo anterior, el Ayunta
miento podrá conceder un término cuando lo crea opor
tuno, siempre que esta presentación se efectúe ántes del 
dia señalado, para que los mozos emprendan su marcha á 
la capital, y fie modo que el Ayuntamiento pueda resolver 
ántes de este dia, con presencia de las citadas justificacio
nes ó documentos, cuyo extracto se consignará siempre en 
el acta. Si no fueran estos presentados, se considerará de
sierta la excepción, y el Ayuntamiento fallará sobre ella 
sin ulteriores prórogas.

No se otorgará ninguna excepción por notoriedad, aun
que en ello convengan tocios los interesados, ni se adm itirá

prueba- 'testifical, á  no ser respecto de hechos que no pue
dan acreditarse documentalmente, debiendo en tal caso 
practicairsc con citación del Síndico y de los otros mozos 
interesados.

Cuando las informaciones ó documentos de prueba se 
refieran, á las exención ¡es del art. 9v2, en que debe acredi
tarse la. pobreza del padre, madre, abuelos ó hermanos res
pective miente, las Autoridades, Alcaldes, Secretarios y 
Ayunt amientesmo les exigirán costas, derechos ni otro pa
pel quevei de la clase de oficio, á no ser que fuere  denega
da la exención por 110 -acreditarse la pobreza, en cuyo caso 
se Tes- condenaiá-al reintegra del papel y ai pago de los de- 
recho£i.

ArL 1€7.  ̂ Cuando la exclusión que pretenda el mozo se 
funda;se en inutilidad para el servicio por defecto físico 
visibli 3 de los expresados en el art. 86, se declarará la ex
clusión si convienen en ella todos los interesados.

Si no> estuviesen todos conformes ó el defecto alegado; 
no ífu.osede los indicados* se hará constar en el ae ta /y  se 
declarará provisionalmente soldado ai. mozo, dejando la re
solución del caso á 1a Comisión provincial.

Art. 168. Siempre que se excluya del servicio ó no se 
admita eri el activo á un mozo por cualquiera de los coo- 
ceptos que se mencionan en ios artículos 86, 87, 88, 91 y 
9$, se 1 femará en su  lugar á otro.

Este' llamamiento no se hará cuando deje de declararse 
soldado á -un rnoso á consecuencia de lo que determinan 
los artículos 11 y 99* pues entonces se entiende que el mozo 
■engancliado ó dispensado de servir cubre su plaza.

Art. 109. Hecha..1$ declaración con respecto al núme* 
í?o i.®* se precederá en iguales términos.con el núm. ¿.°, y 
rsucesivamente se llamará al 3.°, 4.°, etc., hasta completar 
el cupo del pueblo con soldados declarados tales.

A rt..410. Terminada la declaración del número de sol
dados pedidos á  un pueblo para ei servicio activo, se pro
cederá del mismo modo á la declaración de todos los de
más mozos sorteados que deben obtener licencia ilimitada, 
corno reclutas -disponibles, siguiendo siempre el orden de 
la numeración.

Art. ¿11. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo y 
exento este fie toda responsabilidad, con arreglo á lo de- 
terminado en el art. 18, si no bastasen á, completar dicho- 
cupo los¡ mozos que hubiesen sido comprendidos en el sor
teo del ¡año fiel reemplazo, según se establece en los artícu
los-precedentes.

Arfe 118. Para declarar excluido á un mozo, han de 
estar citados en persona ó en ¡la de sus padres, curado
res, etc., comarreglo al art. 86, los números siguientes del 
sorteo fiel año del reemplazo.

Art. 113. Cuando dos ó más pueblos hubiesen sorteado 
décimas, los Ayuntamientos de los mismos, en cuanto re
ciban el número del Boletín oficial que contenga el resul
tadofiel sorteo, darán á este la mayor publicidad para que, 
llegando á conocimiento de todos los mozos interesados en 
el reemplazo, puedan acudir al pueblo ó pueblos anterior
mente responsables á enterarse del expediente de la decla
ración de soldados, que se les pondrá de manifiesto, y for
mular en su vista las reclamaciones que estimen conve- 
nientés.

Artf 414 Terminado el llamamiento y declación de sol
dados dé todos los mozos sorteados en el año del reempla
zo , se procederá á practicar iguales operaciones respecto 
de los que en los tres años anteriores fueron destinados á 
la reserva con arreglo á los artículos 88 y 9%.

Se apreciarán sus exenciones según el estado que tu
vieren el dia en que se haga la nueva declaración de sol
dados, sin que les aprovechen las que disfrutaron eitlos 
años anteriores si hubiesen cesado las causas en que se 
fundaron, guardándose además todos los requisitos esta
blecidos para el reemplazo corriente, y citándose de ante
mano en la forma prevenida por el art. 86 á los mozos que 
les siguieron en número, y muy particularmente á los que 
en su lugar fueron destinados al servicio activo.

Si después de pronunciado el fallo del Ayuntamiento 
cesasen las causas de la excepción d,e algún mozo, podrá 
hacerse valer esta circunstancia ante la Comisión provin
cial, alegándola en el tiempo y forma prevenidos por el 
artículo 123.

Art. 116. Los fallos que dicten los Ayuntamientos, así 
en los casos á que se refiere el artículo anterior como en 
los comprendidos en el 86, serán ejecutorios, si no se re
clamase de ellos por escrito ó de palabra ante el Alcaide en 
los dias anteriores al de la salida de los mozos en dirección 
á la capital, á no haber indicios de fraude, en cuyo caso 
podrá revisarlos la Comisión provincial.

El Alcalde hará constar en el expediente de declara
ción de soldados las reclamaciones que se promuevan; 
dará conocimiento de ellas á los mozos á quienes interesen, 
y entregará á cada uno de los reclamantes, sin exigir nin
gún derecho, la competente certificación de haber siao 
propuesta la reclamación, expresando el nombre del recla
mante y el objeto á que la misma se refiere.

En todos los demás casos las Comisiones provinciales, 
teniendo presente la regla 11 del art. 93, revisarán los 
fallos de ios Ayuntamientos cuando por ellos se otorgue 
alguna excepción del servicio, y cuando, habiéndose dene
gado ésta, reclame la parte interesada al tiempo de ingre
sar eri Caja, con arreglo al art. 16£.

Art. 116. El mozo que pretenda eximirse del servicio 
por no tener talla suficiente ó por padecer enfermedad ó 
defecto físico se presentará ante el Ayuntamiento del pue
blo'en que haya jugado suerte, y en su caso ante la Comi
sión provincial para ser tallado y reconocido.

Sólo se dispensará esta presentación cuando los núme
ros siguientes al del referido mozo convengan en que sea 
reconocido en otro punto, á cuyo fin podxfin nombrar una 
persona que les represente.

Art. 117. Cuando el mozo se halle en las islas adyacen
tes á la Península, en las provincias de Ultramar ó confi
nado en algún establecimiento penal, el Gobierno dispon
drá que se le reconozca en el punto de su residencia con 
las debidas formalidades, haciéndolo saber á los mozos In-
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terésados para que puedan nom brar persona que les re 
presente.

Art. 118. 8i el mozo á quien haya cabido la suerte de 
soldado se hallase á ménos distancia de 300 kilómetros del 
pueblo á que perteneciese, el Ayuntamiento le señalará un 
térm ino prudente para su presentación , y hasta que este 
espire y sea aquel declarado prófugo no se entregará un 
suplente en su lugar.

En los casos en que el mozo á quien haya cabido la 
suerte esté á mayor distancia del pueblo que la de 300 k i
lómetros, ó haya sido declarado prófugo, ó no se tengan no
ticias de su paradero, se entregará desde luego el suplente 
sin perjuicio de practicar las diligencias oportunas para  
lograr la presentación del ausente, debiendo darse do baja 

, al suplente tan luego como se verifique la presentación de 
mel y haya resultado útil para el servicio.

^  rfc. 119. Los mozos que no tengan excepción ó impe- 
d i m e ^ 0 fiue. alegar y se hallen fuera de la provincia en 
que ha„van s^ °  sorteados podrán ingresar en la Caja de 
aquella* U n residan, pero siempre á cuenta del cupo á 
del pueblo respectivo. -j

Art. 130. Siempre que deba darse de baja á un suplente I 
por haber ingresado el mozo á quien reemplazó, ó por cual
quiera otro de los motivos que se mencionan en está ley, 
se entenderá que dicho suplente es el mozo que sacó é tn ú 
mero más alto en el corteo del año respectivo entre tod’os 
los ingresados para cub rir el cupo del pueblo..

El tiempo que haya servido el suplente le será de abo
no para contar el de su obligación en el servicio de las a r 
m as en cualquier concepto que le corresponda^

Art. 131. El fallecimiento de un suplente en el servi
cio no liberta de la obligación de cubrir su pla«a al mozo 
en cuyo lugar fué entregado.

Art. 133. Las operaciones y diligencias que deben p rac 
ticarse para el llamamiento y declaración de ios soldados 
su ejecutarán desde una hora cómoda de la m añana hgista 
Ja de ponerse el sol, suspendiéndose al medio día por es
pacio de una hora.

Si no pudieren concluir en un d ia, se continuarán en 
los siguientes aunque no sean festivos.

Art. 133. Guando después de declarado un mozo sol
dado por el Ayuntamiento, y ántes de la víspera d e l‘dia 
señalado para emprender con los demás su m archa á la  ca
p ita l, sobreviniese alguna circunstancia no im putable á 
aquel ni á su familia, en virtud de la cual debiese exim irse 
del servicio con arreglo á los artículos 90, 93. y 93, expon
drá por escrito su exención al Alcalde del pueblo, quien la 
hará constar en el expediente de la declaración: de solda
dos, uniendo á él dicho escrito, y entregando a i in teresada 
certificación que así lo acredite, con expresión de las cau
sas de.la exención.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de está 
alegación á los otros interesados, y con citación de ambas 
partes y. del Síndico procederá á instru ir expedienta para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo á la reso
lución del Ayuntamiento, y remitiéndolo sin demora á la  
Comisión provincial, i  fin de que en su  vista pueda d ictar 
el fallo que corresponda.

Si las causas qno motivan la excepción sobreviniesen 
desde la víspera úel dia señalado para emprender los mozos 
su m archa á 1?M capital, se alegarán al tiempo del ingreso 
en caja ante Comisión provincial, y esta dispondrá se 
instruya co n la posible brevedad el oportuno expediente, 
que será f?diado por el Ayuntamiento y revisado por la ex- 
presada. fjom ision.

En 7 ano y otro caso ingresará el mozo en j a  caja con 
nota d 0 recurso pendiente  hasta que la Comisión provin
cial /¿icte su fallo, otorgando ó denegando la excepción pro-
pue' ¿ta. , . v  .

Cuando tenga lugar el caso previsto en el párrafo p n -  
^aero  del art. 94, se alegará la exención ante la Comisión 
‘ provincial en el término de los ocho dias siguientes al de 
haber llegado á noticia del mozo interesado el suceso que 
la motiva, y si justifica que no habia tenido conocimiento 
de las circunstancias de que se trata, ántes de su ingreso 
en Caja, la Comisión dispondrá que se instruya el oportuno 
expediente en la forma que se determ ina por esta ley.

CAPÍTULO XII.
Be la traslación de Ios mozos á la capital de la provincia.

Art. 134. Todos los mozos que hayan sido declarados 
soldados, y aun los excluidos que no se hallen dispensados 
de su presentación con arreglo á los artículos 86,107 y 1 lo , 
ó que lo fueron temporalmente en ios tres reemplazos a n 
teriores, con arreglo, al art. 87, estarán en la capital de la 
provincia el dia que el Gobernador de la misma haya de
signado préviamente á cada pueblo para la entrega de su 
respectivo cupo en Caja, en v irtud de lo que previene el 
artículo 130, y se pondrán en m archa con la anticipación 
oportuna, verificando el tránsito desde su pueblo en el 
tiempo que sea necesario á razón de 30 kilómetros por 
jornada.

Art. 135. Para la salida de los mozos en dirección á la 
capital, además de citárseles por medio de anuncio se hará 
á cada uno de ellos la oportuna citación personal, de igual 
modo y en la misma forma que exige el art. 85 para el 
acto del llamamiento y declaración de soldados. \

Art. 136. Irán los mozos á cargo de un comisionado 
del Ayuntamiento. Este comisionado no deberá tener i n 
terés en el reemplazo; hará la entrega de los soldados, y ten 
drá derecho á que de los fondos municipales le abone el 
Ayuntamiento una cantidad que estime proporcionada 
para indemnizar los gastos y perjuicios que le cause la 
comisión,

Art. 137. Cada uno de los mozos será socorrido por 
cuenta de los fondos municipales con 50 céntimos de pe
seta diarios, desde el dia en que emprendan la marcha 
hasta el que ingresen en la Caja los que sean definitiva
mente recibidos en la misma; y en cuanto á los otros hasta 
que regresen á sus pueblos, incluyendo los dias de precisa 
detención en la capital y los de regreso, á razón de 30 k i
lómetros por jornada, cuando ménos, según la comodidad 
de los tránsitos.

El Comandante ele la Caja abonará al comisionado del 
Ayuntamiento para rein tegrar á los fondos municipales 
del pueblo respectivo el importe de ios socorros correspon
dientes á los soldados que queden recibidos en Caja.

Art. 138. Si algún interesado pidiere que cualquiera de 
los mozos excluidos por el Ayuntam iento y comprendidos 
en la prim era parte de los artículos 107 y 115 pase á la  
capital para ser medido y reconocido, irá  también este 
mozo con los declarados soldados, y se le socorrerá en la 
misma forma con 50 céntimos de peseta diarios á  expensas 
del que lo reclame.

Este será reintegrado después por los fondos m unicipa
les si resultó justa  su reclamación.

También se satisfarán de los fondos municipales, , aun
que no resulte justa  la reclamación* dos socorros dados á 
un mozo excluido* si á juicio del A yuntam iento e lre c ia -  
m ante carece absolutamente de medios p a ra  satisfacer el 
gasto.

Art. 139.. El comisionado irá provisto de una certifica
ción literal de todas las diligencias practicadas por el 
Ayuntamiento, tanto acerca del alistam iento cuanto res
pecto al acto- de la declaración de soldados, á las reclam a
ciones que este hubiere producido y á las excepciones ale
gadas después del mismo.

Llevará también las filiaciones de los soldados y una 
certificación en que conste el nombre de estos y el. dia de . 
su salida para la capital, expresando además los nombres 
de los reclamantes, á quienes, con arreglo a lo  dispuesto en 

> el artículo anterior, el Ayuntam iento haya considerado sin 
’ medios para pagar los socorros de los mozos reclam ados.,

CAPÍTULO X III.
Dé la entrega de los sgldados &n la Caja, de- la p tó v m b ia i . :

Art. 130. La entrega de los soldados en la Caja de la 
provincia empezará el dia 43 de Marzo ó cuando ef Go-  q 
bierno disponga; y. los Gobernadores, oyendo á las Comi- : 
sionés provinciales, fijarán con la anticipación necesaria,

| y  publicarán en el Boletín oficial el dia ó dias-en que cada , 
|  partido ó pueblo ha de hacer ¡la entrega de sus respectivos { 
|  contingentes; pero en la inteligencia de que á los 30 dias, 

ó ántes, si fuere posible, han de quedar ingresados en Caja ¡ 
todos los soldados de la  provincia. i . , ¡

Art. 131. Los mozos de cada provincia sujetos al lla
mamiento se entregarán enría Caja establecida de an te 
mano en la capital, á cargo de un Jefe nom brado por el ■ ; 
Ministerio de la Guerra y que será el Com andante'de la 
Caja.

Art. 133. La entrega de los soldados en la Caja se hará  
por el comisionado del Ayuntamiento,, á presencia de un 
Vocal de la Comisión provincial, designado por esta, y del 
Comandante de  la Caja.

Asistirán igualmente á : este acto cualesquiera otras 
personas que tengan interés en él y quieran concurrir: 
unos y otros presenciarán la medición, los reconocim ientos 
y las demás diligencias que deban preceder ai recibim iento 
dedos ¡soldados. \.. . AkV. ’ --yo eO tXf^i

Se dará al comisionado un  recibo de Los mozos que e n 
tregue. : : d d  .:U.L

Art. 133. El Secretario de la Comisión provincial en
tregará al Comandante de la Caja una certificación que ex
préselos nombres y el número de los m ozos que, quedando 
dispensados del servicio ú obligado s .á continuar, en el 
mismo, deben ser abonados á cuenta do los cupos de sus 
respectivos pueblos, sin perjuicio de entregar tam bién los 
certificados de existencia de los que se hallaren en el ú l
tim o caso. : •;  ̂ :

Art. 134. Para la entrega en La Caja, cada uno de los 
mozos será tallado y reconocido precisam ente por tallado
res y Facultativos en presencia del Vocal de da Comisión 
provincial nombrado por la m ism a y del Comandante de . 
la Caja. El mozo será adm itido en Caja ó desechado según 
lo que resulte de la talla ó del reconocimiento, siempre que 
el Comandante de la Caja, los representantes del A yun ta
miento y de ia Comisión provincia], el mozo tallado y  r e - ; 
conocido y las demás personas interesadas se hallen con
formes coíiei dictamen de los talladores ó con el de los F a 
cultativos.

Si cualquiera de ellos no se conforma con el rosultado 
ele la talla o del reconocimiento, se dará  cuenta á ía Comi
sión provincial para que resuelva en la forma que esta ley 
establece en el capítulo 15.

Si después de ingresar el mozo en Caja, y al ser retallado 
en el Cuerdo á que hubiese sido destinado, se v  iese que ha
bía reconocida falta en -la declaración de su baila, se ins
tru irá  el oportuno expediente por la A utoridad m ilitar 
para exigir la responsabilidad al Comandante de la Caja.

Art. 135. Habrá dos talladores: la .Comisión provincial 
nom brará uno de ellos, procurando que reúna la probidad 
á la inteligencia y que no sea uno mismo en todos los re
conocimientos, si pudiera conseguirse. E l otro será elegido 
por la Autoridad superior m ilitar de la provincia entre los 
sargentos de la guarnición ó de cualquier cuerpo del 
Ejército.

Los Facultativos para el reconocimiento serán nom
brados también uno por la Comisión provincial y ot ro por 
la Autoridad superior m ilitar de la provincia, realizándo
se estos nombramientos sucesivamente en distin tos Profe
sores, cuando los hubiere, y conda menor anticipación que 
fuese posible.

Art. 136. La Comisión provincial señalará á los ta lla 
dores que nombre una gratificación proporcionada, que se 
abonará de los fondos de la provincia,

Art. 137. Los  ̂ Facultativos que nom brase la Comisión 
provincial percibirán también de los fondos provinciales 3 
pesetas y 50 céntimos por cada uno de los reconocim ien
tos que practiquen en lappersona de un mozo ántes de su 
ingreso en Caja; pero la retribución por un nuevo reconoci
miento, después de practicado el primero, y la que corres
ponda por el.de una persona.que mo sea soldado, se abona
rán á igual razón por la parte interesada que los solicite, 
á no ser que esta fuera pobre, ea cuyo casóse abonarán de 
fondos provinciales.

Art. 138, No tendrán derecho á retribución ni á hono

rario  alguno de los fondos provinciales, así los Facu lta ti
vos castrenses como los demás que nom bre la A utoridad, 
m ilitar para reconocer los soldados á su entrada en Caja, á 
no ser cuando se practique nuevo reconocimiento de un 
mozo, en cuyo caso las personas que hubiesen reclam ado 
este segundo reconocimiento abonarán á cada Facultativo  , 
sea ó no castrense, igual cantidad que la designada en el 
a rtícu lo  an terio r á los Facultativos civiles.

Si los reclam antes fuesen pobres, se pagarán siem pre 
los reconocimientos con cargo á los fondos de la provincia*

Art. 139. En todo lo relativo al servicio de los Facute 
dativos se observarán , además de las disposiciones de 1& 
presente ley, las contenidas en los adjuntos reglam enta y  
cuadro para la ̂ declaración de las exenciones físicas áef 
servicio en el Ejército y en la Marina.

 ̂ Art. 140. Siempre que la Comisión provincial lo con
sidere necesario, propondrá al Gobierno qué la entrega de 
los soldador en  la Caja se verifique á presencia dé un  Di
putado provincial que no forme parte de la m ism a Comi- ¡ 
sion. En este caso podrán nombrarse por el M inisterio de 
la Gobernación de" tres á cinco Diputados que asistan á , 
dicha entrega y que suplan á tes Vocales de la Comisión 
provincial cuando fuere necesario en la resolución de todas 
las incid encias del reemplazo.

CAPÍTULO XIV*

De los prófugos.
■ Art. 14L Son prófugos los mozos que declarados solda
dos por el A yüntám iento respectivo no se presenten perso
nalmente á la entrega en la Caja de la provincia  él día se
ñalado para este a c to , si se encuentran en el pueblo ó á 
distancia de 60 kilómétros del mismo, ya seá al tiempo de 
la declaración de soldados, ó ya cuando se les cité para ser 
conducidos á la capital.

 ̂Á r i  Í43>; Los que se hallen á distancia de más de 60 
kilómetros del pueblo en que se les declaré soldados no se
rán  reputados como prófugos si se presentasen en la Caja 
dentro fiel térm ino qué prudenciaim ente les señale el A yun
tam iento en consideración á la distancia en que se en
cuentren.

Art. 143. No su r tirá n  efecto las prevenciones de los 
anteriores artículos, cuando los mozos declarados soldados 
ó siiá representantes acrediten ante la Comisión provin
cial causa justa  que les im pida presentarse en íá Caja; 
oportunamente, y obtengan en su v irtud  nuevo plazo páíáU 
su presentación. • ; f

Art. 144. Los prófugos serán precisamente destinados 
á servir en los ejércitos de U ltram ar por el tiempo preve
nido en el art. 3A de esta ley con el recargo de cuatro años, 
qué impon drá la Comisión provincial, aunque después re
sultase no ser prófugos.

Art. 145. Se hará la declaración de prófugos y del re
cargo del tie mpo, instruyendo para cada individuo un ex
pediento. P n h e ip  iarán sus actuaciones, desdé el dia en que 
hayan ‘salido tes mozos del pueblo para trasladarse á la 
éapitaV deH a provincia* si hasta entonces no se hubiese 
presentado alguno de ellos. -

Se sob reseerá, sin embargo, en las actuaciones, si lle
gare á presentarse el mozo ántes del dia señalado para la r 
entrega del cupo de su pueblo en la Caja de la provincia, á 
cuyo fin dará cuenta de su presentación ó falta el comiste • 
nado á, su respectivo Ayuntam iento. Pero se im pondrá al, 
que nó se hubiese presentado al llamamiento y declaración 
de soldados, , ni ántes de salir ios mozos del pueblo para  la 
capital de la. provincia, un recargo de cuatro meses si no 
justificase su inculpabilidad: en el caso de ser inútil, su 
frirá de 15 á, 30 dias de arresto.

A rt. 146. Justificada sum ariam ente en las actuaciones 
la  falta de presentación del prófugo, se pasará eí expediente 
al Regidor, encargado para que en el término preciso de 34 
horas exponga lo que entienda oportuno.
‘ Se entregar á por igual término al padre, curador, q p á^  
riente cercano del que se dice prófugo, á fin de que expon-, 
gan sus descargos, y si no hubiere aquellas personas ó no  
quisieren tom ar este, ca rg o , se nom brará de oficio un ve~* 
ciño honrado en calidad de defensor.

Igual entrega se hará por el mismo térm ino de 34 hon
ras al p ad re , cu rador, pariente cercano ó apoderado, d e l ; 
prim er suplente, á fin de oir sus alegaciones, y. si no hu 
biese dichas personas interesadas ó no quisiesen tomar parte  
en el asunto, pasarán las actuaciones con el indicado objeto . 
al suplente ó á los suplentes que sigan por el orden de sus , , 
respectivos números.

En seguida oirá el A yuntam iento en juicio verbal las 
justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y deter
m inará, el negocio, bajo el supuesto de que en todas, las d i
ligencias se ocuparán cuando m ás seis dias.

Art. 147. El A yuntam iento que á los 10 dias de haber 
salido para la capital los mozos del pueblo no hubiere ins
truido y fallado algún expediente de. prófugo, faltando á lo . 
dispuesto en tes artículos anteriores, in cu rrirá  por cada , 
caso de omisión en la m ulta de 50 á 300 pesetas, que le  . 
impondrá el Gobernador de la provincia. E l Secretario sa
tisfará la cuarta parte de la m ulla impuesta. r

Art. 148. La determinación del A yuntam iento com- . 
prenderá la declaración de ;ser ó no prófugo el individuo 
de quien se tra ta , y en el prim er caso la condenación al 
pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.

Será también condenado el prófugo, si en su lúgár hu- 
biese llegado á ingresar en algún cuerpo un suplente, á in 
demnizar á este con una cantidad que se regulará al res
pecto de 300 pesetas por cada año, y cuya totalidad no po
drá bajar de 100 pesetas , en ningún caso. , .

Art. 149. Si hubiese motivos para presum ir com plici
dad de otras personas en la fuga, se harán  constar en él ex
pediente tes indicios que resulten, y el A yuntam iento  pa
sará la oportuna certificación al Juzgado ordinario, con 
exclusión de todo fuero, para que proceda á la formación 
de causa. ¿

Los cómplices de la fuga de un  mozo á quien se declare 
prófugo incurrirán  en ia m ulta dé 100 á 500 pesetas, y si 
careciesen dq bienes para satisfacerla, en la detención que
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corresponda, conforme á las reglas generales del Código 
penal y  según la proporción que establece su art. 50»

Los que á sabiendas hayan escondido ó admitido á su 
servicio á un prófugo incurrirán en la m ulta de 50 á $00 
pesetas, ó en la detención subsidiaria que les corresponda 
s i  fueren insolventes.

Art. 150. Lo dispuesto en los artículos anteriores se 
entiende s in  perjuicio de la responsabilidad civ il de los pa
dres ó curadores del mozo, la cual se hará efectiva guber
nativam ente, cualquiera que sea el punto de residencia dei 
m ism o, exigiéndoles el importe del precio dé la redención 
ó imponiéndoles en caso de insolvencia la detención subsi
diaria por via  de apremio, que podrá llegar hasta un año 
con arreglo al art. 50 del Código penal.

A rt. 151. La resolución condenatoria del Ayuntam ien
to se llevará á efecto inmediatamente; pero si el prófugo 
fuere aprehendido, se remitirá el expediente original á la 
Comí sion provincial, conduciendo; á su disposición al m is
mo p rófugo con la  seguridad conveniente. r

# Ar t. 452, La Comisión provincial, en vista del exp e- 
dien te y oyendo de plano al prófugo, confirmará ó revoca
rá lí i determinación del Ay untamiento, y  dispondrá la  e n -  
tref ;a de aquel Individuo en la Caja de la provincia.

La revocación del fallo del Ayuntam iento exim irá al, n 
pró fugoú el recargo prevenido por el art. 444; pero no de I 
ser vir cuatro años en los ejércitos de Ultramar y otroscua- ] 
trefen  la reserva, ni del pago de los gastos é indemnización ¡ 
qu e determina el art. 448. Tampoco le autorizará á redim ir i 
el serv ic io  por medio de sustituto ó de retribución peeu- ¡ 
niar ia.

 ̂ A rt. $53. > Si el prófugo se hubiese presentado volunta- 
rian oen íeá la  Autoridad y  se revócasela  determinación del 
A y i mtamiento, quedará en las mismas condiciones que si 
hub iere ingresado enCaja oportunamente, salvo el pago de ; ; 
los | jastos ó indemnización expresados en el art. 448; pero si 
fu ese  confirmada dicha determinación, servirá personal-; 
menite el tiempo prevenido por el art. 444 en los cuerpos ; 
d e|;u arn icion  fija de las posesiones de África. .>

A rt. 454. En el caso de que la determinación del A yun -  
tamiemto absuelva al prófugo de esta nota, se rem itirá des- t 
de 1 uego el expediente original á la Comisión provincial 
par? i que resuelva lo que e& m e justó, procediendo de plano 
instructivam ente. o

A rt. 455. Entregado el prófugo en la Caja de la pro
vine na, quedará libre el últim o suplente del cupo á que i 
corresponda, según lo que determina el art. 420. , |
: A rt. 456. El suplente, miéntras permanezca en el ser- í 
vicho activo en lugar de Otro mozo, de número anterior, si 1 
este no es prófugo, haya ó no redimido su suerte, ó si por 
(malquier m otivo no puede tener lugar la indemnización á 
qúe -se refieren los artículos 448, 203, 204;;y  205, tendrá 
el haber de 400 pesetas anuales satisfechas, por el Consejo 
de redenciones y  enganches m ilitares.

 ̂A rt. 457. Si el prófugo no debiese ingresar en «el servi
cie porque resulte inútil, sufrirá un arresto de dos á seis 
meses y  una m ulta de 450 á 500 pesetas, que fijará la Co
m isión  provincial, según las «circunstancias.

 ̂ Cuando no pueda pagar la  cantidad que se señala, su 
frirá el tiem po de detencíonque corresponda, según la pro
porción establecida en e l art. 50 del Código p en a l 

Art. 158. Cuando el prófugo;friese aprehendido .por aL-f :, 
gun mozo á  quien hubiese correspondido ser destinado á; o 
cuerpo, ó  por el padre ó hermanos de mozo, se rebajará a 
este d el tiempo de su  empeño el que se imponga 4 e  recar
go ai prófugo, sin perjuicio que sea dado de baja el su 
plente. '

ArL 459. Se satisfará al aprehensor ó aprehensores de 
un prófugo, que no sea padre ó hermano de mozo desti
nado á servicio activo, una retribución de: 50 pesetas,, que; 
se exigirán al prófugo, y si fuese insolvente, las abonará, 
el cuerpo con cargo al individuo.

Art. 460. Lo prevenido respecto al aprehensor y  al c u 
fíen te  no procederá si el prófugo no fuere apto para vel 
servicio; pero en este caso satisfará las costas y  los gasto s 
que hubiere ocasionado con su fu g a . y  sufrirá la pena, 
marcada en el art. 457.

Art. 464. Los mozos residentes en las provincias de 
Ultramar serán declarados prófugos solamente ¡cuándo de
jen de presentarse A ingresar-, en el Ejército de las m isnaas 
después de requeridos al efecto, bien en su persona, bien 
por medio de los periódicos oficiales, sino fuereñ ¡habidos. 

Para ello Jos Gobernadores de las provincias soíicitarán  
del Ministerio de U1 tramar la orden oportuna á fin de que 
dichos mozos sean tallados y reconocidos en  el punto de 
m  residencia, designando este pon cuantas noticias fa c il i
ten, así los padres, curadores ó parientes de io s m ism os, 
.como los demás interesados en su presentación.

CAPÍTULO  XV. 
Dé las reclamaciones ante las Comisiones provinciales.
Art. 162. Al tiempo de hacerse la entrega de los sofe 

dados en la Caja, el Vocal de la Comisión provincial nom 
brado para la recepción de los m ism os y el Comandante 
de í a ; Caja, preguntarán á cad a; uno de ellos si tiéne que 
reclam arante lâ  Comisión jprovirícial* 1

T om aránñóta formal, así de ios que manifiesten que 
tienen que, hacer reclamación ¿ como de los que expresen 
que no tienen que hacer ninguna, y lá pasarán á lá  Comi
sión provincial, autorizada con su firma y  la del com isio
nado del pueblo, consignándola también en é l ácta dé la 
entrega en Caja.

Art. 463. Los mozos que m anifiesten'no tener que ̂ ha
cer reclamación alguna, y los que no se presenten el dia 
señalado para la entrega del cupo de su pueblo, ó en el 
que fije la Comisión provincial, cuando por causas debi
damente justificadas acuerde otorgar alguna próroga, per
derán todo derecho á que se les oigan sus excepciones, y  

4 no podrán interponer el recurso de alzada que les concede 
el art. 474.

La lista de todos Jos que se hallen en este caso se pu
blicará en el Boletín  oficial d éla  provincia, inm ediatam en
te que termino ía entrega de los soldados en la Caja de la 
misma.

Art. 464. Verificada la comparecencia del reclamante, 
que será un  acto público, al que podrán concurrir también 
otras personas encargadas de exponer las razones de los 
interesados, oirá la Comisión provincial las reclamaciones 
y las contradicciones que se hagan; examinará los docü- 
meritos y justificaciones de que vengan provistos aquellos, 
y, teniendo presentes las diligencias del Ayuntam iento  
sobre la declaración de soldados, dictará la resolución que 
corresponda.

Esta se publicará inmediatamente y se llevará á éfecto 
desde luego, sin  perjuicio del recurso que interpongan los 
interesados para el Ministerio de la Gobernación, acerca de 
cuyo derecho les hará precisamente la debida ¡advertencia, 
ó exigirá en un breve plazo certificación del Ayuntam iento  
que asi lo acredite, cuando los interesados no estén pre
sentes á la publicación del acuerdo, haciendo constar en el 
acta el cum plimiento de esta disposición.

Art. 465. La Comisión provincial, cuando lo crea nece
sario, dispondrá que se practiquen diligencias á fin de de
cidir con el debido conocimiento acerca de las reclam acio
nes de los mozos, y podrá concederles un término p ara la  
presentación de justificaciones ó documentos.

Cuidará, sin embargo, de que dichos trám ites sean lo 
más breves posible, y hará constar en legal forma las prue
bas que ante ella se practiquen , disponiendo que los in te 
resados y testigos firmen sus respectivas declaraciones. '

Para que la concesión d el término indicado no retardo 
la operación de la entrega, el mozo ó mozos que hayan s i 
do declarados soldados por el Ayuntam iento, ingresarán 
en la Caja con nota de recurso pendiente  hasta que la Co- 

, m isión provincial resuelva:
■ Art. 466: Cuándo la justificación que deba presentar-el 
!m#zo fuere la de tener un hermano sirviendo en algún  
¡cuerpo del Ejército como soldado de reemplazo anterior que 
cubra plaza, manifestará á la Comisión provincial el arma, 
cuerpo y punto dé su existencia, ó cuando le  sea posible 

¡manifestar acerca de su paradero; y  sin  perjuicio de in
gresar en Caja si no le asistiere alguna otra excepción, la 

i Comisión, por conducto del Gobernador de la provincia, 
.reclamará del-Capitan general del distrito en que se halle 
el hermano soldado, ó de Ja Dirección general del arma á 

¡¡que esté destinado, la certificación de su existencia en el 
¡Ejército y  Cuerpo en el dia señalado para la entrega del 
¡cupo del pueblo respectivo. o/ ; j  ̂ a í. -
¡ Venida lacertificacion  y debiepdq;por ella gozar de la  
¡excepción, así se, acordará; se pedirá, el pase á la reserva 
¡del mozo hermanó del soldado, por el mismo conducto, y  
se «reclamará al que deba reemplazarle. X ¡.

\ i : S í la certificación produjese u n ; resultado contrario, la 
i Comisioné provincial fallará- definitivam ente y  ¡ en sentido  
inegativor la reclumaqioii fie excepción presentada como in- 
: fundada.

Art. 467. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo  
anterior, los Jefes de los cuerpos, así en la Península como 

¡en las provincias de Ultramar, indagarán por un procedi
m iento breve los individuos puestos bajo su mando que 
tengan algún hermano sujeto al llamamiento de cada año, 
y remitirán con urgencia al Vicepresidente de la Comisión 
provincial respectiva los certificados que acrediten perm a
necer en e lserv icio  lo s ;in d ividuos que e l  dia i.® de Abril 
¡se hallaren emfifoho caso.
¡ tu Lo * m is mo p rá £ & ca ^  dé io s  soldados . volun
tario s que sirvan en su cuerpo, y que por razón de su edad 
■deban ser comprendidos, en el reemplazo correspondiente, 
i : Art. 468. .Cuando sehrecíánie acerca de la talla de un 
mozo, bien por este, bien por los ¡demás interesados, la  ¡Co
m isión  provincial dispondrá un nuevo reconocimiento por 
dos peritos talladores que no hayan intervenido en el pri
m ero, y de los cuales nombrará uno dicha Comisión y el 
otro el Comandante de la Caja.,
' Si hubiere discordancia de pareceres entre los tallado

r e s .y  no fueren tampQPQ conformes los de los que verifica-, 
¡ron la  medición dél iñozq én la Caja, ó si las dos m edicio
n e s  practicadas dieren un resultado contradictorio, la Co
m isión provincial nombrará un nuevo tallador, y en todo 
caso, con vista de los dictámenes periciales, declarará al 

r mozo soldado ó excluido. ’
¡ ¡ Cuando íoé talladores ño pudieren dar su dictamen de 
una manera férminanté.por rio guardar ¡el, mozo la debida 

p>osicÍpñ natural al tiempo de ser medido, la Comisión pro
v in c ia l .le apercibirá ú asta  tres veces para que la guarde, y 
si ¡no produjese resultado éste apercibí miento podrá suje
ta r le  á una nueva medición en cualquiera de los J ias in -  
íneúiatós. Si todavía entonces no guardase la posición con- 
vqnitmté ;dqspués;dé apérdibido al efecto, la Comisión pro- 
vincitál podrá declarar le don talla suficiente para el servicio, 
consig nándolo en la filiación del in teresado.5

h !P ara é l  nombramiento de peritos talladores se preferi
rán' dos: sargentos de la guarnición, ó de los otros cuerpos 
del E jército , donde los hubiese, siendo distintos los que 
cada dia presten este servicio, según las circunstancias lo 
perm ita».

- Art. 469. Cúando-sé suscite duda ó se reclame aeéreá 
dé la aptitud física de un mozo; porque padezca enferme
dad ó tenga defecto físico que no sea el de falta de talla, 
¿¿ practicará un ñuévó reconocimiento por dos Facultati
vos qué no hayan intervenido en e l  primero, y que serán 
fídmbrádo's; un o por fá Comisión provincial, y otro por la 
Autoridad m ilitar superior de la provincia. - /

Si fuere contradictorio el resulta do de ámbos reconoci
mientos, ó no hulúeré iiá y o r ía  relativa de votos entró los 
de los Profesores yue los hayan verificado, se practicará 
únó nuevo por d istinto Facultativo, que: nombrará la.Co- 
misión provincial; f  iesta, en vista de los dictámenes de 
todos ellos, decidirá acerca de la aptitud del mozo, arre
glándose á lo que se determine sobre el particular en el 
reglamento de exenciones fínicas.

Los F acu lta tivos nombrados''' p ara  estos reconocimientos 
se rán  d istin tos cada dia, cu án to  m ás lo perm ítan  las c i r 
cunstanc ias de las poblaciones, y nom brados con la ú n ic a  
an ticipación  que fuere te  rispen s a l t e  

A rt. 47l?. Los acuerdos que «U-fen las Comisiones pro- 
viuda: : ' -  (>n¡r urrcplc lo presuri.;-: en lee ac ;  dl'-ú-Cos a n 

teriores, serán definitivos, y  no se admitirá respecto de 
ellos recurso al Ministerio de la Gobernación, á no ser en 
el caso de que los fallos de dichas Comisiones hubiesen sido  
contrarios al dictámen de dos de los Facultativos ó talla
dores, y sin perjuicio de la responsabilidad á que haya lu
gar, con arreglo á lo prevenido en los artículos 204, 206  
y 207. ' .

Art. 474. Acordado el ingreso de un mozo en Caja por 
los Comisionados para la entrega, cuando estos, los F acu l
tativos, los talladores y los interesados se hallen conformes, 
y en caso contrario por resolución que dicte ia Comisión 
provincial, no podrá en ningún caso resistirse la admisión. 
del mismo, ni ingresará en el servicio activo otro mozo en  
su lugar, aun cuando llegue á probarse después su com 
pleta inutilidad. En este último caso se instruirá expe
diente para conocer si hay ó no lugar á exigir responsabi
lidades, por las pruebas admitidas para haberse declarado 
dicha inutilidad.

Art. 472. Las Comisiones provinciales com unicarán  
sus acuerdos á los Ayuntamientos respectivos, y no adm i
tirán reclamaciones que no hayan sido interpuestas en el 
tiempo y forma prescritos en, esta ley.

Art. 473. Terminadas las operaciones de reemplazo, las 
Comisiones provinciales formarán dos estados comprensi
vos del número de mozos sorteados en cada pueblo, cupo 
correspondiente á cada uno, número de los que hayan in 
gresado en el servicio activo, en la cíase de reclutas, dis
ponibles y en la reserva, como comprendidos en los ar
tículos 88 y 92, así como de los excluidos por inutilidad  
física, expresando en este últim o caso el número, orden y  
clase del cuadro de exenciones en que hayan sido declara
dos comprendidos, con la proporción debida entre unos y  
otros. De los,dos estados, el uno se remitirá al M inisterio 
d e la Gobernación y el otro al de la Guerra, para los usos 
convenientes.

 ̂ CAPÍTULO XVI.

De las. reclamaciones contra los fallos de las Comisiones 
• . provinciales.

Art. 474. Los interesados podrán recurrir al M iniste
r io  de la Gobernación en queja de las resoluciones que die
nten las Comisiones provinciales, así respecto á la exclusión  
; del alistamiento y á la inclusión en el mismo de otros m o-  
;;zos ó  de la suya propia, com o respecto á las excepciones 
que se hubiesen alegado, y á los dem ás puntos en qué, coñ  

¿arreglo á.la;presente, ley, deben fallar aquellos cuerpos.
No podrá, sin embargo, apelarse de los acuerdos que 

¿dicten las Comisiones provinciales confirmando los fallos 
¡; de los Ayuntamientos, y sólo se adm itirá respecto de ellos 
el recurso de nulidad fundado en la infracción de alguna  
de las prescripciones de esta ley, que deber'á expresarse en 
el escrito del recurrente; pero sin que en este' caso puedan 

i ventilarse cuestiones de hecho, ni aducirse n uevas prue
bas por parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la reclam ai^01* verse 
sobre la aptitud física ó la talla de un mozo d esu ñ ad o  al 
servicio ó excluido de él, según lo dispuesto en los artícu
los 468 y 469, á excepción del caso previsto en el a r A  470.

. Art. 475. Los recursos se entablarán, en todo caso, ante 
el Gobernador de Ja  provincia, dentro del preciso té r m in o  
de los .45 dias siguientes á aquel en que se hizo saber Ia 
resolución ai interesado. ¡ / ,  ¡\

, Pasado este plazo, ó hecha Ja reclamación en otra forma * 
que la indicada, ó á nombre de algún mozo, que no haya' 
ingresado en Caja, no será admitida ni se Je dará curso 
por el Gobernador.

. Estos recursos no suspenderán en ningún caso la e je -  
..cucion de lo acordado por la Comisión provincial; y, si 
bien se anotará siempre la fecha de su presentación, no  
producirán efecto alguno hasta que el reclamante exhiba  
su cédula personal con arreglo á las disposiciones vígentesr,

, Art. ,476. Tan luego como se presente la reclamación"
;ai Gobernador de la provincia, hará extender al márgqu 
; del escrito del reclamante, y entregar además á este dq ofi

cio, certificación del dia y de la hora en que se hubiese  
presentado; y si fuese admisible, procederá á instruir ex
pediente con la mayor brevedad, pidiendo, dentro de los 
tres dias siguientes los informes d ei Ayuntam iento y de la  
Comisión provincial; copias dé los acuerdos de estas dos 

. corporaciones, con expresión de las fechas en que se pro
nunciaron y en que se hicieron saber á los interesados, y  

Jas pruebas y los documentos que para dictarlos hubiesen  
tenido, á la vista.

i  Los Alcaldes harán constar la fecha en que reciban el 
l correspondiente oficio de.l Gobernadóí*, lo notificarán den

tro de las 24 horas á los. interesados de una y otra parte, y  
; remitirán las oportunas diligencias á dicha Autoridad,
; que uniéndolas á su expediente, lo elevará debidamente 
¡instruido é informado al Ministerio de la Gobernación 
¡i dentro del preciso término de un mes, a no impedírselo  

causas especiales ó extraordinarias, qué manifestará en su'
: caso.,. ' . , ¡; . '' :/
¡ Art. 477* Las reclamaciones de que hablan los artículos 

anteriores serán resueltas definitivamenté y sin ulterior 
; recurso por el Ministerio de la Gobernación, oyendo siem -  
¡ pre al Consejo de Estado.

En igual forma podrá el mism o Ministerio revisar y  
, anular las resoluciones por las que se haya infringido al- 
¡ guna disposición de la .presente ley, si de ellas resultase 
¡ perjuicio al Estado, aunque no medie reclamación-de parte 

interesada.
Art. 478. Las reclamaciones á que se refiere el artículo 

anterior y  las demás que se hagan con motivo del reem
plazo se admitirán en papel dei sello de pobres á todos los 
que, á juicio de las corporaciones que de ellas conozcan, 
fueren reconocidos tales.

CAPÍTULO XVII.

De la sustitución y  redención.
Art. 479. La sustitución.del servicio i nv i t a r  puede rea

üzars:' por los medios que s in ien :
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1.° Por pariente del mozo hasta el cuarto grado civil

inf  »S'P ct cambio de situación con recluta disponible ó 
soldado de la reserva, subrogándose reciprocamente en sus 
obligaciones y compromisos el sustituto y el sustituido.

3.” A. los que corresponda por suerte ir a Ultramai, 
permitirá también la sustitución por cambio de numero 
con cualquier otro individuo del ejercito permanente de a 
misma Caja ó guarnición,. que no estuviese ya alistado 
como voluntario, y aun por solcl do icenciado q u e , ha
biendo cumplido 23 .años y sm pasar de 3o, reúna las con
diciones prevenidas en el art. 13o. _ _

1°  También se permite la redención del servicio por 
medio ,!e la entrega ds 2.000 pesetas cuando el mozo que 
la verifique acredíte que sigue ó ha terminado una carrera 
ó ejerce una profesión ú oiiuio.

Art 180 Para que pueda admitirse un sustituto,:sera 
tallado y reconocido .ante la Comisión provincial en la for-: 
5 a  q u e  previenen los artículos 168 y 169 para cuando se 
trate de ¡a aptitud física de un mozo. .

Art. 181. El que pretenda ser sustituto de.un pariente 
dentro del cuarto grado civil necesitará acreditar:

1 • Por medio de partidas sacramentales o de certifica
ciones del Registro civil, debidamente legalizadas,^ehgrado 
de su parentesco con el mozo y la edad de 18 a 3o anos.

2 * L a identidad de su persona, mediante mlormacion 
sumaria, que podrá ampliarse si lo juzga oportuno la Co
misión provincial. ^

3.° Ser soltero ó viudo sm hijos. ^
4 ° No hallarse procesado criminalmente ni haber su

frido ninguna pena de la s  comprendidas en el segundo pár
rafo del art. 96. ,

3* Haber jugado suerte en algún reemplazo anterior, 
si tuviese edad para ello, y no pertenecer al ejército activo.
ni á l a r  serva. , '

6 0 Tener licencia de su padre, y a falta de este, de su 
madre, para realizar la sustitución, si estuviese constituido 
en*Ja-menor edad, debiendo ser concedida esta licencia por 
escritura pública ó por comparecencia de los otorgantes' 
ante el Ayuntamiento, y justificarse con. copia autorizada 
déla  misma escritura ó con la certificación correspon-

Para asegurarse de la certeza de los extremos señalados 
cpn los números £, 3 y 4, la Comisión provincial pedirá 
informe á la Autoridad local del pueblo ó barrio en que 
últimamente hubiese residido él sustituto. .

Art. 188. El que quiera ser sustituto por cambio de si- 
tu^Ai^n, acreditará los requisitos £.°, 3.°, 4.° y 6.° del a r
ticulo anterior en la forma que por él se determina, y
adamas: f ; - ;

1 0 La circunstancia de pertenecer a k  reserva o a la 
clase de reclutas disponibles, mediante certificado de su Jefe 
re sp e c tiv o , visado por el Comandante geheíaí de ia pro
vincia. . , . '

£.° Si presentó ó no recurso de excepción legal, y  en 
¡paso afirmativo, la resolución que recayó á sil instancia.
’ Guando se hubiera libertado de servir-en él ejército ac
tivo, por cualquiera dé las excepciones contenidas en los 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
sétimo, octavo y décimo del art. 9£, no se le admitirá como 
sustituto, si no" acredita haber sufrido ías tres revisiones 
prevenidas en el art. 114, y presenta de su padre, madre, 
abuelo ó abuela, á quienes respectivamente mantenga , la 
misma licencia que exige el párrafo sexto del artículo an
terior, y además se obliga el sustituido á entregar por vía 
de auxilio á las personas á quienes sostiene el mozo, y 
mientras este se halle de sustituto en el servicio, la canti
dad mensual que, á propuesta del Ayuntamiento, señale la 
Comisión provincial como necesaria para la subsistencia ' 
de las mismas personas desvalidas que pueda haber en cada 
óáio. Guando el mozo hubiese sido exceptuado en virtud 
délo dispuesto en el párrafo noveno de dicho ̂ artículo, no 
podrá de modo alguno 'admitírsele como sustituto de otro 
mozo. ■'

Lo prevenido en uno y-otro caso tendrá también exacta 
aplicación cuando el recurso de excepción legal no hubiese 
sido aun resuelto definitivamente. *

Art. 183. El licenciado del ejército dé £3 á 3b años, que 
pretenda ser admitido como sustituto de otro destinado 
por suerte á Ultramar, acreditará tener está edad y los re
quisitos %% 3.°, 4.* y 6.* del art. 181, en la forma qué'en él 
se exige. Presentará además su licencia absoluta sin mala, 
íiota, y se obligará á servir en los de Ultramar por espacio 
dé cuatro años, contados desde su embarque, el cupl se ve
rificará antes de cumplir un año de su ingresó en Caja.

Art. 184. La Comisión provincial'decidirá acerca! de la' 
admisión del sustituto, en vista del reconocimiento preveni
do en el art. ISO y de los demás documentos necesarios, se
gún queda dicho en los artículos anteriores, siendo ejecuti
vos sus acuerdos, sin perjuicio de las reclamaciones que 
acerca de ellos, puedan promoverse y que serán resueltas 
definitivamente por el Ministerio de la Gobernación.

Esto no obstante, dispondrá sin demora la comproba
ción de los indicados documentos por medio de informes 
qué sobre su autenticidad pedirá á la Autoridad, Jefe ó - 
funcionario por quien se dígan expedidos, tomando las 
precauciones convenientes para que no puedan suplantarse 
dichos informes; y si terminada así la instrucción del ex
pediente, y completada con cuantos datos considere opor
tunos, resultase que el sustituto iio reunía, citando fue ad
mitido, las circunstancias que la ley reqüieré,: la misma 
Comisión provincial declarará sin efecto la sustitución y 
llamará al sustituido para que cubra su plaza, pasando los 
antecedentes á los Tribunales ordinarios para que procedan 
á lo que haya lugar en justicia.
• Art. i8b. El sustituido por pariente dentro del cuarto 
grado quedará obligado á ingresar en las filas del ejército 
activo, si en los siguientes reemplazos alcanzase el susti 
tuto esta obligación.

Guando el mozo sustituido por un pariente fuese llama
do al servicio en lugar del sustituto, se entenderá que ámbos 
sirven sus respectivas plazas.

Art. iota El sustituto por cambio cíe sitención perma-

 necerá en el servicio activo y, en la .reserva el mismo tiem
po que le hubiera correspondido ai sustituido,, si hubiese; 
cubierto su plaza, personalmente;, ;y: por el contrario, este; 
último pasará á  la situación del q jie le  sustituyó y obten
drá su licencia, cuando el,mismo (bebiera recibirla*-'

Art* 187. La -presen,tacioa, del .s ustituto y de los. docu-
• meatos justificativos. da su aptitud legal, de que teataa los 
artículos 181,18£.y 183, se hará,d.expiro del preciso termi-'' 
no de dos meses,, contados desde el día en que se declare 
definitivamente soldado al que pretenda .sustituirse; pero-

, si tocare á este la suerte., de. i r  á. Ü ltm m ar, .cuando i haya-.. • 
trascurrido más de la. mitad de dicho, término, se le admi
tirá el sustituto que con ios requisitos legales presente 
dentro dé los. 30 días siguientesmi del .sorteo.

Después de trascur rida el plazo . de los 60; dias,. no se ad~
!. uiftirá ningún recurso .de-..qu&íiíuóion, exqéptuaacla,ei ,ctan 

hermano.
SI fe correspondiese ir á U ltram ar, después de pasador 

dos meses desde que fue declarado definitivamente soldado,, 
tendrá igual plazo de 30; dia&para presentar el .sustituto, á 
las Autoridades militares, y estas observarán, en su adrní- 
siorrlo prevenido en los artículos anteriores respecto dé
las Comisiones provinciales* á, las. que darán conocimiento 
de dicha admisión. También correspaiide. en todb caso á  
las Autoridades militares otorgar la. sustitución por soi- 

I dado del ejército activo, sea cualquiera el arma ó institu- 
I to á que pertenezca, según instrucciones especiales dicta- 
| das por el Ministro de la Guerra.
I Se entiende declaración definitiva, para los efectos de 
I este artículo y del 190, el fallo, de la Comisión provincial 
1 consentido, ó que aunque alzado ;-kaya causaclo ejecuforiá 

en cada caso, desde cuya notoriedad en uno y otrq.princi
piará á correr el. tiempo fijado con relación. al mismo en 
Ambos artículos. .

Art. 188. Si un «sustituto de; cualquiera, de Jas-tres cla
mes á que se tefiere el art. 179 desertase d e n tro  del primer 
•año, contado;desde eí dia en que fue admitido definitÍYa- 
,mente en el servicio activo, ingresará en su lugar el sus
tituido, mediante reclamación que harán las Autoridades 
^militares dentro de Ion seis meses siguientes á la fecha de 
da deserción del sustituto. A un entonces podrá -presentar 
■nuevo sustituto, ó redimirda.übligacion del servicio non, 
da entrega de £.000 pesetas, si reúne las condiciones exigi
das por el mismo artículo.

Art. 189. Para realizar la  redención por medio de la
- entrega de las 3.000 pesetas designadas en el art. 179, pre
sentará el mismo sorteado que pretendía libertarse deíserh  
vicio, ú otra persona en su nombre, á la Comisión pro-

j vinciaT la carta de pago ó documento que acredite haber 
; entregado la cantidad referida; en la Adiniñistracion eco
nómica de la provincia, con destino exclusivo ai reemplazo 

; del Ejército.
La Comisión provincial; cerciorada; de la legitimidad

• de este documento, y dé que el mozo se halla1 en las condi
ciones prevenidas’enuí párrafo cuarto del art. J7 9 , expe- 
; dirá una certificación qúé acredite da entrega dé la  canti- 
: dad, y de la carta de pago ó documento dé Tecibo á favor 
; del interesado á cuyo ilombre ééháya heéhote- q r; ^

Esta certificación, que será firmada ‘ por el •Vicepresi
dente, dos Vocales y el Secretario de la Oómision provin
cial, y sellada con el sello de la misma, surtirá para el 
mozo que haya redimido por este medio la obligación del 

I servicio todos los efectos de una licencia absoluta.
1 La Comisión provincial,- quedándose con ¿copias aato-
| rizadas de los mismos documentos, y con las diligencias 
¡ que justifiquen su legitimidad en caso necesario* y tomam 
¡ do razón circunstanciada'' eir icgistros qué hará llevar-al 
I intento, de las redenciones dél servicio, hará él usó que.los: 
i reglamentos deteiaiuneii de las cartas de pago ó docüinen- 
! tos originales que le fuesen entregados. 1 v í

Art.. 190. La entrega de la cantidad señalada para ’li- 
: bertarse el mozo de la te’;blígáciqñ del servicio ha de rea- ■
; fizarse, dentro del término' piteéisó de doé meseA cpntadáé 
; desde el dia en que. se le declare définitivámeñté soídádo.- \ Pasado dicho término, no podrá usar de estébbehefició n i : 
; se dará curso á ninguna reclamación con tal objeto. y

Para el sustituido que deba ingresar en el Ejército por 
; haber desertado el sustituto dentro del añade résponsabi-
• lídad señalado en el art. 188, el término para la entrega5- 
, del precio de su redención, si pretende libertarse de nuevo
; del servicio, se contará desde el dia en que ingresó en r j  
! cuerpo á que se le destine. • y

Art. 491. Si el mozo que se redimió gor metálico ase 
i declarado excluido ó exentó,del. servicio ¡pos cualquier Ifie 
; las causas expresadas en los artículos 86,37 y 90, se fe /d e 
volverá la suma que por su redención hubiese .eufr^f ;adp.

Art. 19^. Los interesados á quienes comprenda l o dis- 
; puesto en el artículo anterior acudirán en demand^ , de, su 
; derecho al Ministerio de la Gobernación, por cond7 acto de 
f ios Gobernadores de las provincias, los cuales, o-/ yendo á 
las Comisiones provinciales, informarán acercad e, dichas

• solicitudes, manifestando si procede ó no la ú evolución 
’ expresada y los fundamentos que hubiese para, 'concederla
- ó negarla.
' Los Gobernadores unirán también á su i nforme uña

certificación en que se acredite el hecho prir icípal qn v ir- 
í tud del cual deba acordarse la . devolución d e la indicada 

suma.
El Ministerio de la Gobernación .resolver á lo que corres- 

; ponda, y comunicará esta resolución al 'Ministerio de la 
Guerra y ai Gobernador de la provincia,respectiva.

Art. 193. La devolución de las AOOO pesetas, una vez 
acordada, tendrá efecto inmediatamente, prévia ia presen
tación del certificado que so entrega a \ redimido, con arre
glo á lo que establece el párrafo segvmdo del art. 189. En 
este mismo documento, extenderá el interesado el recibo 
de la cantidad que se le devuelva*

Art. 194. Ei Gobierno, por el Ministerio de la Guerra, 
dispondrá lo conveniente para cubrir las bajas personales 
qne resulten en el Ejército por los mozos que se hubieren 

I libertado de ía obligación del servicio mediante la reden 
1 cion en metálico.

Art. 195. Las bajas de que tra ta el artículo anterior so 
cubrirán:

1.® Por individuos de la clase de tropa del Ijérci.to, que' 
quieran reengancharse.

$.* Por cumplidos del Ejército ó individuos, dé k  clase 
de paisanos que quieran alistarse voluntariamente.

Art. 196. Las circunstancias que han de reunir los in
dividuos de todas las clases indicadas para ser admitidos 
en el servicio* y las regias que han de observarse para que 
las cantidadesque ingresen con este objeto constituyan un 
fondo especial de premios, recompensas ó cualquier otrh ' 
ventaja, serán objeto, corno hasta hoy, de la legislacioh. 
especial del ramo.

CAPÍTULO’ XTIII.
Disposiciones penales.

A ri 197. El conocimiento de todos los delitos, que) se 
cometan con ocasión de la presente ley, ó para eludir su 
cumplimiento, corresponde á la jurisdicción ordinaria,, 
¿con-exclusión de todo fuero.

Art. 498. E íque de propósito se mutilare para eximir
se del servicio mifitai\ y el que consintiere su mutilaGion,, 
consiga ó no su objeto, será castigado con arreglo al ar^ 
tículo 430 del Código penal.

■ Art¿ 199. El que m utilare á otro con su consentimiento 
para el objeto mencionado en el artículo anterior, y el qm  
lo consintiere ó se inutilizare á sí mismo, si no se h a lk  
comprendido en dicho artículo, será castigado, con asregk: 
al-art.MST del Código penal.

Art. £00. Todo el que se mutile ó inutilice para el se r-■ 
vicio militar será además condenado á servir en .une de 
los cuerpos de guarnición fija en lasposesiones de Africa,, 
por el tiempo ordinario de los ochomños y ;dos más^extki- 
guida-que sea la condena, destinándole á ocupaciomes com
patibles con su situación física. Si esta no les permitiese 
prestar ningún -género de servicio en dichos::cuerpos, se le 
Im pondrá en su grado máxim o k  pena que le corresponda 
con arreglo ¿ lo s artículos amteiriores.

E^i todo caso, el culpable quedará privado de los bene
ficios que pudieran compremdf>r]e por abono de tiempo do, 
servicio; de obtener licencha temporal durante el mismo* 
y de las retribuciones ,á qu e se refiere el arf. i i . ,

Art. £01. En lugar áel mozo inutilizado ingresará en ni 
servicio activo un suplente; pero este será dado de bajaian 
luego como recaiga sentf mom ejecutoria que declare haber
se producido voluntaria memte la inutilidad, en cuyo caso 
recibirá de aquella indr jmnizacion correspondiente, árazón 
de 300 pesetas por ce ¿da año ó fracción de año servido en 

I aotíiVOé ' :
Art. £0£. Todos l  os delitos ó faltas que-se cométariim 

Ja  ej ecución dé las. ó peraciones dél reemplazo serán casti
gados con arregla ari código penal.

Si el delito ó ía ita hubiese dado lugar á que se llamara 
al servicio activa á un mozo á quien no corresponda in- 
igresar por suínúí7 aéro, á consecuencia'de exenciones decla
radas á otros meozGSj se impondrá, por la sentencia conde
n a to ria , ademá ,s de las penas riue^tnárca el Código, una 
indéinriiztóosí o^lfavor déLperjüdicádo, en la proporéion 
estaM^dida en - él artículo-ahtériór. ‘

Si el m or o indebidamente exceptuado hubiese tenido 
alguna p arh  cipacion en el delito , cumplirá además en el 
ejército da U ltram ar todo el tiempo de su servicio, sin que 
pueda exh ¿nirse de él por ningún concepto. ; , :

Se ¿p  k  de- baja ai suplente, si le hubo, tan  luego homo 
que de ecutor iada la sentencia condenatoria.. ;

Eo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio- 
de las® muitades que las leyes conceden á las Autoridades 
adminá strativas para imponer multas pórtoda clase dé in- 
fraccáf mes que piledán cometerse en cualquiera de íás 
opera ciónes dél reemp lazo, y que no lleguen á constituir 
■delil j  ó falta que deba ser castigado con arreglo al Código.
; A .ri. £03. Los culpables de la omisioü fraudúleñtá de 
luh m ó¿o'tóél Alistamiento y sorteo incurrirán enJádpená 

p rk ioñ  'Córréccionál y en una multa que podrá llégar 
vh asta £.000peéetas por cada soldado quéhayá dáidofié 
' ’m énospara el servicio activo, á consecuencia de la omi- 

sion, éi; pueblo donde esta se hubiere cometido, además de 
la indemnización de daños y perjuicios al mozo que en su 

f lugar haya sido destinado á cuerpo, si fuere conocido.
E í expresado pueblo entregará él hombre ú hombres 

: que en tal caso hubiere dado de ménos, computándose por 
unidad cualquier fracción sobrante, cuando llegue á des- 

? cubrirse el fraude ántes de cumplirse cuatro años desdé el 
ingresé de su cupo respectivo en la Caja.

; ■ Art. £04. El Facultativo que, cón el fin de eximir á un
1 mozo del servicio militar, librase certificado falso de éh- 
; fermedad ó de algún modo faltase á la verdad en sus de- 
! claraciones ó certificaciones facultativas, será castigado 
; con arreglo al art. 3£3 dei Gódigo penal.

.. En todO' Caso quedará obligado a l  resarcimiento de los 
; daños, y perjuicios que indebidamente hayu causado á ter- 
I cera, personáió al Estado, por la baja indebida. ; ,
; bArt;,£05, i Eí Facultativo que recibiere por sí o, por per

sona intermedia dádiva, ó presente, .o aceptare bfleciruiéA 
¿ tos ó promesas por ejecutar un acto relativo al ejercicio dé 
; su profesión, q ue constituya delito, será  castigado con ar-
 ̂ reglo ai art. 396 del Código penal b . . ; . ;

Si el ofrebimiento ó promesa tuviese por objeto éject}.- 
tar un,acto, injusto relativo al ejercicio dé sú cargo tóe 
no constituya  delito, háyase ó no realizado, se aplicara la 
pena marcada en el art. 397 del mismo Código.

En uno y otro caso, se impondrá además al Eacultátivo 
la pena de inhabilitación especial temporal.

Art. £06. Los que con dádivas, presentes ó pro^iesas 
: corrompieren á los Facultativos ó í u n c i o n a r i os públicos 

serán castigados con arreglo al art. 40£ del Código.
Art. £07. La fraudulenta presentación, de uh mozo qn 

vez de otro será castigada con arreglo al art. 483 del Có
digo; y la supuesta intervención de p e r s o  n a s  q u e  no la ha
yan tenido en alguna do las operaciones del reemplazo, co 
las panas señaladas en los artículos 314 y 315 del misrn % 
segur) sea ó-no íurieiooe’ú» miólico el delincuente. ^

Art. £08. La o , i h  ó ‘ adición fraadaleuta de aiguu
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mozo en Jas copias rela tivas á las ac tas de sorteos, de que 
habla el art. 83, se considerará delito dé falsedad, y se pe
n ará  como tal.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

E n el p rim er año que r ija  la presente ley, la rev isión  
de .excepciones prevenida en su a rt. 114, sólo se ex tenderá  
á las otorgadas en los dos reem plazos a n te r io re s ; y en el 
año siguiente com prenderá las de tres solos reem plazos.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Concluidas las operaciones del reem plazo an te las Co
m isiones provinciales, darán  estas cuenta al Gobierno de 
cualqu ier caso que haya ocurrido  en aquellas y que no esté 
p rev isto  en la presente ley.

REGLAMENTO
PARA LA DECLARACION DE EXENCIONES DEL SERVICIO EN EL 
EJÉRCITO Y EN LA MARINA POR CAUSA DE INUTILIDAD FÍSICA.

A rtícu lo  4.® Serán exentos del servicio en el E jé rc ito  y 
en la Alarma los mozos llam ados por la ley, que tengan  ó 
padezcan uno  ó m ás de los defectos ó enferm edades -com
prendidos en el cuadro de inu tilidades físicas que acom 
paña á este reglam ento.

A rt. 8.* Los mozos llam ados por la ley á p resta r se rv i
cio en el E jército  y en la M arina , que tengan ó-padezcan 
uno ó m ás de los defectos ó enferm edades com prendidos 
en la ciase p rim era  del cuadro  de inu tilidades físicas que 
acom paña al presente reglam ento, serán declarados exentos 
de dicho servicio an te los respectivos A yuntam ien tos por 
acuerdo de los m ism os y conform idad unánim e de los in 
teresados,

A rt. 3 0 Los A yuntam ien tos acordarán, sin  que preceda 
n i acom pañe ju ic io  ó in tervención  pericial de persona fa
cu lta tiv a , la exención del servicio en el E jérc ito  y en la 
M arina, a que se reñere el artícu lo  an terio r.

A rt, 4* La exención á que se reñere el a rt. 8.® será 
acordada por los A yuntam ientos, a  solicitud de los in te re 
sados ó sin  esta circunstancia .

A rt. o.d P or los m edios de costum bre, y p ara  que llegue 
¿  n o tic ia  de todos los in te resados, los A yun tam ien tos 
■anunciarán préviam ente los dias y horas en que hayan  de 
celebrar el ju ic io  de exenciones para  e) servicio  en el E jér
cito  y en la M arina por causa de in u tilid ad  física; debiendo 
hacer constar en el expediente form ado para las operacio
nes del reemplazo aquellos en que se publicó el anuncio  y 
la  form a de esta publicación.

A rt. 6.* Los mozos llam ados por p rim era  vez al se rv i
cio en el E jército  ó en la M arina que se crean físicam ente 
inú tiles para él deberán alegar an te  los A yun tam ien tos su 
p resun ta  inu tilidad , cua lqu iera  que sea la clase del cuadro  
que acom paña á  este reglam ento en que se halle inclu ida .

A rt. 7.* Los A yuntam ien tos cu idarán  de que sean ano
tados en actas para cada uno de los mozos del reem plazo 
del año cor tien te :

El reemplazo á que pertenece.
El puebiu en cuyo cupo se le h ay a  inclu ido  p ara  dicho 

reem plazo.
El núm ero  que le hubiere correspondido en el sorteo.
El nom bre y los apellidos paterno  y m aterno.
La edad.
El pueblo y la p rov incia de su  natu ra leza  ó el pun to  de 

su nacim iento.
E Juzgado á que corresponde su  pueblo.
Si sabe leer y escribir.
¡Su oficio.
Su taha.
Los nom bres y apellidos de sus padres, y
E). defecto ó defectos, enferm edad ó enferm edades ale

gadas por el interesado, que lo co n stitu y an  p resun to  in 
ú til para el servicio en el E jérc ito  y en la M arina, designa
dos con eí nom bre vu lgar y con el técnico con sea conoci
do en la. ciencia, si esto fuere posible.

A rt. 8,* De conform idad con lo preceptuado en el a r t í 
culo 8.*, ios A yuntam ientos sólo ten d rán  derecho p ara  ex i
m ir del servicio en el E jérc ito  y en la M arina por causa de 
in u tilidad .física , á los ind iv iduos que tengan  ó padezcan 
uno ó m ás de los defectos ó enferm edades inclu idos en la 
p rim era  ciase del cuadro  de inu tilidades que acom paña á 
este reglam ento.

A rt. Ib* Cuando el defecto ó defectos, enferm edad ó en
fermedades alegados sean de los com prendidos en las cla
ses 4 a y 3.* del cuadro de inu tilidades que acom paña á 
esto reglam ento, los A yuntam ientos se lim ita rán  exc lusi
vam ente á consignar en actas con la m ayor claridad  y 
exac titud  dichas alegaciones, designando los defectos ó en 
fermedades alegados con sus denom inaciones vu lgares y 
con las técnicas, si esto ú ltim o fuere posible.

A r t  -10. A sim ism o los A yuntam ien tos harán  constar 
para  cr ia mozo, á continuación  dé los an terio res datos y 
de conform idad con lo dispuesto en* los dos precedentes 
a r tice  m/, los acuerdos que hayan  adoptado, eñ la in te li-  
genci ■ -fe que estos deberán ser:

O fe. declaración de soldado, y el aviso público de que 
el mozo queda obligado á co n cu rrir  el ju ic io  de exenciones 
que ha do celebrarse an te  la  Comisión provincial, por no 
tener i padecer defecto n i enferm edad de los inclu idos en 
la p rim era clase del cuadro  que acom paña á este reg la
m ento,

O )a exención del servicio porque tiene ó padece ta i ó 
cual defecto ó enferm edad de los com prendidos en Ja p r i
m era ciase de dicho cuadro. En este ú ltim o  caso; cu id arán  
de que quede explícitam ente consignado el núm ero con 
que e 1 lomcrula dicha inu tilidad  en la m encionada cia
se, su  ̂ 1 ilgar, y  si fuese posible el técnico con que
sea c  - en la ciencia.

Arí fe r serva á los interesados en el reem plazo el
deree' o ¿m ar por escrito ó de palabra an te el A lcai
de cu 1 h s y cada una de las exenciones del servicio 
en el ' » y en la M arina, por causa de in u tilid a d  física, 
acoro a * v . el respectivo A yun tam ien to , has ta  el dia a n 
te rio r u n .  1 o-' que los mozos llam ados por fe ley á p res

ta r  este servicio em prendan oficialm ente la m arch a  para  
la  capital de la provincia, y a los mozos de las cap ita les de 
provincia hasta  el dia an terio r al en que hay an  de p re 
sentarse á ju ic io  de exenciones an te  la  respectiva Com i
sión provincial.

A rt. 48. S iem pre que sea posible p rocu rarán  los A y u n 
tam ientos que queden consignadas á con tinuación  de los 
antecedentes personales de cada mozo á que se refiere el 
artícu lo  7.* las reclam aciones ó protestas que form ulen los 
in teresados en el sorteo, por sí ó por m edio de sus le g íti
mos representantes, con tra  ios m encionados acuerdos, an o 
tando la persona ó personas que hagan estas rec lam acio 
nes ó protestas.

. A rt. 13. Las reclam aciones ó protestas de los in te re sa 
dos en el reemplazo contra los acuerdos d é lo s  A y u n ta 
m ientos declarando la exención dei servicio en el E jérc ito  
y en la M arina por causa Me. inu tilidad  física q u ita n  á 
aquellos el ca rácter de ejecutivos. E n  su consecuencia, los 
mozos á quienes se refieran dichos acuerdos serán  p ro v i
sionalm ente considerados como soldados, dejando la  reso
lución del caso á la Com isión provincial.

Los A yuntam ientos harán  consignar en acta , el nom bre 
y apellidos del interesado ó interesados que h ay an  fo rm u 
lado dichas protestas ó reclam aciones.

 ̂A rt. 44. Los interesados en el sorteo que por sí ó por m e
dio de sus legítim os representantes, padres, tu to re s , c u ra 
dores, encargados, etc..,etc., ejerzan el derecho'de rec lam a
ción que se les concede por el precedente a rtícu lo  c o n tra ía s  
exenciones del servicio por ca m a  de inu tilidad  física aco r
dada por los A yuntam ientos, no tendrán  obligación de s a 
tisfacer can tidad alguna á títu lo  de derecho de reconoci
m ien to  facu ltativo , á no ser en los casos de reclam ación 
tem eraria  como en los d@ falta  de un  brazo ó de u n a  p ie r
na, en cuyos casos la Com isión p rovincial decid irá si los 
gastos indebidam ente causados deben ser satisfechos por el 
reclam ante.

A rt. 15. El Alcalde h a rá  constar en el expediente fo r
m ado en el A yuntam iento  para las operaciones del reem 
plazo todas las reclam aciones ó protestas que se hagan  á 
su A utoridad, por escrito  ó de palabra, á  que se refiere el 
an terio r a rtícu lo , señalando la fecha en que le h ay an  sido 
expuestas.

A rt. 46. Los acuerdos de los-A yuntam ientos declarando  
Ja exención del servicio en el E jérc ito  y en la M arina por 
causa de inu tilidad  física tend rán  ca rác ter de ejecutivos 
cuando subsistan  sin  reclam ación n i p ro testa  a lguna por

Ea rte  de los in teresados en el reem plazo del año corrien te, 
a s ta  el dia an te r io r  al en que ios mozos llam ados á este 

servicio em prendan oficialm ente la m archa para  la  cap ita l 
de la  p rov incia  respectiva, y en las capitales de p rov incia  
hasta  el d ia  an terio r al en que los mozos de ella se h ay an  
de presentar á ju ic io  de exenciones an te  la Com isión p ro 
v inc ial.

A rt. 17. Siem pre que las Com isión provinciales tengan  
m otivos para  sospechar que los acuerdos ejecu toriados de 
los A yuntam ientos declarando la exención del servicio en 
el E jérc ito  y en la M arina por causa de in u tilid ad  física, no 
se h an  fundado^ en ios preceptos y propósitos de la  ley, 
podrán  llam ar á su  seno á los mozos exentos para  rec tifi
ca r ó confirm ar sus sospechas. En este ú ltim o  c a s o , la 
Comisión, p rovincial incoará  expediente gubernativo  p ara  
ex ig ir ai A yun tam ien to  la  responsabilidad en que h a y a  
incurrido .

A rt. 48. Los A yuntam ien tos no podrán com isionar 
p a ra la  conducción, presentación y en trega de ios mozos á 
las respectivas Com isiones provinciales, á personas que no 
sean de su propia vecindad y que no puedan responder do 
la iden tidad  de los mozos de que hagan entrega.

A rt. 49. Los com isionados por los A yuntam ientos p a ra  
la conducción, presentación y entrega de los mozos an u a l
m ente llam ados por la ley á serv ir en el E jército  y en la 
M arina, serán  portadores en copia de las actas en que cons
ten  los defectos y enferm edades alegados por los mozos 
como causa de p resun ta  in u tilid ad  para  el servicio, y las 
exenciones por igual razón acordadas, cuyas copias en tre
garán  para los efectos oportunos á la respectiva Com isión 
provincial.

A rt. 80. Todos los mozos llam ados por la 4ey á serv ir 
en el E jército  ó en la M arina que deban som eterse ai ju icio  
de exenciones por cau sa  de in u tilid ad  física que ha  de 
efectuarse en las capitales de prov incia  serán, sin  excep
ción alguna, reconocidos facu lta tivam en te  para la decla
ración  de sü ap titud  ó de su inu tilidad  física an te las Ca
jas de reclu ta, y en su  caso, an te  las respectivas Com isio
nes provinciales. '

A rt. 81. Los reconocim ientos á que hace referencia el 
an te rio r artícu lo  ten d rán  lu g a r en p rim era  instanc ia  an te 
las Cajas de reclu ta, ó sea á presencia de un D iputado de
legado para este objeto por la Com isión provincial y del 
C om andante de la Caja, ó de un  rep resen tan te  suyo. En 
segunda instanc ia, en casos de p ro testa  ó reclam ación, di
chos reconocim ientos se p rac tica rán  an te la respectiva 
Com isión provincial.

A rt. -88. Los Médicos que p rac tiq u en  an te  las Cajas de 
rec lu ta  ó las Comisiones provinciales los reconocim ientos 
á  que se refiere el an terio r artícu lo  p regun ta rán  en a lta  
voz á los mozos, cuando vayan  á ser reconocidos, ó á sus 
padres, tu to res, curadores ó encargados, si están presentes, 
y 110 estándolo,, al respectivo com isionado m unicipal, el 
defecto ó defectos, enferm edad ó enferm edades de las in 
clu idas en el cuadro que tengan  ó padezcan, y crean deber 
alegar como causa de inu tilidad  física para  exim irse del 
servicio, consignando después, de un  modo claro y explí
cito , .en el certificado correspondiente, la contestación dada. 
No podrán prescindir* en n ingún  caso de esta pregunta legal.

Art. 83. A continuación de la p regunta  preceptuada en 
el anterior artículo, los Médicos exam inarán  detenidam en
te á  los mozos, formando para, caria uno su juicio pericial 
y científico con los antecedentes adquiridos mediante el 
oportuno interrogatorio, si este fu ro ñecos-mio, y con la 
apreciación do los síntomas y signos que revelen con cla
ridad. la exisfemda de! defacto ó enfermedad alega/ios.

Como antecedentes de estas alegaciones, sólo podrán

consultar los Módicos que practiquen  los reconocim ien tos 
cuanto  conste en ios expedientes del reemplazo form ados 
en los A yuntam ientos, quedándoles term inantem ente p ro 
h ib ido  exigir y a d m itir  cua lqu ie ra  o tra  clase de docum en
to ó justificación escrita .

Art. 8 4  Los Médicos que an te  las Cajas de rec lu ta  ó 
las Comisiones provinciales reconozcan á los mozos l la 
m ados al servicio del E jército  y de la  M arina red ac ta rán  
y firm arán , acto continuo de cada reconocim iento, un  ce r
tificado  en que expresen el resu ltado  de este acto.

 ̂ A rt. 85. E l certificado á que se refiere el articu lo  an te 
r io r , redactado  según el modelo ad jun to , ha  de ser en 
todos los casos encabezado con los nom bres y apellidos de 
los Médicos que hayan  practicado el reconocim iento, clases, 
empleos ó destinos facu lta tivos que desempeñen y A u to ri
dad de qu ien  h ay an  recibido el respectivo nom bram iento . 
En el cuerpo de dicho docum ento consignarán el nom bre 
y apellidos del mozo reconocido, el núm ero  obtenido en el 
sorteo del respectivo  reem plazo, el pueblo, concejo, fe li
gresía, anteig lesia , m erindad  y partido  ju d ic ia l á que per
tenezcan, su  oficio, si sabe leer y escrib ir, su ta lla , el reem 
plazo á que corresponda y el defecto ó defectos, enfer
medad ó enferm edades que h u b ie re  alegado como m otivo 
de p resun ta  inu tilidad . Si el mozo reconocido fué exim ido 
del servicio en reemplazos anteriores por causa de in u tili
dad física, h a rán  pun tua lm en te  designación de la in u ti li
dad que m otivó cucha exención,

Si del reconocim iento p rac tica d o  en el acto no resu l
tase defecto n i enferm edad de las que inu tilizan  para  él 
servicio, harán  constar esta c ircunstancia  en el cuerpo del 
certificado, á continuación de los anteriores datos, consig
nando en seguida su ju ic io  científico de que el mozo en 
cuestión es ú til p ara  el servicio en el E jército  y en la M a
rina .

Si del reconocim iento  p racticado  resultase en el acto  la 
ex istencia de uno ó m ás defectos, una ó m ás enferm eda
des de las inc lu idas en les clases p rim era y segunda del 
cuadro de inu tilidades que acom paña á este reglam ento , 
consignarán ,á  continuación  de aquellos datos, los sín tom as 
y  signos que com prueben la indudable existencia del de
fecto ó defectos, enferm edad ó enferm edades alegados, él 
d iagnóstico con la denom inación técn ica generalm ente ad 
m itid a  en la ciencia, y con la vu lgar, si la tuv iere, y  el 
orden y núm ero  de dichas clases en que se halle ó se h a 
llen incluidos, expresando en seguida en ju ic io  científico de 
que el mozo en cuestión es in ú til pa ra  el servicio en el 
E jé rc ito  y en la  M arina.

Si el defecto ó defectos, enferm edad ó enferm edades ale
gados correspondiesen á la clase te rcera  del cuadro  de in 
u tilidades que acom paña á esto reglam ento , los M édicos 
que hayan  practicado  el reconocim iento, h a rá n  constar en 
el certificado correspondiente d icha alegación, y Jos indi 
cios, si ios hubiere, que den ó p u edan  d ar probabilidad de 
la ex istencia del defecto ó defectos, enferm edad ó enferm e
dades alegados, consignando ensegu ida  su juicio científico 
de que los mozos reconocidos deben ser declarados ú tiles  
condicionalm ente para el s. rv icio .

Si del acto del reconocim iento resu ltare  que el mozo 
reconocido an te  la Caja de rec lu ta ó an te  la Com isión 
p rovincial tiene ó padece defecto ó enferm edad no inclu i- 
doís en el cuadro  de* inu tilidades que acom paña al p resente 
reglam ento, que por su cronicidad, perm anencia y m a n i
fiesta incom patib ilidad  para el servicio constituya  v erd a
dera inu tilidad , quedan autorizados para  em itir-su  razo
nado ju ic io  científico conceptuándolo in ú ti l  para el se rv i
cio, bajo ja responsabilidad que de te rm in a  el a rt. 804 de 
la ley, debiendo consignar expresam ente en el certificado 
que obran  así en v ir tu d  de la au to rizac ió n  que les o torga 
el presente articulo.

F inalm ente , si del acto del reconocim iento resu lta re  
que el mozo está padeciendo alguna enferm edad aguda, 
cuyas consecuencias no sea posible prever con toda segu
ridad , harán  constar este extrem o, dejando de em itir su 
ju ic io  facu ltativo  respecto de la u tilidad  ó inu tilidad  para 
el servicio hasta  nuevo reconocim iento, luego que dicho 
m al haya pasado.

A rt. 86. Los Médicos que p ractiquen  los reconocim ien
tos cerrarán  siem pre todos los certificados después del 
ju ic io  científico que hayan  creído deber em itir en ellos, 
expresando el punto  y la fecha en que sean expedidos, y  
poniendo al pié su firm a y rú b ric a  com pletas.

A rt. 87. Los Módicos que hayan  de p racticar los reco 
nocim ientos an te las Cajas de rec lu ta ó ante//as Com isio
nes provinciales, serán dos, uno civil y o tro de los cuerpos 
de Sanidad dei E jérc ito  ó de la A rm ada; el prim ero nom 
brado  por la referida Com isión, y el seguimo por la A u
toridad  superior m ilita r de la p rovincia, e íec tuandosees
tos nom bram ientos sucesivam ente en d istin tos Profesores 
cuando los haya, y con la  m enor anLcipecion q u esea  po
sible.

A rt. 88. Cuando se suscite duda ó  se h ag a  rec lam ación  
acérda de la ap titud  física de un  mozo que haya a le g a d o  
tener ó padecer alguno de los defectos ó enferm edades in 
cluidos en el cuadro que acom paña á este reg lam ento , set. 
p rac tica rá  un nuevo reconocim iento por dos F acu lta tiv o s, 
que no hayan in tervenido  en el p rim ero, y que serán  n o m 
brados uno por la Com isión provincial y o tro  por ¡a A uto
ridad  m ilita r superior de la provincia. Si íaere^eontradio.io- 
rio  el resultado de am bos re con cñio .lentos, ó no hubiese 
m ayoría  re la tiv a  de votos en tre  'los ds los P r o f e s o r e s  que 
los hayan  efectuado, se p rac ticará  uno nuevo por d istin to  
F acu lta tiv o  que n om brara  la  Comisión provincia!; y es*a> 
en v ir tu d  de los d ic tám enes de todos ellos, decidirá acere» 
de la ap titu d  del mozo, de conform idad con fe q 11 o s e á i s -  
pone en si presente reglam ento y cuadro de in u a n o au e s  q a a  
le acom paña,

Art. 89. U nica monto podrán p r a c t i c a  ^  ^vu-oncci-- 
m ientos de los mozos llam ados al servio o !c* : v. v, tu y ue 
la M arina un horas do luz s Lu*, s minio m . ^  do uuig  a a  
valor fes que so hagan fa rra  ne s .a  ondim ,.n. ^

A rt. 30. Las Omiirsioms provicera, es io e u ita re n  p o ra  
el reconocim iento do ios moros lrum  mes at Sum-om dei 
E jérc ito  y de fe, M arina, dentro del aparoio e \ cpm aO.ea
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lugar el juicio de exenciones, localidad clara, decc/rosa y 
convenientemente} preparada para dichos reconocimientos.

Art. 31. Fací Jitarán asimismo á los' Médicos que prac
tiquen los recor cocimientos colección de gafas, oítalmosco*- 
pió, escalas v1' cuales, optómetro, otoscopio, laringoscopio, 
estetoscopio, pfesímetro, cinta métrica, algalias, spéculum 
ani, pesos, e? filetes y demás medios exploratorios necesa
rios para e l . reconocimiento de los presuntos inútiles, á 
fin de poder ,< comprobar con ellos la certidumbre de los de
fectos ó en1 fermedades alegados. Las gafas, las cintas mé
tricas, y h js demás medios exploratorios que por su natu
raleza lo ( ¿xijan, deberán estar legalmente contrastados.

Art. 3  ̂ Del propio modo facilitarán á las Comisiones 
facultati vas que practiquen los reconocimientos para la1 
declarar io n  de aptitud ó inutilidad física de los mozos lla
mados al servicio del Ejército y de la Marina, amanuense 
que es criba los certificados.

Art . 33. Los interesados en el reemplazo tienen derecho 
ó pre' sen-ciar los reconocimientos de los mozos llamados al 
serví ció del Ejército y de la Marina. Este derecho podrán 
cjerr *ede todos, si lo permite el local en que se practiquen 
losi /econocimientos; ó dos ó tres de los interesados en quie
nes #- deleguen los demás tal derecho, si el local en que los 
rec conocimientos se practiquen careciere de capacidad 
pa ,ra ello.

Art. 34. Tan luego como un mozo sea declarado útil 
f jondicionalmente para el servicio, le será expedida dupli- 
* cada certificación de la que haya servido para declararle 
tal útil condicional. Este documento será librado por los 
“Facultativos que hayan practicado el reconocimiento y 
emitido dictámen conceptuándole útil condicionalmente 
para el servicio; constando al pié, y debajo de las firmas de 
dichos Facultativos, los acuerdos por los cuales hayan sido 
declarados tales útiles condicionalmente para el servicio.

Guando este acuerdo se tome por la Caja de recluta, se
rá autorizado con su sello y con las firmas del Comandan
te y del Diputado delegado por la Comisión provincial.

Cuando el acuerdo sea tomado por esta última, le au
torizarán las firmas completas del Presidente y Secretario 
de dicha Comisión, y el sello correspondiente. Siempre que 
el mozo á que se refiera dicho certificado sepa escribir, es
tampará su firma á continuación del acuerdo que le haya 
declarado útil condicionalmente para el servicio y que apa
rezca reproducido en dicha certificación.

Art. 3o. Expedido el certificado de que se ha hecho 
mérito en el precedente articulo, se entregará al Coman
dante de la Caja de recluta para que produzca en la misma 
los debidos efectos.

Art. 36. Los c£tificados á que se refieren los artículos 
34 y 35 servirán para incoar inmediatamente la compro
bación de las inutilidades alegadas ó presuntas de los mo
zos á que dichos certificados se refieran.

Art. 37. De las declaraciones de útiles conaicionaimen- 
te para el servicio, además de lo preceptuado en los ante
riores artículos, harán la conveniente anotación los Co
mandantes de las Cajas de recluta en las filiaciones res
pectivas.

Arh 38. La comprobación de Jas inutilidades alegadas 
y  presuntas de los mozos llamados al servicio del Ejército 
y de la Marina, por las cuales hayan sido declarados útiles 
condicionaimente para el servicio, se efectuarán en los tér
minos que prescriben los artículos siguientes.

Art. 39. La comprobación establecida por los artículos 
36 y 38 para los defectos y enfermedades incluidos en la 
clase 3.a del cuadro de inutilidades que acompaña á este 
reglamento se ha de efectuar precisamente dentro de los 
<dos meses siguientes al dia en que el mozo haya ingresado 
<en C aja.

Ar t. 40. Los que se hallen en el caso anterior serán ob
servados durante los referidos dos meses en las Cajas res- 
pectiv as, pasando los que lo necesiten á los hospitales mi
litares, donde los hubiere, y en su defecto á los civiles. 
Las obs ervaciones se practicarán en dichos establecimien
tos por los Profesores de los mismos, y en las Cajas por 
dos Facultativos, nombrados uno por la Comisión provin
cial y otr ’O por el Comandante militar, y del resultado se 
dará nohlcta circunstanciada á la Comisión provincial, 
cumplido que sea aquel plazo.

El im e \T® reconocimiento se practicará ante esta Cor
poración pe >r los Facultativos nombrados por la misma, y 
por la Auto, rídad militar, con citación de los interesados, 
y declararán definitivamente acerca de la utilidad ó inuti
lidad del moz % correspondiendo á la misma Comisión la 
decisión de c u la ta s  dudas ocurran.. Si el mozo resultase 
útil, volverá á Gaja Egresará desde luego en cuerpo. 
Si, por el conti *&rio, fuera declarado inútil, la Comisión 
provincial hará en seguida el llamamiento y entrega del 
recluta disponibl e- que deba reemplazarle.

Art. 41. El ju feto-de exenciones para el servicio en el 
Ejército y en la Amarina por causas de inutilidad física, 
que anualmente ha de celebrarse en las Cajas de recluta y 
Comisiones provine, vafes, solo durará tres meses, contados 
desde el dia en que i v^pectívamente dé principio en ellas. 
Los mozos que por a\ esencia, enfermedad ó cualquier otro 
motivo no hayan podAdo concurrir dentro de dicho plazo 
para hacer la oportuna alegación de sus presuntas inutili
dades, cualesquiera que ellas sean, y lo verifiquen con pos
terioridad, serán d ec la rao s soldados con el carácter de 
útiles condicionalmente Auara el .servicio, efectuándose la 
comprobación y declarado n, ó tan sólo la declaración de 
su aptitud ó inutilidad, segem los casos.

Art. 43. El Ministro de lar* Gobernación queda autori
zado para nombrar comisarios régios ó comisiones extraor
dinarias que inspeccionen las actuaciones referentes á los 
juicios de exención por causa d^ inutilidad física, celebra
dos ante las cajas de recluta ó Comisiones provinciales, 
siempre que lo crea conveniente, para cerciorarse de la 
exactitud y legalidad con que se Laya procedido en eJl&?.

 ̂Art. 43. Para el desempeño de las comisiones extraor
dinarias á que se refiere el anterior artículo ó para el cargo | 
de comisarios regios, serán elegidas siempre personas que I 
por lo ménos hayan desempeñado ó desempeñen cargos f

correspondientes á la categoría de Jefes superiores de Ad
ministración.

Art. 44. Los comisarios régios ó comisiones extraordi
narias establecidas por los anteriores artículos irán acom
pañados del personal facultativo y auxiliar de confianza 
que se considere necesario para el mejor desempeño de su 
cometido.

Art. 45. A dichos comisarios régios ó comisiones ex
traordinarias se les señalarán las dietas correspondientes 
á su categoría con cargo al capítulo dei presupuesto de 
reemplazos.

En caso de resultar comprobadas ilegalidades, serán 
satisfechos dichos gastos colectivamente por los individuos 
que las hayan cometido ó dado ocasión á ellas, sin perjui
cio de las demás penas á que se hayan hecho acreedores.

Art. 46. En los casos de apelación señalados en el ar
tículo 170 de la ley, el Ministro de la Gobernación no po
drá decidir sin oir á la Sección correspondiente dei Con
sejo de Estado, y préviamente á la Real Academia de Me
dicina de Madrid ó á la Junta superior facultativa del cuer
po de Sanidad militar.

Art. 47. Los Facultativos que practiquen reconoci
mientos para el ingreso en el Ejército ó en la-Marina de 
los mozos llamados ai servicio, serán responsables en los 
términos prevenidos por las leyes, así de la exactitud y 
verdad de ios hechos de que certifiquen, como de los ju i
cios ó deducciones que de ellos hagan y que no estén arre
glados á los principios de la ciencia.

Art. 48. En ningún caso se hará efectiva la responsa
bilidad á que se refiere el articulo anterior, sin que pré
viamente se haya procedido á la instrucción de un expe
diente gubernativo, en que sean comprobados los hechos 
que motiven esta responsabilidad, expongan sus descargos 
los Médicos interesados, y den su dictámen pericial en lo 
que se refiera á los civiles la Real Academia de Medicina 
de Madrid; en lo tocante á los militares la Junta superior 
facultativa del cuerpo de Sanidad del Ejército, y respecto 
de los de la Armada una Junta de Jefes nombrada al efecto.

CUADEO
de im itilid a ies físicas que exim en del ingreso en el 
servicio dei Ejército y de la Armada en las clases 

de tropa y marinería.

CLASE PRIMERA.
Inutilidades físicas por las que pueden los Ayuntamientes, sin inter- 
yencion pericial facultativa, declarar exentos del servicio del Ejército 

y de ia Marina á los moios llamados por la ley.

Número !.• Falta completa de ámbos ojos.
2.° Ceguera completa, permanente é incurable, que de

penda de vaciamiento ó consunción de los globos de ámbos 
ojos.

3.° Pérdida completa de las narices.
4.° Pérdida completa de ámbas orejas.
5.® Pérdida completa de la lengua.
6.® Pérdida ó falta de todos los dientes, colmillos y 

muelas.
7.® Mutilación de una ó de ámbas extremidades supe

riores que cuando ménos consista en la pérdida de una 
mano.

8.® Jorobas ó torceduras dei espinazo monstruosas, 
acompañadas de corta estatura dei individuo.

9.® Pérdida completa de los órganos genitales externos.
10. Mutilación de una ó de ámbas extremidades infe

riores que cuando menos consista en la pérdida de un pié.
11. Cojera que dependa de la desigualdad de longitud 

de las extremidades inferiores, y consista cuando ménos 
en 12 centímetros de diferencia.

CLASE SEGUNDA.
Inutilidades físicas que deberán ser declaradas por los Facultativos 
atendiendo fcólo á ¡o que resulte del acto del reconocimiento, y  que 
causarán la exención del servicio en el Ejército y ea la Marina ante 

las Cajas de recluta ó las Comisioaes provinciales.

ORDEN PRIMERO.

Defectos físicos, estados 'patológicos generales y enfermeda
des constitucionales.

12. Insuficiencia dei desarrollo general orgánico con 
ausencia absoluta de los signos de la pubertad.

13. Debilidad general muy graduada, consecutiva á 
enfermedades graves ó de larga duración.

14. Escrofulismo con manifestaciones múltiples de los 
sistemas cutáneo, linfático y óseo.

15. Sífilis caracterizada por formas graves terciarias 
y viscerales.

16. Caquexia escorbútica.
17. Herpetismo con manifestaciones de aspecto repug

nante en la piel, que ocupen gran parte del tronco ó de las 
extremidades, ó con lesiones viscerales.

18. Reumatismo crónico con lesiones viscerales.
19. Cáncer externo bien caracterizado, cualquiera que 

sea el sitio que ocupe.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
nervioso cerebro-espinal.

20. Desarrollo excesivo de toda la cabeza con ó sin de
formidad de la misma, ó deformidad de una de sus p rin 
cipales partes.

21. Lesiones del cráneo procedentes de heridas exten
sas, de depresión ó hundimiento de los huesos ó de su ex
foliación ó extracción, con alteración de las funciones del 
encéfalo.

22.  ̂ Caries extensa de cualquiera de los huesos del crá
neo, físicamente demostrable.

23. Necrosis extensa de uno ó más de los huesos del 
cráneo, físicamente demostrable.

24. Hérnia ó hernias dei celebro ó del cerebelo.
25. Hidrocéfaío crónico.
26. Hidra-raquis.

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
de la visión.

27. Anquilobléfaron, ó sea unión preternatural y per
manente, total ó parcial de los bordes libres de los párpa
dos entre s í , que impida la mayor parte de la visión en 
ámbos ojos ó la imposibilite por completo.

28. Simbléfaron, ó sea adherencia de uno de los dos 
párpados al globo del ojo, que impida la mayor parte de la 
visión ó la imposibilite por completo en ámbos ojos.

29. Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados 
que alteren sus funciones dificultando la visión ó imposi
bilitándola en ambos ojos.

30. Entropion, ectropion, distiquíasis, triquíasis que 
determinen y sostengan oftalmía crónica y permanente.

31. Ptherigion que se extienda hasta el centro de ám 
bas córneas dificultando la mayor parte de la visión ó im
pidiéndola por completo.

32. Opacidades, pannus, albugos, leucomas y manchas 
de las córneas que por estar situados delante dei espacio ó 
campo pupilar impidan en su mayor parte ó imposibiliten 
por completo la visión en ámbos ojos.

33. Estafiloma en ámbas córneas.
34. Sinequias anteriores ó posteriores, ó sea adheren

cias de los iris á la cara posterior de las córneas ó á la an
terior de las cápsulas de los cristalinos que impidan en su 
mayor parte la visión ó la imposibiliten por completo en 
ámbos ojos.

35. Atresia ú oclusión de ámbas pupilas.
36. Hidroftalmia doble ó sea hidropesía del globo ocu

lar en ámbos lados.
37. Glaucoma en ámbos ojos.
38. Hemoftalmía doble, ó sea colección de sangre en 

las cámaras de los ojos, permanente, y que impida la mayor 
parte de la visión ó la imposibilite por completo en ámbos 
ojos.

39. Hipopion en ámbós lados que impida la mayor parte 
de la visión ó la imposibilite por completo.

40. Catarata en ámbos ojos.
41. Atrofia considerable del globo ocular en ámbos 

lados.
42. Exoftalmía permanente, ó sea procidencia ó sa

lida permanente de uno ó de ámbos globos oculares fuera 
de su órbita respectiva.

43. Cáries de cualquiera de las paredes orbitarias com
probada por exploración directa.

44. Necrosis de cualquiera de las paredes orbitarias 
comprobada por exploración directa.
< 45. Tumores voluminosos de las paredes orbitarias ó 
de los órganos contenidos en las órbitas, que perturben 
notablemente la visión, la dificulten en su mayor parte ó 
la imposibiliten por completo en ámbos ojos.

46. Pérdida de la mayor parte, ó imposibilidadcompleta 
de la visión, que dependa de la existencia, en cada uno de 
los ojos, de alguno de los defectos ó enfermedades incluidos 
como dobles en este orden.

ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
de la audición.

47. Caries ó necrosis de los huesos de ámbos oídos 
comprobada por exploración directa y acompañada de su
puración característica.

ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
digestivo y sus anejos.

48. Falta ó pérdida total ó de la mayor parte de cual
quiera de los labios, que dificulte notablemente la libre 
emisión de la palabra.

49. Cicatriz ó cicatrices extensas de los labios ó carri
llos con pérdida de sustancia y retracción de tejidos, que 
dificulten en sumo grado ó imposibiliten las funciones de 
estos órganos.

50. Tumores erectiles voluminosos y otras escrecen- 
cias de los labios ó de las encías, que por su tamaño difi
culten notablemente la masticación ó la palabra.

51. División, pérdida ó falta total ó parcial considera
ble del paladar, que dificulten la deglución ó alteren nota
blemente la emisión de la palabra.

52. Pérdida ó falta parcial de la lengua, que dificulte 
en sumo grado la masticación, la deglución ó la libre emi
sión de la palabra.

53. Adherencias anormales de la lengua á las partes in
mediatas, que dificulten en sumo grado la masticación, la 
deglución ó la libre emisión de la palabra.

54. Falta ó pérdida total ó parcial, deformidades con
siderables, fracturas no consolidadas ó las consolidadas 
viciosamente de cualquiera de las mandíbulas, que dificul
ten notablemente la masticación, la deglución ó la libre 
emisión de la palabra.

55. Cáries ó necrosis extensas de cualquiera de los 
maxilares superiores ó inferior, ó de los palatinos, com
probadas por exploración directa.

56. Fístula ó fístulas de la glándula parótida, del 
conducto de Stenon, de las sub-maxilares, del exófago, del 
estómago, del hígado, de los intestinos y del ano.

57. Hérnia ó hernias de las visceras abdominales de 
todas especies y graduaciones.

58. Procidencia permanente é irreducible del recto.
59. Pólipos fibrosos de gran volúmen y tumores fun

gosos con la misma condición, que tengan su asiento en el 
recto ó el ano.

60. Tumores hemorroidales externos, voluminosos é 
irreducibles.

61. Infartos voluminosos del hígado, del bazo ó del 
| páncreas con trastorno de la respiración ó de la nutrición, 
i 62. Ascúis, ó sea hidropesía del vientre.
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ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes á los 
aparatos respiratorio , circulatorio y sus anejos.

63. Deformidad congénita ó accidental de la nariz ó 
falta ó pérdida parcial de la misma ó de las partes que for
man las fosas nasales, senos maxilares ó frontales que al
teren considerablemente la voz ó dificulten notablemente 
la respiración.

64. Lupus ulceroso profundo de la nariz.
6b. Gáries ó necrosis extensas de los cartílagos ó hue

sos de la nariz ó de los que forman los sernos frontales ó 
maxilares, comprobadas por exploración a *  ecta.

66. Gáries ó necrosis del hueso hyoides ó de los cartí
lagos de la laringe ó de la tráquea, comprobadas por ex 
ploración directa.

67. Deformidades notables del tórax, que dificulten la 
circulación ó la respiración, entorpezcan considerablemen
te los m ovim ientos del tronco, ó imposibiliten el uso de las 
prendas de equipo y vestuario.

68. Jorobas, gibosidades ó corvaduras anterior, poste
rior ó laterales del espinazo ó columna vertebral, que difi
culten de una manera evidente la «espiración ó la circula
ción, entorpezcan ó perturben los m ovim ientos normales del 
tronco ó imposibiliten el uso regular de las prendas de 
equipo y vestuario.

69. Fracturas délas vértebras ó de las costillas, sin  
consolidar y las consolidadas viciosamente con lesión de 
la respiración ó de los movimientos del tronco.

70. Dislocación de las vértebras ó de las costillas, con 
lesión de la respiración ó de los movimientos del tronco y  
del espinazo.

71. Gáries ó necrosis de las vértebras, de las costillas ó 
del esternón, comprobadas por exploración directa ó carac
terizadas por síntomas objetivos.

72. Hidrotorax ó empiema, bien caracterizados.
73. Fístula ó fístulas de la laringe ó de la tráquea con 

alteración de la voz ó de la respiración.
74. Fístula ó fístulas en las paredes torácicas.
7b. Hérnia ó hérnias d é lo s  órganos contenidos en la 

cavidad del tórax, de todas especies y gradaciones.
76. Aneurismas en el cuello ó en los miembros toráci

cos ó abdominales.
77. Tumores erectiles ó fungosos de mucho volúmen, 

cualquiera que sea la región que ocupen.
78. Tisis laríngea ó pulmonar confirmadas.
79. Lesiones orgánicas del corazón ó de los grandes 

vasos que evidentemente dificulten ó trastórnen la circu
lación y la respiración..

80. Varices voluminosas y en gran número de los miem
bros inferiores con marcada tendencia á la ulceración.

ORDEN SÉTIMO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 

génito-urinario.
84. Deformidad de los órganos de la generación, im 

propiamente conocida con el nombre de hermafrodismo.
82. Epispadias, hipospadias ó pleurospadias situados 

desde la parte media á la raíz del miembro viril.
83. Estrecheces orgánicas considerables y permanentes 

de la uretra,, comprobadas por medio del cateterismo. *
84. Fístulas urinarias véxico-cutárieas.
8b. Estrofia de la vejiga.
86. Falta de los testes, con ausencia de los atributos 

de la virilidad.87. Pérdida de ámbos testes.
ORDEN OCTAVO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
á los tejidos cutáneo y celular.

88. Hidropesía general, ó sea anasarca, crónico.
89. Gicatrices extensas, que por la retracción del tejido 

modular, ó por las adherencias á ios tejidos subyacentes, 
imposibiliten la libre acción de los músculos y  los m ovi
mientos de las articulaciones de importancia.

90. Lepra.91. Elefantiasis.
92. Tiña favosa.
93. Pelagra.
94. Albinismo con fotofobia permanente.
9b. Tumores voluminosos que requieran para su cu

ración una operación quirúrgica, sin la cual no pueda 
realizarse el libre ejercicio de las funciones encomendadas 
al órgano sobre el cual se apoyan, ó con el cual se rela
cionan.96. Ulceras extensas y sostenidas por diátesis ó v icios  
especiales.

97. Obesidad general excesiva ó polisarcia que haga 
en extremo fatigosa la marcha del individuo, im posibilite 
la carrera y el uso de las prendas de equipo y vestuario, y 
el del armamento.

ORDEN NOVENO.
Defectos físicos y  enfermedades correspondientes al sistema  

linfático y á los ganglios de este nombre.
98. Bocio voluminoso que dificulte la respiración ó la 

circulación, ó que imposibilite el uso de las prendas de 
vestuario con que en el Ejército se acostumbra á cubrir 
el cuello.

99. Escrófulas voluminosas y en gran número.
400. Escrófulas ulceradas en gran número.
401. Degeneración tuberculosa de los gánglios ó vasos 

linfáticos, caracterizada por síntomas objetivos.
ORDEN DÉCIMO.

Defectos físicos y en ferm edades  correspondientes 
al aparato locomotor.

40$. Desigualdad de longitud mayor de cinco centí
metros de las extremidades inferiores, ó de cualquiera de 
las principales partes en qug so divideo, con lesión im por
tante de sus funciones.

403. Falta ó pérdida completa de cualquiera de los 
pulgares ó de los dedos gruesos del pié ó de dos ó más dedos de una misma mano ó pié.

 ̂ 404. Dedo ó dedos supernumerarios que por su situa
ción estorben ó dificulten notablemente el uso de la mano ó dvl pié.

40b. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de 
cualquiera de sus principales partes con lesión importante de sus funciones.

ÍOQ. Fractura ó fracturas de los huesos de las extre
midades, sin consolidar, y las consolidadas con deformi
dad, y lesión de las funciones de los miembros á que pertenecen.

107. Luxaciones irreducibles de los principales huesos 
de las extremidades con lesión de las funciones de las mismas.

408. Artrocaces ó tumores blancos de las articulaciones de bastante importancia.
409. Tumores huesosos, perióstosis y  exóstosis volum i

nosos de la pélvis ó de las extremidades que dificulten el 
ejercicio de las funciones de estas.

410. Gáries ó necrosis extensas y bien caracterizadas 
de los huesos de la péivis ó de las extremidades.

414. Espina ventosa.
442. Osteosarcoma ó cáncer de los huesos.
443. Hidrartrosis ó hidropesía de las grandes articulaciones, crónica.
444. Anquilósis completa de las grandes articulaciones de las extremidades.
44 b. Raquitismo.
416. Sección ó rotura de una ó más masas musculares 

ó tendinosas sin restablecimiento de la continuidad ó con 
inserciones anormales y lesión de las funciones respec
tivas.

447. Gafedad, ó sea contractura ó flexión permanente 
de todos los dedos de una ó de ambas manos con deforma
ción consuntiva de los mismos.

448. Con fracturas permanentes de los músculos que 
dan movimiento á las principales articulaciones de las ex 
tremidades.

149. Patizambo, ó  sea desviación muy graduada hácia 
dentro de las articulaciones femoro-tibio-rotulianas, for
mando las piernas un ángulo de separación de ancha base 
inferior, con dificultad evidente de la progresión.

420. Desviación muy graduada hácia dentro de las 
articulaciones tibio-tarsianas, de modo que la base de sus
tentación esté en el borde plantar interno ó fuera de él, con 
dificultad evidente de la progresión.

424. Piés contrahechos ó deform es, conocidos con los 
nombres de varus, valgus, falus y equino, que hagan im 
posible el uso del calzado ordinario, entorpezcan la marcha 
y dificulten la carrera.

CLASE TERCERA.
Inutilidades físicas que deberán ser comprobadas y  declaradas dentro del Ejército y  déla. Armada para causar la exención  del servieio  de los soldados útiles condicionalm ente.

ORDEN PRIMERO.
Defectos físicos y  enfermedades correspondientes al aparato 

nervioso cerebro •espinal.
422. Imbecilidad confirmada.
423. Idiotismo.
424. Monomanía ó manía confirmadas y crónicas.
42b. Demencia confirmada.
426. Vértigos prolongados y frecuentes.
427. Sonambulismo habitual.
428. Accidentes apoplectíformes frecuentes.
429. Epiiépsia confirmada.
430. Temblor convulsivo general ó limitado á una ex 

tremidad ó á un órgano importante habitual. .
434. Gorea ó baile de San Vito, permanente.
432. Ataxia locomotriz.
433. Parálisis completas ó incompletas, generales ó 

parciales permanentes con lesión de funciones importantes 
para el servicio.

434. Catalépsia.
43b. Flegmasías ó inflamaciones crónicas del cerebro, 

cerebelo, médula espinal ó de sus membranas.
436. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la 

médula espinal ó de sus membranas.
ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
de la visión.

437. Blefaroptosis ó sea caida del párpado superior de 
los dos lados, permanente, que dificulte la mayor parte de 
la visión ó la imposibilite por completo.

438. Tumor lagrimal voluminoso y crónico.
439. Obstrucción permanente de ios puntos y conduc

tos lagrimales.
440. Fístula lagrimal crónica.
444. Ulceras rebeldes de las córneas.
442. Miopía ó sea cortedad de vista, que se caracterice 

por la posibilidad de leer á 3b centímetros de distancia en 
caracteres pequeños con lentes de los números 2 y 3, y dis
tinguir objetos distantes con lentes del número 6, no 
pudiendo verificar lo uno y lo otro con los del núm. 48 ó 
con lentes planos.

443. Hemeralopía ó sea ceguera crepuscular perma
nente.444. Nictalopia ó sea ceguera diurna permanente.

44b. Amaurosis en ámbos ojos.
446. inflamaciones crónicas de cualquiera de los teji

dos que constituyen el globo del ojo, los párpados y las 
vías y carúnculas lagrimales,

ORDEN TERCERO.
Defectos físicos y  enfermedades correspondientes al aparato 

de la audición.
' 147. Pólipos y excrecencias de ambos oídos que im 

posibiliten la audición de una muñera permanente,

448. Gofosis ó sea sordera de ámbos oidos, completa y  permanente.
449. Inflamaciones crónicas y rebeldes de las  diferen-* tes partes que constituyen el órgano dei oido.
ibO. Flujos otorréicos, tanto mucosos como purulentos, continuos y de comprobada rebeldía.

ORDEN CUARTO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato  

digestivo y sus anejos.
4b4. Pérdida ó falta total ó parcial de los m ovim ientos  

normales de la mandíbula inferior, de los labios, de las pa
redes de la boca ó de la lengua, que dificulten considera
blemente la masticación, la espuicion, la deglución ó el  uso de la palabra.

4b2. Hematemesis habitual y rebelde.
4b3. Disentería crónica y rebelde.
4b4. Incontinencia permanente de las heces ventrales. 
4bb. Ulceras permanentes del recto ó del ano, rebeldes á  todo método curativo.
4b6. Flegmasías crónicas del aparato digestivo y de 

sus anejos, rebeldes á los métodos curativos.
4b7. Gólicos hepáticos dependientes de cálciüos biliares. 
4b8. Flegmasías crónicas del peritoneo y de sus depen

dencias.
459. Cáncer de cualquiera de los órganos del aparato 

digestivo, bien comprobado.
460. Lesiones orgánicas bien comprobadas de cual

quiera de las partes del aparato digestivo.
ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes á los 
aparatos respiratorio , circulatorio y sus anejos.

464. Pólipo ó pólipos fibrosos de las fosas nasales que 
por su situación ó volúmen dificulten de una manera per
manente la respiración.

462. Ocena ó sea úlcera fétida de la nariz, permanente, 
y flujos crónicos purulentos de la misma, do las fosas n a 
sales ó de los senos maxilares.

463. Tartamudez permanente muy graduada.4 64. Mudez y sordo-mudez.
46b. Afonía ó falta de voz permanente.
466. Úlceras crónicas de la laringe.
467. Flegmasías crónicas de la laringe, la tráquea» 

de los bronquios, de los pulmones ó de las pleuras, carac
terizadas por síntomas locales y generales.

468. Pericarditis ó hidropericardias crónicos.
469. Dilatación aneurismática dei corazón.
470. Hipertrofia del corazón.
474. Palpitaciones del corazón habituales y de accesoe 

frecuentes.
472. Lesiones orgánicas del corazón ó de los grandes 

vasos que dificulten ó trastornen la circulación y la respiración.
473. Asma bien caracterizada.
474. Angina de pecho.

ORDEN SEXTO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparate  

génito-urinario.
47b. Flegmasías crónicas bien caracterizadas de uno ó 

más de los órganos que componen el aparato génito-uri
nario.

476. Cólicos nefríticos dependientes de litiasis.
477. Cálculos vesicales comprobados por el cateterismo.
178. Incontinencia de orina permanente y rebelde.
479. Diabetes.
480. Albuminuria.
484. Hematuria copiosa y habitual.

ORDEN SÉTIMO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparate  

locomotor.
482. Reumatismo muscular ó articular, crónicos.
483. Gota crónica.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,

ETaiaei»©© Mosaer© y RoMede.

'Modelo del certificado á que se refere el m i .  25 
del reglamento anterior.

D. N. N. (4), Médico de sa n id a d .. . .  .(2) y D. N. N. (3) 
M édico.. . .  .(4), nombrado el primero por el Gobernador 
militar de esta capital, y el segundo por la Comisión pro
vincial de la misma para el reconocimiento de los mozos
del actual reemplazo, ante l a  (5).Certifican haber reconocido al mozo n ú m .. . .  (6) del
cupo del p u eb lo .. . . .  (7) N. N. (8), de  (9) años de
edad, de oficio . . . . ,  natural d e (40), correspondiente
al partido judicial de o . . . ,  provincia d e . . . que sabe 
(ó que no sabe) leer y escribir, y tiene un metro ( i l )  m i
lím etros, hijo de y de (42), el cual alegó..... (43).

Interrogado, di j o , . . . .  (44).Reconocido, resultó (45), por todo lo cual lo con
ceptúan   (16) para el servicio en el Ejército y en la
Armada por tener ó padecer tal o efecto ó enfermedad (47),
i n / U n U m  al n ú m  _ . . í i R l  PH P.l OPdpJÍ. í \ c x  l a
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fiase (20), ó le declaran pendiente de nuevo recono
cimiento basta que termine la enfermedad (21).

Fecha (22).
Firmas.

NOTAS#
(1 y 3) Nombres y apellidos paterno y  materno.
(2) Del Ejército, de la Armada ó de lo que sea.(4) De la Facultad de Medicina, de la Beneficencia provm - 

cial, municipal ó de lo que sea.(5) Caja de recluta ó la expresada Comisión.
(6) El que le haya tocado en sorteo. ^„(7) El pueblo á que corresponda, y si estuviese dividido en

distritos, el distrito.(8) El nombre y los apellidos paterno y  materno del mozo.
(9) Los que tuviere.(10) El pueblo de donde sea natural, expresando en su caso  

el concejo, feligresía, anteiglesia, m erindadetc. etc. á que cor
responda dicho pueblo.(11) Los milímetros que tuviere sobre un metro.(12) Los nombres del padre y de la madre, si fueren cono
cidos.(13) Lo que hubiere alegado, en sus propias palabras, O que 
no alegó antecedentes patológicos.(14) Aquí los datos anancéticos y de actualidad que del 
interrogatorio resulten más ó menos probables, verosím iles ó 
racionalmente ciertos.(ib) Lo que resulte del reconocimiento.

(16) U t i l  c o n d i c i o n a l m e n t útil ó inútil.
(17, 18, 19 y 2v) Los que fueren.(21) La enfermedad aguda que padece.(22) Aquí la capital, y  el dia, mes y año en que se libre e l

eertíñeado.Real Sitio de San Lorenzo 28 de Agosto de 48 ¿ 8 .= R o m e r o .

REAL ÓRDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

amitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Del expediente adjunto remitido á in 

f o r m e  de estas Secciones con Real orden de 2 7  de Mayo, 
resulta:

Que á excitación del Alcaide de Alpera, el Gobernador 
de la provincia de Albacete, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juez 
de primera instancia de Aímansa en el interdicto de reco
brar interpuesto por el Ayuntamiento y Alcalde de aguas 
de esta última ciudad contra varios vecinos de aquella 
villa por haber distraído de su curso ciertas aguas:

Que el Gobernador, en vista de los fundamentos ex
puestos por el Juzgado y del mismo informe de la Comi
sión provincial, se declaró incompetente para entender en 
el asunto, apartándose de la competencia entablada;

Y que el Alcalde de Alpera se ha alzado para ante el 
Ministerio del digno cargo de Y. E., con la pretensión de 
que se ordene al Gobernador sostenga la competencia de la 
Administración en el caso presente, ó que la entable de 
nuevo á la Autoridad judicial.

El art. 6o del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
dado para ejecución de la ley de gobierno y adm inistra
ción de las provincias, previene que «si el Gobernador 
desistiese de la competencia, quedará sin más trám ites ex
pedito el ejercicio de su jurisdicción al requerido, y-pro
seguirá conociendo del negocio.»

De esta declaración y de las facultades privativas que 
corresponden al Gobernador para promover contiendas de 
atribuciones se deduce fácilmente que, una vez apartada 
dicha Autoridad del conocimiento del asunto, cesa el con
flicto, y no puedo volverse á suscitar por la misma causa, 
en razón al carácter firme y ejecutorio que tienen las pro
videncias de desistimiento,

No cabe, pues, recurso alguno adm inistrativo ante el 
Gobierno; por lo cual, y sin perjuicio de la excepción de 
incompetencia que puede deducir el Ayuntamiento ante 
los Tribunales en el juicio entablado, de donde pueda re
sultar un conflicto negativo de atribuciones, opinan las 
Secciones que es improcedente la apelación interpuesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.S. muchos años, 
Madrid 30 de Agosto da 4878.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacet

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Oficial segundo de la 

Secretaría de este Ministerio al Comisario, Contador de 
navio de primera clase, D. Emilio de Pazos y Vela-Hidalgo; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en ei'Paíaeio de Riofrio á siete de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y oeho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

d e  Paw&a !P&-váí&.

A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en nombrar Oficial segundo de la Secretaría de 

este Ministerio al Comisario, Contador de navio de pri
mera clase, D. Manuel Cruzado y López.

Dado en el Palacio de Riofrio á siete de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F ra n c ia ieo  «S© P atata. P a v ía .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido por in i
ciativa de esa Dirección general sobre la conveniencia de 
comprender entre las asignaturas propias de la primera 
enseñanza la de Música y Canto, estableciéndola desde 
luego por via de ensayo en la Escuela Normal Central de 
Maestros y en la de Maestras, sin perjuicio de adoptar más 
adelante las medidas que se consideren oportunas para 
hacer extensiva esta misma enseñanza á las Normales de 
provincias como preparación para el fin propuesto; oido 
el Consejo de Instrucción pública y examinado el proyecto 
de la Comisión especial nombrada al efecto, compuesta 
del Director de la Escuela Nacional de Música y Declama
ción, del de la Normal Central de Maestros y Directora de 
la de Maestras y del Profesor D. Manuel de la Mata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por V. I., se ha servido disponer:

4.® Desde el próximo curso de 4878 á 4879 se compren
derá en el cuadro de asignaturas délas Escuelas Normales 
Centrales de Maestros y Maestras la de la Música y Canto, 
á cuyo efecto se crea una plaza de Profesor especial, que 
será nombrado desde luego con el carácter de interino y 
la gratificación de 2.000 pesetas anuales.

2.® El estudio de esta nueva asignatura será obligato
rio para los alumnos y alumnas que sigan la carrera de 
Maestros en ambas Escuelas al mismo tiempo que el de 
las demás que constituyen los tres grados, elem ental, su 
perior y normal.

3.° Las lecciones de música y canto áerán diarias en 
las dos Escuelas y su duración de una hora por lo ménos, 
comprendiendo sólo para este, primer curso ejercicios de 
cantó á oido y elementos de solfeó con toda la extensión 
que permita el tiempo. Los alumnos de primero y segundo 
año recibirán estas lecciones reunidos en una misma clase, 
y por separado las alumnas de primero.

4® Cuando ¿e halle próximo á term inar este curso, el 
Profesor, en vista de los resultados obtenidos, propondrá lo 
que estime conveniente para el planteamiento y desarrollo 
dei proyecto formado por la Comisión y ese Centro direc
tivo, examinándolo y teniendo en cuenta estos anteceden
tes, formulará el plan general de esta enseñanza aplicable 
á todas las Escuelas Normales de uno y otro sexo y las 
medidas que perm itan hacerla extensiva gradualmente á 
las de instrucción primaria, sometiéndolo á pa aprobación 
de este Ministerio.

5.® La plaza de Profesor de que tra ta  la disposición 4.a 
p a ra la  enseñanza musical en las Escuelas Normales de 
esta Corte se proveerá por ahora libremente, á propuesta 
de la Dirección general y con el carácter de interinidad 
que se indica, abonándosele la gratificación señalada con 
cargo á las economías que resulten del crédito consignado 
en el cap. 8.®, art. 4.® del presupuesto vigente para perso
nal de la Escuela modelo de párvulos, aun no establecida.

6.® Cuando se formen los presupuestos del año próximo 
venidero, se pedirá el aumento de crédito necesario en el 
mismo capítulo para que sea incluida esta plaza y la de un 
Auxiliar, si se considerase indispensable, en la plantilla de 
las Escuelas Normales, proveyéndose en propiedad estos 
cargos con las condiciones y por los medios que se de
terminen.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 4  
de Agosto de 4878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción publica, Agricultura ó

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección d e  H id r o g r a f ía .
AVISOS A LOS NAVEGANTES.

Núm . 61.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondiente!?.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa N. de Francia.

Luz de  Hokfleür. (A. H n ú m .  44/278. París, 1878.) 
Según anuncio del Ministro de Obras publicas de Francia, 
en lo alto de un armazón en esqueleto, situado por 49tt 
25' 34'' latitud N. y  6o 27' 19" longitud E., en la extre
midad de la escollera que al N. déla  exclusa de limpia se 
está construyendo en el puerto de Honfleur, se enciende 
provisionalmente una luz fija verde, que se halla á 5,5 
metros de elevación sobre el nivel de las mayores plea
mares y  á 8,5 metros sobre el de la escollera, y cuyo 
alcance es de 3,8 millas.

Cartas números 492 y 243 de la sección I; y  51, 207 y  558 de la II.
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Costa S. del Brasil.
P ie d r a  del  O u t e ir o . (N. t.M .% núm. 89. Londres, 1878.) 

Según comunicación del Comandante general de la divi
sión naval inglesa de la costa SE. de América, encima de 
la piedra ahogada que había sobre el morro ú otero del 
Sur, en el puerto de Santos, y que fue volada, hay ahora 
6 metros de agua á bajam ar de sizigias. (Véase el Anuario 
de 1877, pág. 76.)

Cartas'núm eros 439 A y 534 de la sección I; y  444 y  444 
dejila V IIL

OCÉANO ÍNDICO.
Costa S. de Australia

B o yas d e  P o r t  V in c e n t . (B . a. Z,, núm. 29/602. La 
Haya, 1878.) Según anuncio de la Administración de Co
mercio y  Aduanas de Meíbourne, en Port Vincent, golfo 
de San Vicente, se han construido ¡as dos valizas [pile bea- 
cons) siguientes:

1.a Una con remate redondo y  negro, en la cabeza 
septentrional del Middle Spit y por 3,6 metros de agua á 
bajamar.

2.a Una negra con rem ate redondo en el bajo Oron- 
tes á 4 millas al E. 2* S. de la anterior, por 4,1 metros 
de agua á bajamar, y en 34° 45 30" latitud S. y 144* 
11' 33" longitud E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 5° NE. 
en 1878.

V a l iz a  d e  P o r t  A l f r e d .  (B .a . Z ., núm. 29/603. La,
Haya.) Por el mismo conducto se sabe que en I* cabeza 
septentrional del bajo que sale de la punta Negra, ó 
Black. Point, se ha construido también una valiza (pife 
beacon) de remate redondo, la cual se halla por 2,4 me
tros de agua á bajamar y á 274 metros al S. de un punto 
en que á bajamar hay 3,6 metros de agua á bajamar.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y  524 de la VI
OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL

Costa d é  Or e g e n .
B o y a  a u t o m á t ic a  d e  H üm roldt . [A. H n ú m  43/275. 

París , 1878.) Según la Junta de Faros de Washington, 
ante la barra de Humboldt se ha fondeado por 28 metros 
de agua á bajam ar una boya listada vertical meo te.- de 
blanco y negro, la cual automáticamente hace señal y  se 
halla con el faro de Humboldt al S. 74° E. y el Red Bluff 
(barranca roja) al S. 46° E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 18* 40' NE. 
en 1878.

Cartas números 470 y 605 de la sección I.
OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

A rchipiélago d e  Tonga.
B a jo  A u g u sta . {N. f. S. núm. 30/648. Berlín, 1878.) 

En 12 de Noviembre de 1877, el Augusta , buque de 
guerra prusiano m andado por Mr. Hassenpflug, al salir 
del puerto de Nukualofa, Tonga-Tabú, tocó en un bajo no 
señalado en las cartas, el cual se halla al N. del balo 
Juno y  en el mismo canal de la entrada, por lo que dafe'e 
irse con mucho cuidado cuando se pase por el N. de di
cho bajo Juno.

Cartas números 469 y 604 de la sección 1.
Islas Fiji.

L u c e s  d e  S u v a .  (Hydrographic Notice, núm. 18, pa 
gina  15. Londres, 1878.) En dos torres blancas y  de ma
dera que se trata de construir en Suva, costa S. de Viti- 
Levu, se encenderán dos luces que enfiladas al N. guia
rán por la pasa de la entrada.

Cartas números 468 y 604 de la sección I.
Madrid 29 de Agosto de 1 8 7 8 . = P bla y o  A lcalá  Gá-

LIAHO.

N úm . 62.
En cuanto se reciba k bordo este aviso, deberán corregir»# los 

planos, cartas y  derroteros correspondientes.
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MAR DEL NORTE
C osta de Prusia.

Valiza m  Memmiet-Sand. :{N. f. S., núm. 30/631. Ber
lín, 1871c) Segirn comunicación del Capitán Holzhauer, 
Comandante del buque de guerra prusiano Orache, con 
objeto de servirse para los trabajos hidrográficos, se ha 
erigido una valiza en él Memmert Saná, Ems Oriental, 
entre las islas Borkum y Juist, Frisia Oriental, la cual 
probablemente se mantendrá en el mismo sitio durante 
algunas semanas.

Bicha va liza c o n s te  en una percha sostenida por 
cuatro vientos; tiene por remate un cuadrado de tres me
tros de alto con uno de sus ángulos háeia arriba; está 
pintada de negro; se eleva 10 .metros sobre el terreno; 
y  se halla situada en §3® 37' 48" latitud KL y 13° 04' 23" 
longitud E.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 45 de la IL

Costa de Holanda.
Botas be Amelan® (B . a. Z., núm. 29/594. La Haya.) 

En el Noordergat, parte septentrional del canal de Ame» 
land, se han colocado las tres boyas siguientes:

a. Negra, cónica truncada y núm. 4, en el cantil oc
cidental del canal hondabte, por 5,4 metros de agua á 
¿ajamar y con el molino de Hollara al N. 79^ E., abierto 
un cable al N. de la valiza iluminada. 

k. Blanca, cónica truncada y núm. 4, en el cantil 
os ‘ten tal del canal hondabte, por 10,0 metros de agua á 
baj temar y con el molino de Hollara al S. 84® E., entre las 
yah teas, iluminada y no iluminada de Ámeland.

c. Negra, núm. 1 A, en el cantil occidentál del Krom- 
me entre las boyas negras números 1 y 2, y por 4,2
metros agua á bajamar, con la torre de la iglesia de 
Hoilum ^  N. 7° 3 0 'E.

Las femoras son verdaderas.—Variación 18° 25' NO. 
en 4878.

Cartas n fe e ro s  192, 243 y 526 déla sección I ;y  44 de la IL

MAR BÁLTICO.
Kattegat.

Faro de1 Nc Rónner (A. H., núm. 45/282. Pa
rts, 4878.) S e  fun anuncio del Almirantazgo dinamar
qués, la torre re -donda de ladrillo y de 9,1 metros de alto 
que habia en el N ferdre Ronner, al N. de la isla de Lceso, 
Kattegat, ha sido e m o lid a , Y en.su lugar se trata de le
vantar un faro, á ci a construcción se ha dado principio 
inmediatamente*

Cartas números 192, y 648 de la sección I.

Golfo Finlandia.
Vauzas be Helsingfok {A: II,, núm. 44/277. Pa

rís, 4878.) Según anunc W de la oficina hidrográfica de 
San Petersburgo, es acct. ^ible y  se halla actualmente 
abierto para las embarcación ^ 5  que no excedan de cuatro 
metros de calado, un nuevo Hcana! que conduce desde el 
canal avalizado situado, en el \ werto septentrional de Hel- 
singfors por el O. de las islas R fi^kten y Soumparn al car
gadero de Sernés.

Las valizas que marcan dicho x £ anal son tes siguientes: 
4.a Percha roja rematada e ^ escoba con la punta 

para arriba, y colocada por 5,2 cetros de agua en el 
banco Knekten.

2.a Idem roja en la mitad supen blanca en la in
ferior rematada en escoba con ia pui |para abajo, y co
locada por metros de agua en el arrecife Soumparn.

3.a Idem id. como la segunda en el fouteo Soumparn.
4.a Idem id. rematada en escoba co ^  fa Punta Para

arriba, y colocada por 4,3 metros de 6n el Khio-
nans-norra-grund.

5.a Idem id. por 4,6 metros de agua e ^ ^  Khionans- 
sodra-grund.

6.a Idem id. id. en el Khankholms-sorra Vgrund.
7.a ídem id. id. en el Khankho!ms~sodr a- -grund.

Cartas números 213 y 648 de la sección I.
Madrid 31 de Agosto de 1878.= P elayo AlJ í M  Ga-

MANO.

Núm . 63.
Xa enante se reciba á bordo este aviso, deberá» corregir ^ í o s  

planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDI TERRANEO.
Costil E. de España.

Barra Alta be los Columbretes. Según comunicación 
del Capitán de fragata D. Rafael Pardo de Figueroa, Co
mandante del vapor Piles, en comisión hidrográfica, en el 
freu que media entre los Columbretes y  la costa de Va
lencia, se encuentra la Barra Alta, placer de piedra lla
mado así por los pocos pescadores que lo conocen y fre
cuentan, el cual se tiende cuatro cables de E. % NE. á 
O. %  SO. con 1,5 cable de ancho y ménos de 30 metros 
de agua encima; se halla rodeado de profundidad que 
crece rápidamente hasta cogerse 90 metros de agua so
bre arena á distancia de tres á cuatro cables de su can
til; y aunque forma un canal hondable con los Colum
bretes, como tiene dos cabezos, uno negro y otro blanco,

muy pro ximos entre sí, de unos oi neo metros de rádic 
cada u n e , respectivamente con 44 y 11 metros de agua 
encima y  situados á 8,1 millas .al S. 60° O. del faro de 
los Col un -teretes,, puede ser de considerable peligro para 
quien c on. mares arboladas quiera pasar por el O. de di
c h o s '¡si oh 3S.

La i iei ñora es verdadera.

Cartas jaúmeros.492 y 213 de la sección I; y 2, 69 y 118 
de la III..

F a ro  b e  x a  p u n ta  bel L lo b re g a t. Según comunicación 
del Ingei ii(3ro Jeí’e . de la provincia de Barcelona á la Di
rección ¿je neral de Obras públicas, siendo necesario re
novar el es tacado exterior de los tres cuerpos superiores 
de la torr e d e l faro de segundo orden de ia punta del rio 
Llobregat;, sie ha dispuesto que en vez de quedar de color 
azul de pe t í  a, «cual lo estaba ántes, aparezca en las ban
das y fajas salientes como si fuera mármol blanco, y en 
los fondos c orno el mármol amarillento con vetas rojas 
y rosadas co nacido ,en el país por mármol de Tarragona.

Cartas nám -ecos 192 y 2i3 de la sección I: y 2 y 149 de 
la III.

CANAL DE LA MANCHA.
Extrem o O. de Francia.

T ó r r é c í l l a  di i l o s  M o in e s . (A . H. núm. 46/288. Pa
rís, 1878.) Seg r,&n anuncio del Ministro de Obras públi
cas de Francia, habiéndose reedificado la torrecilla roja 
de ios Moines, p merlo de Abervrac'h, se ha quitado la 
boya roja que hat ¿a durante su construcción. (Véase Avi
so núm. 54 de 4 8". ®.)

Cartas números 1 t2y  2Í8 de la sección I; y 51* 489,207 y 55S 
de la II.

& LAR DEL NORTE.
Co, JE., de Escocia.

E scollo be  A berdi {A. H. núma 46/287. Pa
rís, 1878.) Según co municacion del Capitán de fragata, 
Comandante de Ja eslat ™R>mdel canal de Ja Mancha, desde 
que él muelle septentrü de la entrada des puerto de 
Aberdeen se ha proteng sdQ, existe un escollo no señalado 
por las cartas, en el cual ha varado un vapor de Boulogue.

Por el través de las d os astas de señales colocadas en 
el muelle septentrional, e\ * el mismo sitio en que concluía 
dicho muelle ántes de ser {. prolongado, existe una laja que 
vela á bajamar y se extieo d@ 20 metros hácia el medio 
del canal en la dirección de ■ te valiza colocada en la ex
tremidad de la antigua esco Itera meridional.

En vista de lo acabado de • manifestar, toda embarca
ción que éntre en Áberdeen ; \ no pueda permanecer en 
la enfilacioii señalada en las c artas, no deberá pasar el 
muelle septentrional á ménos a te 20 metros por el través 
de las astas de señales.

Cartas números 192, 213 y 52 '8 de la sección 1; y 242 
de la II.

OCÉANO ÍNDÚCO.
Costa O. de S u m a tra .

A rrecife be N ako . (B. a. Z .n ú m . 30/621. La Ha
ya, 1878.) Según comunicación dei Comandante general 
de Marina en Batavia, los arrecifes qu-t rodean las islas 
de Nako sobre la costa occidental de Mias, se extienden 
macho más amera de io que marcan las cartas, de mudo 
que probablemente estará cerrado el paso entre Lango y 
Mangií.

Cartas números 456 y 596 de la sección Ir y -498 de la IV.
Madrid 3 d e  Setiembre de 1 8 7 8 .= J u a m  Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se sausíciga el dia l i  aei actual, de once de la 
mañana á dos de ia larde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda pública, correspondientes ai vencimiento 
de í.° de julio último, cuya clase Ae renta y numeración es ia 
siguiente:

Inscripciones nominativas, facturas números 8.308, 3 757, 
3.909, 4024, 4.334, 4.426, 4.429, 4.476,, 4.622, 4.636, 4.638, 4.640, 
4.641 ai 4.656, 4.639, 4 669,4.678, 4.68Ó, 4.684, 4.686, 4.689, 4.692, 
4.695, 4.7U0, 4.703, 4.704, 4.708, 4,711, 4.712, 4.715, 4728, 4.730, 
4.733, 4788 y 4 789.

Material del Tesoro, facturas númer'os 41 y 42.
Carpetas provisionales por ferro-carr/M s, facturas núme

ros 22 al 24.
Madrid 9 de Setiembre de 1878.=E1 SvWetario, Santiago 

Ballesteros,=V.° JB.tt=--El Director general, ^baldonado.

D ireccion  gen eral de C ontribuciones.
No habiendo satisfecho D. Fernando Güell los derechos que 

. í  la Hacienda corresponden por ia creación á su favor del tí- 
t ulo de Marqués de Güelí, se le hace saber por medio dei pre- 
st 'ate que si en el término de un mes no lo efectúa s-C propon- 

i la caducidad de la referida concesión, 
iladnd 3 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, Fe- 

derii *50 Hoppe.

D ireccion  de la  C aja  gen era l d e  D ep ósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido

por esta Laja Central con fecha 2 de Agosto de 1873, y los nú
meros 97. de entrada y 6L9U0 de registro, del concepto de

voluntario, por valor de 8.000 pesetas nominales, de 46 res- 
guardos al portador ¿ favor d.e D. José Gely, se previene 4 la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 

.Caja general, establecida en ia calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
qoedaedo dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascur
ridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la^  G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto éñ él art. £4 deí reglamento.

Madrid '2 de Setiembre de 4378.==E1 Director general,;-Ja
vier -Davestany. X—352

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan ¿ continuación para el dia 12 del corriente, de diez á 
dos de la «tarde:

Intereses de resguardos depositados, segundo semestre 
de 4874, .factura Eiúm. 623 de señalamiento.

Primer semestre de 4875, factura núm. 527 de señala
miento.

Segundo semestre de 4875, factura núm. 491 de señala
miento.

• Primer semestre de 1876, factura núm. 475 de señala
miento.

Intereses de resguardos no depositados, ¡segundo semestre» 
de 1874, facturas números 6.889 y 5.390 de señalamiento.

Primer semestre de 4872, facturas números 2.471 y 2.472 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1872, facturas núm eros 2*667 y 2.068 
de neñala-miento. *

Primer semestre de 1873, facturas números 2,263-al 2.265 
de señalamiento.

Segundo semestre de 4873, factura núm. 2: 466 de señala
miento.

Primer semestre de 4874, factura núm. 2.405 de señaia- 
miento.

Segundo semestre de 4874, factura núm. 2.041 de señala
miento.

Primer semestre de 4875, factura núm. 2.000 de señala
miento.

Segundo semestre de 4875, factura núm. 4.861 de señala
miento.

Segundo semestre de 4876, facturas números 4.556 y 4.551 
de señalamiento.

Primer semestre de 4877, facturas números 4.433 y 4.434 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.486 y 4.487 
de señalamiento.

Primer semestre de 1878, factúras números 9Í5 al 922 de 
señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4878, 
facturas números 303 al 308 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 4874, factura nú
mero 5.069 de señalamiento.

Primer semestre de 4877, factura núm. 283 de señala
miento.

Intereses de efectos públicos dos tercios á metálico, segun
do semestre de 4872, facturas números 405 al 455 de nuevo se
ñalamiento.

Madrid 9 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, Javier 
Caveatany.

D ep a rtam en to  de L iq u id ad o ra  d e la D irección  general 
de la  D euda p ú b lica .

Habiéndose extraviado la carpeta de resguardo, expedida 
por estas oficinas en 27 de Diciembre de 4837, núm. 7.051, con 
Ja que D. Santiago Escalar, apoderado de D. José Lorge Gar
cía, Capellán mayor de la capilla fundada por D. Sancho de 
Castilla en la iglesiap&rroquial de San Lázaro de Ja ciudad 
de Palencia, presentó para su reconocimiento y liquidación 
cinco privilegios de juros pertenecientes á dicha fundación; 
este Departamento, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 4.° de Agosto do 4865 y por la del Gobierno de la 
República de 20 de FcDrero de 1874, ha determinado la publi
cación del presente anuncio en los periódicos oficiales y Bolsa 
de esta Corte y domicilio dei acreedor para que la persona en 
cuyo poder se encuentre la referida carpeta, ó se crea con me
jor derecho al crédito que se reclama, la presente en estas ofi
cinas ó promueva la oportuna reclamación dentro del término 
de 30 dias, contados desde el de la fecha en que se inserte el 
presente anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo sin verñlcarlo quedará nula y de ningún 
valor y efecto dicha carpeta y fuera de circulación.

Madrid 10 de Junio de 4878.=J. Hernando.=Y.° B .^ M al- 
donado. X—357

In terven ción  general de la  A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.564.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.® di 
Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 8 
por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

ifiÚíIERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árden, _____ __________ _ las relaciones. Escs.Müs.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
477493 Ayuntam iento de Bu-

ja la n ce ..     Agosto 4 8 6 5 ... .  * 4.20o‘334
177494 Idem de i d . .................... Octubre id   52‘490
177495 Idem de i d .  ..................  Enero 4866..........  80
177496 Idem de id   ......  Febrero i d . . . . . .  67‘307
177497 Idem de id . ...................  Abril id.................  725^24
477498 Idem de id .....................  Mayo id    429*335
177499 Idem de id. (adicional). Idem id     192‘460
177500 Idem de id ..............  Junio i d    . 853‘334
177504 Idem de id ..............  Setiembre i d . . , .  8*667
177502 Idem de id .  ... .... Octubre i d . . . . . .  260*251
177503 Idem de id ..............  Noviembre i d . . .  328*427
177504 Idem de id ....................  Enero 4867.........  426*472
177505 Idem de id. (adicional). Ideiñ i d .................. 91*910
177506 Idem de id.  ---- -------  JTdbrcro id    681*793
1.77507 Idem de id. (adicional), . Idem id ...............  652*804
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SÉUER® MES Y A*. O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenscan en

érdeis. las relaciones. Eses.Mils.

477508 Ay.* de B u ja lan ce.. . .  Marzo 1867.......... 4.834*989'
477509 Idem d8 id .....................  Abril id   3.884*475
177510 Idem de id ..................... Mayo id .................  9 .9 i7 l871
477511 Idem de id. (adicional). Idem id . .  .............  867*734
17751& Idem de id  ...................  Julio id   .............. 853*334
177513 Idem de id ..................... Agosto id   86'668
477514 Idem de id ..................... Setiembre id   i. 407*668
177515 Idem de i d .   ................ Octubre i d . . . . . .  708*436
477516 Idem de id. (adicional). Idem id    58*490
477517 Idem de id ......................  Noviembre id . . .  i.954‘787
477518 Idem de id .....................  Diciembre 1867.. 753*975
477519 Idem de id .....................  Febrero 1868-----  1.503*805
177580 Idem de id   ...... Marzo i d . . . .........  4.387*719.
477581 Idem de id .....................  Abril id .................  6.388*938
477588 Idem de id  , . . .  Mayo i d .................  1.788*408
177583 Idem de id ...................... Junio i d ................ 1.531*953
477584 Idem de id ...................... Agosto id   533*334
177585 Idem de id    Setiembre i d   99.001
477586 Idem de i d . ...................  Octubre i d . . . . . .  418*780
477587 Idem de id. (adicional). Idem id .    86*411
477588 Idem de i d . .  .............  Noviembre id  416*001
477589 Idem de i d .    Diciembre i d . . . .  777*176
177530 Idem de id. (adicional). Idem id     54*490
477531 Idem de i d .   ................ Enero 1 8 6 9 . . . . . .  653*898
477538 Idem de id ...................... Febrero i d .   8.559*760
477553 Idem de id. (adicional). Idem id . .   338*800
477534 Idem de id ...................... Marzo id    1.898*776
477535 Idem de id   ........  Abril id.................  6.870*384
177536 Idem de id. (adicional). Idem id .............. .. 448
477537 Idem de id, ( id .)__ __ Idem id............... .. 444
477538 Idem de id _____  Mayo id .................  3.395*944
477539 Idem de i d . . . . __ . . . .  Junio id ................. 8.449*708
477540 Idem de id  .............  Julio id  640
177541 Idem de id  .......  Setiembre id . . . ,  400
477548 Idem de id   ___ Octubre id   4.785*600
477543 Idem de id __________  Noviembre i d . . . .  859*800
177544 Idem de id. (adicional). Idem i d . . . ............. 89*800
177545 ídem de id   ____ Diciembre i d . . . .  718
177546 Idem de id  ............. .. Enero 1870........... 8.648*780
477547 Idem de i d .  .......  Febrero id   978
477548 Idem de i d .    ........... Marzo id ...............  180
177549 Idem de id ______ Abril id.................  444
177550 Idem de id ----------------* Mayo id . 773*588
177551 Idem de id  ............ Junio i d . . . . . . . .  1,885*180,

PROVINCIA DE N A V A R R A . •

177558 Ayuntamiento de Gar-
d é  .............  Diciembre 1867.. 404

177553 Idem de M ilagro.. , . .  Noviembre 1865, 66*953
477554 Idem de id  ........... Enero 1 8 6 6 . . . . . .  394*006
177555 Idem de id . Febrero 18.18.. . .  409*356
177556 Liem de Noain  ..........  Setiembre 1856, 61*147
177557 ídem de id    Idem 1867............  61*147
177558 ídem de id ...... Junio 1869....................... . .  10 980
477559 Idem de id ................ . Idem 1 8 7 0 . . . . . . .  10*980
177560 Idem de Pam plona. . .  Setiembre 1865.. 36*548
177561 Idem de id. (adicional). Junio 1868............. 893*374
177568 Idem de id .....  Marzo 1869........................... 548*497
177563 Idem de id ...................... Junio i d ..  150
177564 Idem de id. , Idem 1870 . 88*940
477565 Idem de Puente la R ei

n a , . ,   Julio 1865.............  1.033*475
177566 Idem de id .....  Mayo 1866............................  1.539*694
177567 Idem de i d .  .................. Agosto 1867......... i.597‘818
177568 ídem de id .....  Mayo 1868............................ 1.539*694
177569 ídem de id ...................... Setiembre i d . . . .  66 035
177570 Idem de id ....................... Enero 1 8 7 0 , . . . . .  8.309*541
177571 Idem de id   ........ Febrero i d .........  09058
477578 Idem de id ....................... Junio i d ...  8.309*541
177573 Idem de Torralba. . . . .  Enero 1868. 9*534
177574 Idem de P itilla s   Mayo 1866 . 8.850*001
177575 Idem de id ....................... Abril 1867 ...........  1,816*667
177576 Idem de i d .    ..............  Mayo id..... 1,033*334
177577 Idem de id ................ Idem 1868. 8.850 001
177578 Idem de id .....................  Octubre 1 8 6 9 . . . .  3.375
177579 Idem de id......................  Junio 1870...........  3.375
477580 Idem de R oncal. Marzo 1867.......................  47*334
477581 Idem de Santa C ara .. Abril 1 8 6 6 . . . , . .  107*936
477588 Idem de id ......................  Marzo 4867........... 70*408
177583 Idem de id.....  Abril i d . . . ............................ 37*334
177534 Idem de id................... . .  Marzo 1868.. . . .  61*666
177585 Idem de i d .   .......... ..  Abril id .... 46*868
177588 Idem de i d .  ............... Junio 1889_____ 98l500
177587 Idem de i d ,   .............  Enero 1870. 69*400
177588 Idem de id....................... Junio i d ..  161*900
477589 Idem de T afa lla   Febrero 1 8 6 6 . . . .  170
177590 Idem de i d . . ................... Abril id.. ...........  10*864
477591 Idem de id  . . . . . . .  Febrero 1 8 6 7 , . . ,  170
177598 I iem de id .......................  Julio 1868. 6*198
477593 Idem de Villafranea . .  Octubre 1 8 6 5 . . . .  73*334
477594 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 1868 .. 78
177595 Idem de id  . . . .  Febrero 1 8 7 0 . . . .  863
177596 ídem de U ndiano  Noviembre 1868 . 574*088
477597 Idem de id   ......... Enero 1870_____  103

Madrid 88 de Agosto de 1878.=E1 Interventor general, R. 
Yillaverde.

B a n co  d e  E sp a ñ a .
Según lo acordado por el Consejo de gobierno, el pago de 

los interese# y amortización, correspondientes al trimestre 
vencedero en 1.° de Octubre próximo, de las obligaciones del 
Raneo y del Tesoro, de las series exterior é interior, creadas 
por la ley de 3 de Junio de 1876, y los de las obligaciones so 
bre el producto de Aduanas, emitidas por virtud de la ley de 
11 de Julio de 1877, se verificará conforme á las siguientes 
reglas:

4 /  Desd." el día de mañana 10 del corriente se presentarán
m  las oficinas del Banco, acompañados de facturas que se fa
cilitarán en el mismo establecimiento, los cupones vencederos 
en 1.“ ele Octubre próximo, y  las obligaciones amortizadas en 
ios sorteos verificados en los dias 8, 3 y 5 del mes actual, por 
el siguiente orden:

Dias 10, 18, 14 y 17, obligaciones del Banco y d eí Tesoro, 
serle interior

Dias II, 18, 16 y 48, idem de id. id. exterior y  obligaciones 
sobre el producto de Aduanas.

Desde el dia 49 podrán presentarse todas ellas sin disy
unción.

8.a A cada interesado no se admitirán en un dia más que 
cuatro facturas. Al dOvgo de las obligaciones amortizadas de
berá ponerse el siguiente endoso: A l Banco de España para $V; 
amortización  y feclWy üPma del que las presente,

3.* Comprobados que sean los efectos á que se redore la  
regla precedente con sus respectivas facturas, se entregará el 
correspondiente documento al interesado, con el señalam iento  
del dia en que ha de tener lugar el pago , el cual se efectuará 
por la Caja central del establecimiento.

4.a Los intereses de las obligaciones constituidas en depó
sito en el Banco se empezarán a satisfacer el 4.® de Octubre 
próximo: desde este dia se podrán presentar en la Interven
ción los resguardos de depósito, y los interesados recogerán el 
oportuno libramiento para cobrar en la Caja central. Las obli
gaciones que habiendo sido amortizadas formen parte del de
pósito deberán ser retiradas por los interesados para hacer por 
sí la presentación de aquellas en la forma establecida en la 
regla 4.a

5.a Los que deseen domiciliar en provincias el pago de in 
tereses y  amortización de las obligaciones del Banco y del Te
soro, series exterior é interior, y  de las obligaciones sobre pro
ductos de Aduanas, lo manifestarán por escrito al Banco hasta  
el 44 del corriente, y  á las sucursales y  comisionados hasta el 
84, expresando el número deseada una de las obligaciones que

hayan de domiciliarse; en el concepto de que pasados aquellos 
dias sin haberlo solicitado, sólo se pagarán en la  Caja central 
les intereses y amortizaciones; y  

6.a La amortización é intereses de las obligaciones sobre 
productos de Aduanas sólo se pagará por los títulos definiti
vos la prim era, y por los cupones correspondientes los se
gundos.

Madrid 9 de Setiembre de 4878.=E1 Vicesecretario, Juan  
de Morales y Serrano.

El Consejo de gobierno ha acordado que se admitan á des
cuento al mismo tipo de 4 y medio por 400, señalado para lo& 
efectos de comercio á plazo que no exceda de 30 dias, las obli
gaciones delfBaneo y del Tesoro, series interior y exterior, y las' 
del Tesoro sobre productos de Aduanas amortizadas, y  los cu
pones de todos estos valores que vencen en 4.® de Octubre 
próxim o.

Madrid 9 de Setiembre de 4878.—El Vicesecretario 7 Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.
Su situación en la tarde del sábado 3 de Agosto de 4878.

PESOS FUERTSS.
ACTIVO.’

( Existencia en efectivo   v  . 4.869.895*46
C aja. ........... | Idem billetes del B an co ......................................   3.508.388*30

( Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes. 4.498.600
 ------- — — * 5.000.988*30

— -  9,870.883*46

Í
 Vencimientos hasta i Oro. . . . . . . . . .  449.478*44

tres m eses. í B ille te s ... » . . .  5.088.809*44

----------------   5.477.984*88
Idem de tres i  s e i s > B illetes........................................  2.674.472*24

m eses. f
—  —  8.458,454*06

A más tiem po .

Obligaciones del Tesoro al 6 por 400 ..........................  6.546.445*50
Empréstito de pesos fuertes 80 m illon es. ...........  4.368.500
Préstamos con escri tura. . . ^ .........................  4.844.666*67
Otras obligaciones    .........................  546.949*54

— — 1— —  10.843.504*68
Garantías de la H a- f Cuenta an tig u a  .............   800.847*80

cienda, ..........1 Contrato unificación d e
D e u d a . . . . . .........................  478.605*74

— ------- *—  979.483*54
Documentos á cobrar por cuenta ajena..........................   8.443.738*79

 -------——  84.789.448*07
Obligaciones pendientes dé ¡ Con varias firmas  ...........................    480.088*09

cobro................................... 1 Con garantía de acciones.................. ................................................................. 65.844*35;
 -  «45.878*44

Deudores y acreedores v a r i o s       ,  é * 5.845.575*63
Intendencia de Hacienda pública. . . . . . , . . .  *. . , . .  • „.   ..........  <>••. • ...........     # 4.953.649*58

/ Matanzas  .............. • • • 100.000
iC iénfuegos ................  400.000

i Por capital. A  Cárdenas.  .............................. 400.000
i  1 Santiago de C u b a . ............... 400.000
I  VSag.ua la Grande....................   400.000
i  JLUWU 50 J).000
/•«-* i-i i  . -a-j (M a ta n z a s ... .................   44.395

Sneuraales. ............. . . .  /  Por billetes em itidos. { Gienfue¿'os.  .............................  985
I    .'45.380

í Por garantías.—Contrato 85 Agosto 4875.  ..................... 7.896*48
Por varios conceptos   *..........................................   4.834.304*89

 — - —  8.353.980*44
Comisionados c . . * *...........            38.768*46
Capitanía gen era l.. .  . . . . . ----- • v  * v  *4 “  *.............................     873.444*43
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda  ...........     4.895*44
Hacienda pública: Cuenta unificación de la Deuda.—Capitales.—Oro • • • • • • • » 9 6 9 * 9 7 7 * 9 6
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo on oro.       • • ............................................ ..................* . . . * . * . * .  ‘ 1.500,000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.  .......................... .... . . . . . .  . . / .I * /.* *  / . .  45.809*339*85
Créditos h i p o t e c a r i o s .    o. . . . . . . . . .  *...........    * . * . ! ! ! ! ! ! ! ! !  4.063.013*94
Acciones adjudicadas. . . . . . . . . . . .   ................     4.848*8

i M oviliario. .................    7.656*53
Propiedades, . . . . . . . . . . . .  \ Fincas , .................     835.610*46

f Acciones del Banco Hispano-Colonial.  ................ ................... 74.750
T , , . . ■ ■ • • • •  :---- 348.046*90

¡•tastos de todas clases. . . . i  ^ ta la ^ crn ....................................................................      51.230*43
• i Generales o  ..................................   43.650*57. . . . . . . . .  _--------    64.884

90.864.736*8®

PASIVO,
Capital. . . . . . . .  . , 1 , 0. . . . .  e. .  *. o. • « . .  * * . . .  a  .................................  8.000.000
Fondo de reserva * . . . . . . . » . .  * . » . • • •  • . . . . . . . . . . .  • „ . . . . . , ,  874.883*70
Billetes em itidos................. { £ «  ouerlt& dci ^ c o . .  ......................................... ...... ........... ......' 1B.8Í6.070‘TO

i Por emisión extraordinaria de gu erra  ....................... .....................  46 809839*85
   61.625.410*66

.  ̂ {O co ....................        3.702.049*97
Cuentas corrientes». . .  „ . .  j B illetes ....................    6.845.765*90

( Idem del Tesoro. ..................... ..... .......................45.000
*.................. ............— ~ - 40.538,845-87

, ü r0 ................................................................... ........................................................  70475286
Depósitos sin in te r é s ., , . .  | Billetes................................. ........................... ............................ ..............................  486.619*79

. Idem del T esoro..  ...................................................................................  1.600
  -------   1.192.979*68

/ V ra-,f'o - f 0r'°* ..................*..».............*..........  3403o
D ividendos.  ...................... í ......................<B illetes....................   29.701*25

i . — -------------  63.736*25
( Corriente: Múrn. 44.—-Oro.     . 79840

  L _ ~  4 4f.976*85
Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capí tilles.—B ille te s ......................................       690.837*48
Contrato ele recaudación de contri bu (fiemos . . . . .  1! ‘ ‘ * 815.497*70
Hacienda pública: Cuenta í Cuenta antigua. . . . .  .  .......................      1.365.480*88

de garan tía s..    ......... \ Contrato de unificación .-̂ .a la De inda.— Ôro   .......................  485 90i ‘86
 -----   1.551.388*48

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos .............   * *.......................    4.707*80
Corresponsales, •       .* * 7 / .  * • * *,’. ! ! * . ! ! ! ! ! ! .  I ! !! *. !!!*."/. 8.478.438*78
Corretajes debidos.—Oro.   ............. . . .  e , .  .*1, r ’ ( i # *’...........................................................’.................      39*08
Intereses por cobrar „ . . . . . . . . .  s t  4 4, „ _  „ r 0  ̂“ * * ’ *  ̂  ̂  ̂  ̂\ \ \ ^ \ \ \  \ \  V„V.*.* J .*. * .* J»l  í í  í í . *l  í *, .*. * *. *. * 4.850.447*49
Idem por Liquidar   \ \ \ "/.V.V/.VV.V.V.V.\* * . * . * ! ! ! ! ! ! . !  ."i*!*..*!! 438.754*94
Ganancias y pérdidas . .  »,*«/. V. .V .V .V .V /. 1 ]  * * * * WWW* * * * * [ ] . * [ ] ] [ 48.838*00

90.864.736*89

Habana 3 d? Agosto de C atad or , ■!. 14 ?arvatta®.«»V.‘ Sabdlreoter, ükeator iateriao, José Ramón de H « c .
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MINISTERIO DE FOMENTO,

D irección gen era l de Obras públicas, 
Comercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del pa
sado, esta Direceion general ha señalado el dia 30 d$l próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de la Pau- 
gia al Puente de Auñon, en la provincia de Guadaiajara, cuyo 
presupuesto asciende á 331.895 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Guadal ajara ante el Gobernador de la provincia; bailándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
«nuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales, y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 4 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Govadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p rov in cia  de Orense.
Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Co

mercio y Minas que se contraten los acopios para la repara
ción de la carretera de Orense á Santiago en los kilómetros 58$ 
al 598 inclusive, se saca este servicio á pública licitación, y se 
señala para el remate la hora de una de la tarde del dia 30 del 
corriente, cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno, con asis
tencia del Ingeniero de la provincia, el Jefe de la Sección de 
Fomento y el correspondiente Notario.

La subasta se celebrará con sujeción á los pliegos de con
diciones facultativas, económicas y proyectos que están de 
manifiesto en la expresada Sección, bajo el tipo de 36.307 pe
setas 68 céntimos.

Las proposiciones se presentarán en el acto en pliegos cer
rados, arreglando la forma al modelo que se inserta á conti
nuación, y la cantidad, con que hade  garantizarse será, el 4 
por 100 del tipo señalado, debiendo acompañarse la carta de 
pago de este depósito, para el que así como para la fianza de
finitiva se tendrá presente el Real decreto de $9 de Agosto 
de 4876.

Lo que se hace notorio para conocimiento del público y de 
los licitadores que quieran tomar parte en esta subasta; ad
virtiendo que será de cuenta del rematante el pago del pre
sente anuncio.

Orense 4 de Setiembre de 1878.=E1 Gobernador, Bartolomé 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  según la cédula personal que

acompaña, enterado del anuncio de 4 del corriente publicado 
por el Sr. Gobernador de la provincia de Orense, y de ios re
quisitos y condiciones á que se subordina la adjudicación del 
remate de los acopios para la reparación de la carretera de 
Orense á Santiago, se compromete á tomar á su cargo los que 
fueren precisos, con estricta sujeción á lasjcondiciónes de la
subasta, en la cantidad d e  (se expresará en letra, y no
podrá exceder del tipo), cuya proposición se garantiza con el 
depósito prevenido.

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación prov in cia l de M adrid.
Esta Cerporacion ha acordado en sesión de ayer sacar á li

citación pública la adquisición de 900 kilógramos de lana para 
colchones y almohadas con destino á los acogidos en el Hospi
cio, al precio de $ pesetas 60 céntimos kilógramo; fianza pro
visional para tomar parte en la subasta $34 pesetas, que ser
virá como definitiva según el pliego de condiciones inserto en 
•1 Boletín oficial de la provincia, y que con la muestra de di
cho artículo estará de manifiesto en esta Secretaría y Sección 
de Beneficencia todos los dias no feriados, de once á tres de 
la tarde.

El remate se verificará el dia 10 de Octubre próximo, á las 
once de la mañana, en la Casa-Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. $.

Madrid 7 de Setiembre de 1878.=E1 Diputado Secretario 
Rafael San Martin de la Yara. *

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
publica subasta el suministro de los cuartos de gallina que se 
necesiten en los establecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma durante un año, al precio de 66 céntimos de pe
seta cada uno; fianza provisional para tomar parte en la su
basta 1.$$$ pesetas, y como definitiva el $0 por 400 del importe 
total de una anualidad del precio del remate, con arreglo al 
pliego de condiciones y modelo de proposición que estará de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia de dicha Corporación 
todos los dias no festivos, de once á tres de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Octubre próximo, á las 
once y media de la mañana, en la Casa-Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. $.

Madrid 7 de Setiembre de 4878.=E1 Diputado Secretario, 
Rafael San Martin de la Yara.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á li- 
eitacion pública el suministro de petróleo que en el término de 
un año necesítenlos establecimientos de Beneficencia dependien
te de la misma, ai|precio de 79 céntimos de peseta cada litro; fian
za provisional para tomar parte en la subasta 4.57$ pesetas, y 
como definitiva el $0 por 100 del importe total de una anuali
dad del precio del remate, con arreglo al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que estará de manifiesto en la Sección 
de Beneficencia de dicha Corporación todos los dias no festi
vos, de once á tres de la tarde.

El remate se verificará el dia 9 de Octubre próximo, á las 
once de la mañana, en la Casa-Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. $.

Madrid 7 de Setiembre de 4S78.—EI Diputado Secretario, 
Rafael San Martin de la Yara.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á li
citación pública el suministro de huevos que en el término de ¡ 
un año necesiten los establecimientos de h  Beneficencia pro- f

vincial, al precio de 8 pesetas 49 céntimos el ciento; fianza pro
visional para tomar parte en la subasta 341 pesetas, y como 
definitiva el $0 por 400 del importe de una anualidad del pre
cio del remate, con arreglo ai pliego de condiciones y modelo 
de proposición que estará de manifiesto en la Sección de Bene
ficencia todos los dias no festivos, de once á tres de la tarde.

El remate se verificará el dia 8 de Octubre próximo, á las 
once de la mañana, en la Casa-Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. $.

Madrid 7 de Setiembre d® 4878.=E1 Diputado Secretario, 
Rafael San Martin de la Vara.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
licitación pública el suministro de toda la manteca de cerdo 
que en el término de un año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia provincial, al precio de $ pesetas 5 céntimos el 
kilógramo; fianza provisional para tomar parte en la subas
ta 576 pesetas, y como definitiva el $0 por 400 del importe de 
una anualidad del precio del remate, según el pliego de condi
ciones y modelo de proposición que estará de manifiesto en la 
Sección de Beneficencia todos los dias no festivos, de once á 
tres de la tarde.

La subasta se verificará el dia 8 de Octubre próximo, á las 
once y media de la mañana, en la Casa-Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. $.

Madrid 7 de Setiembre de 4878.=E1 Diputado Secretario, 
Rafael San Martin de la Vara.

A d m in is trac ió n  del Correo C en tra l,
iSSCOIOK DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Setiembre.
Núm. $$9 Antonio Ballesteros—Arganda del Rey.

$30 Angel Martin.—Los Huertos.
$34 Alfonso Ramírez.—Zafra.
$3$ Antonio Arribas.—Navalpotro.
$33 Antonio Montenegro.—Orense.
$34 Andrés Sanz.—Brieva.
$35 Antonio T&rrazo.—Oriñana.
$36 Braulio Ramírez.—Almorox.
$37 Cándida Abajo.—Leganés.
$38 Cármen Aguilar.—Ubeda.
$39 Casimira Marich&lar,—Navas del Rey.
$40 Catalina Calpena.—Santander.
$44 Carolina Correa.—León.
$4$ Evaristo Monon.—Anchuelo.
$43 Eugenia Aparicio.—Málaga.
$44 Francisco García.—Yailecas.
$45 Francisca Calvo.—Barcelona.
$46 Joaquina Rodríguez.—Villa Rodrigo,
$47 José Carpí.—Valencia.
$48 Julia A vial.—Segovia.
$49 José Fernandez.—Rivera de la P.
$50 Joaquina Cruz.—Pardo.
$54 Juan López Prieto.—Búrgos.
$5$ Luciano Proní.—Barcelona.
$53 Luis Suarez.—San Sebastian.
$54 Leandro Seco.—Hoyos.
$55 María del Rosario Melibeo.—Málaga.
$56 Mariano Balaguer.—Ainzon.
$57 Manuel González.— Manzanares el R.
$58 Martin Malpica.—Escorial.
$59 Matilde R. de Montes.—Santiago de Cuba.
$60 Miguel Fuxet.—Granada.
$64 Miguel Juan Candel.—Elda.
262 Pilar E. de Mancebo.—Santiago de Cuba.
$63 Ricardo Orlando.—Habana.

Madrid 9 de Setiembre de 4878.*=»EI Administrador, Mar
tin  Botella.

ADINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento con stitucional de Madrid.
En vista de lo acordado por esta Excma. Corporación mu

nicipal, tendrá efecto el dia $8 del corriente, á la una de sm 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública lici
tación y por pliegos cerrados de las obras de desmonte de la 
calle Norte-Sur, paralela al Palacio de Justicia.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se encuentran de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro de la tarde, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate.

Madrid 7 de Setiembre de 4878.«Por A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz.  3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
F u e n t e s a u c o

D. Hermenegildo García Hernández, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta villa .de Fuentesaúco y su par
tido.

Certifico que en el juicio civil ordinario sobre división del 
pueblo y término El Pego, en el que son jp&rtes como deman
dante el Excmo. Sr. D. Manuel de Bárbara y Lez&ma, vecino 
de Madrid, y en su representación el Procurador D. Narciso 
García, y como demandados D. Sandalio Gómez de Rozas, ve
cino de El Pego y D, Eduardo María de Béjar, que lo es de di- 
eho Madrid, representado aquel por el Procurador P. Miguel 
Antón, y por ausencia y rebeldía del Bajar los estrados del Juz
gado, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Fuentesaúco, á $6 de Agosto 
de 4878, áfr Sr. D. Angel Hebrero, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; vistos los precedentes autos ordinarios 
seguidos por el Procurador D. Narciso García, en nombre del Ex - 
celentísimo Sr. D. Manuel de Bárbara, vecino de Madrid, con 
D. Sandalio Gómez de Rozas, representado por el Procurador 
D. Miguel Antón, y D. Eduardo María de Bejar, como marido 
de Doña María Guadalupe A y uso, y en rebeldía de este los es
trados del Juzgado, sobre división de la fincabilidad que cons
tituye el coto redondo titulado El Pego:

Resultando qpe el referirlo Procurador .García en la repre

sentación indicada entabló demanda civil ordinaria, y expuso: 
primero, que el pueblo de El Pego y su término coto redondo 
perteneció por mitad y proindiviso hasta hace muy pocos años 
á D. Antonio Ayuso y á su hija Doña Guadalupe, esposa de 
D. Eduardo María Béjar: segundo, que D. Manuel de Bárbara 
adquirió la mitad correspondiente al Ayuso por consecuencia 
de autos ejecutivos seguidos contra este y en virtud de escri
tura de venta judicial que se le otorgó: tercero, que la otra mi
tad del expresado coto, perteneciente á la Doña Guadalupe 
Ayuso, fué vendida por esta á D. Sandalio Gómez de Rozas, 
quien es dueño de ella, si bien con el pacto de retrovendendo, 
utilizándose de varias fincas con exclusión del otro condueño; 
y concluyó suplicando se declare en definitiva que es proce
dente y há lugar á la división en la fincabilidad expresada, y 
en su consecuencia que se condene al D. Eduardo, como esposo 
de la Doña Guadalupe, y al D. Sandalio á que practiquen la re
ferida división á medio de un solo perito que ambos nombren:

Resultando que dicho actor en apoyo de su pretensión hizo 
presentación de la primera copia de una escritura otorgada en 
Madrid en $5 de Agosto de 4877 por testimonio del Notario 
D. Antonio Valero y García, á medio de la que el citado señor 
Bárbara resulta ser dueño por compra de b expresada mitad 
que perteneció al Ayuso:

Resultando que á la demanda se acompañaron también las 
certificaciones del acto do conciliación celebrado sin avenen
cia con el Rozas y con el Béjar, el que no compareció, y con 
testimonio comprensivo de los autos ejecutivos que se siguie
ron contra el Ayuso en el Juzgado de Buenavisba de Madrid, 
y que motivaron la referida escritura de venta, el cual forma 
parte de esta, y se halla también inscrita en el Registro de la 
propiedad:

Resultando que admitida la demanda y conferido traslado 
con emplazamiento por nueve dias alD. Eduardo María Béjar, 
como esposo de Doña Guadalupe Ayuso, y á D. Sandalio Gó
mez de Rozas, fueron notificados y emplazados ambos en sus* 
personas, y trascurrido el término del emplazamiento, á ins
tancia del actor se declaró en rebeldía al Béjar, teniéndose por 
contestada la demanda respecto al mismo, y se mandó notifi
carle esta providencia en la forma del emplazamiento, y que 
las sucesivas diligencias se entendieran con los estrados del 
Juzgado, como así ha sucedido:

Resultando que el D. Sandalio evacuó el traslado de la de
manda á medio del Procurador D. Miguel Antón, exponiendo 
en resúmen que como comprador con el pacto de retroven
dendo y dueño de la mitad indivisa del término de El Pego que 
adquirió de D. Eduardo María de Béjar y su esposa Doña Gua
dalupe Ayuso, á quienes antes perteneció, sin poseer ni disfru
tar más que lo que le corresponde por justo título, no puede á 
virtud de dicho pacto hacer innovación alguna en la fincabili
dad sin permiso del vendedor, a quien compete y debe expre
sar su voluntad respecto al objeto de la demanda:

Resultando que comunicado nuevo traslado para réplica, la 
parte demandante le evacuó fijando definitivamente los punto* 
de hecho y de derecho que expresó y consignó en su demanda; 
suplicando por otrosí que el pleito se recibiese á prueba:

Resultando que comunicado traslado ¿ los demandados 
para dúplica, y notificado que fué en estrados por la rebeldía 
del Béjar, el Procurador del Rozas devolvió los autos sin eva
cuar también aquel; y recibido el pleito á prueba, durante su 
término las partes han hecho la que han ereido acertada, di
rigiendo el actor la suya á que se cotejase con su original la 
escritura presentada, trayendo además á los autos certifica
ción de hallarse aquella inscrita en el Registro de la propie
dad, y el demandado Rozas dirigió así bien la suya á acredi
tar que es dueño á pacto de retro de la mitad indivisa de la 
expresada fincabilidad, hallándose pendientes ^reclamaciones 
de terceras personas sobre derechos que pretenden tener en la 
otra mitad de que hoy es dueño el Sr. de Bárbara:

Resultando que unidas las pruebas á los autos y mandan
do alegar de bien probado, el actor y el demandado Rozas lo 
hicieron del modo que juzgaron más conveniente, viniendo 

! luego los autos á la vista para sentencia:
Considerando que la demanda está bien probada con la es

critura pública y solemne aducida por el actor como título de 
propiedad razonado é inscrito en el Registro de la de este 
partido, por el que acredita pertenecería la mitad proindiviso 
con los demandados Béjar y Rozas de la fincabilidad del pue
blo, término y coto redondo El Pego;

Considerando que los bienes indivisos deben dividirse síem < 
pre que algún condueño lo pretenda y no haya obstáculo que 
lo impida, que en el caso presente no parece ni ménos de con
trario se haya pretendido acreditar que aparezca:

Vistas las leyes 55, tít. 5.°, Partida 5.a, y 40, tít. 45, Par
tida 6.a;

Fallo que debo declarar y declaro que el Excmo. Sr. D. Ma
nuel de Bárbara es dueño de la mitad de la fincabilidad ex
presada, y en su consecuencia que debia condenar y condenaba 
á los condueños D. Eduardo María de Béjar y D. Sandalio Gó
mez de Rozas á dividir por mitad la mencionada fincabilidad, 
siendo por mitad de estas partes los gastos que tal operación 
origine, sin hacer especial condenación de costas; pues por esta 
mí sentencia que, además de notificarse á las partes presentes 
y notificarse también y hacerse notoria por medio del corres
pondiente edicto en los estrados del Juzgado respecto al re
belde Sr. Béjar, se publicará en el Boletín de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 4.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo el Secretario certifi
c o ^  Angel Hebrero.=Ante mí, Hermenegildo García.»

La inserta sentencia corresponde con su o rig inal, áque me 
remito.

Y para dirigir al limo, Sr. Director da la  G a c e ta  d e  .Ma~
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DRID y que se publique en la misma, según lo acordado, pongo 
la presente, que firmo en Fuentesaúco á £8 de Agosto de 1878.=  
Hermenegildo García. X —356

H a b a n a . - B e l e n .

D. Reearedo Ruiz Gonejo y Custodio, Juez de primera ins-? 
taneia del distrito de Belen de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los qu© 
se crean con derecho á heredar los bienes quedados ai falleci
miento de D. José Alvarez Ameliega, Alférez que fué del primer 
tercio de la Guardia civil de esta plaza, y natural de la villa 
y  Corte de Madrid, para que en el término de 30 dias, que se 
«ontarán desde la fecha que se haga la publicación en la C a 
s e t a 'oficial de dicha villa y Corte de Madrid, se presenten por 
medio ue Procurador en forma con los documentos justifica
tivos.

Habana Enero £6 de 1878.=Ru-iz C on e jo .»P or  mandado 
de S. S., Juan Hipólito Ángel. — P

L u g o .
D. Valentin Moreno Curiel, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia el fallecimiento 

*in testar de D. Vicente Y eirá Gallardo, natural de San Juan 
del Corgo y vecino que fué de esta ciudad; y cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á heredarle á fin de que 
al término de SO dias comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado por virtud del juicio de abmtestato que ha propuesto su 
viuda Doña Juana Mosquera; en inteligencia de que no veri
leándolo les parará perjuicio.

Dado en Lugo á 3 de Setiembre de 1878.=Vaientin More
no. =E1 Escribano, Marcial Minguillon. X —353

M adrid .—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

interino- del distrito del Congreso de esta Corte, se cita y em
plaza por término de 10 dias á Victoriano Solana y Sánchez, 
natural y vecino de Pezuela de las Torres, que ha residido en 
esta capital en compañía de su mujer Rosalía, en la calle de 
la Garduña, núm. i ,  cuarto tercero, de unos 40 años de edad, 
delgado, moreno, de mal color y barba poblada, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, ó en la cárcel de Villa, á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal pendiente 
eoütra el mismo y otro por hurto de un baño; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará'el-perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey se encarga á todas las A utori
dades civiles y militares procedan á la busca y captura del 
mencionado Victoriano Solana y Sánchez á disposición de este 
Juzgado.

Madrid y Agosto £4* de 1878.=E l Juez, Nicolás. Santés 
©lave.=»=Por mandado de S. S., por Fernandez V iso, Antolin 
YaidésY

M a d r i d . — H o s p i c i o .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á To
más de la Peña y Lanzas, hijo de Manuel y Francisca, na
tural de Lerin, soltero, de oS años de edad, jornalero, que ha
bitaba en la calle de Feijóo, núm. % cuarto segundo, y  cuyo 
actual domicilio se ignora, para que comparezca en término de 
nueve dias en dicho Juzgado por virtud de la o .rusa que se le 
sigue por harto; bajo apercibimiento que de no presentarse 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades todas dispongan la busca y 
e&ptura dei indicado Tomás de la Peña y Lanzas; poniéndole 
á mi disposición, case de ser habido.

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 1878.=Longuó.««=Justo 
Navarro.

V e r a .
D.-Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José María Castalio Carrasco, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Pedro García Soler, 
áe estos vecinos, viudo, propietario, para que, como individuo 
de la Junta directiva de la sección denominada Tres Fuen
tes de la Sociedad llamada Concordia para alumbramiento 
de aguas, se persone en este Juzgado dentre del término de 
eiaeo dias con el fin de contestar la demanda contra la refe
rida sección interpuesta por D. Francisco Campos y consortes 
sobre restitución de siete norias de agua y reclamación de pe
setas como indemnización de perjuicios; cuyo llamamiento ó 
^Ltacion se le hace á virtud de lo dispuesto en el a r i  S32 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
m  expide el presente.

Dado .en Vera á 1% de Agosto de 1878.^~José María C asto- 
!ló .= P cr  e-u mandado, Ginés Rui* Carrillo. X —354

NOTICIAS OFICIALES.
A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l d e  M a d r id .

Del parte recibido en este dia por la intervencion del Mercado degranos „ «w* t r  t* j, de íu n c u L « d e r e s u l t ó l o
C*-Tiif u \ *<?1 i « -n*v; . a ei kUó *sro. :
L  ’u t . * V  c* i .s 1¿ j: ir.*, v ? 1*40 oí kílog. ixr.t,

r* * v * i » ju *, o?.] á® 6*9» 'í o ‘a i1* f S Í (J V j ^
d 6 m ¿ 4 c7 5 U ’jbra , y

u  .sv, •«. ¿u .
síap.¿ü.

' /  - .. > . X- ^  > í  W , . *

Judías, de 5*59 á S‘50 pesetas Isa arroba; d@ 9-*85 á $‘87 te lib  ya, y  
de 0*5* & 0*70 el kilógramo»

Arroz,-de 6 á 8*50 peseta® te  a rro b a ; de á ©*$7 la  l i h j a , y
&© 0‘54 á 0*7© el kilogram o.

Leatejas, de -5*50 i 5*50 p e se ta s  la  a rrob a; á® 9*85 á 6*§9te  Itb r 'a ,. y  
de 0*54 á ©1 kilogram o.

Carbom vegetal, á 4 *75 pesetas la  arroba, y  á ei&üégramo.
fdem mineral, á 4 *2$ pesetas la arroba, y á  C‘*M clk ilé^ ram o.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 8*0$ el küógrasm ,
Jabón, de 14 á 44‘50 pésete* la arroba ; cíe í  04<J5da y

de 1 *06 a -1 ‘ 4® el kilógramo.
Patatas, de i a < pesetag la arroba ; de ^05-á-I^H da l ib r %  y  

de 0*48 á 0*-i9 el kilógramo,..
Aceite, de 47 á 4 8*50 pesetas la  de ^60/á 0 W Ia lib ra ,y ?c l8

43*50 á ^4*70 el -lecálitro.
Vino, ds á 4¿ pesetas la a rr o b a ; de 0‘ 5ái i  0*15 ¡si cuartllte, y  

de e*$5 á 6*9S ei decálítro.Petróleo, á 0*38 poseías el cuardlls, y á 1^1 el decálítro.
tfo-íA, ñeses degolladas en e¡ día éñ ayer¿—Vaess, 424.— C s m s »  

ros 745.— Terneras, 30.— Yotal, S9-9.

Su peso eB lib ra s. .• 71.899.— Idem en kilogramo»'..•• 32

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénlS. PUNTOS DS RECAUDACIONÍpí^o. CéfltS

T oledo 4.7t8‘85 Fábricas de cervezas: j
S ¿ g o Y Í a , ® . :  S.448‘Sí6 segunda quincena. J  »
N o r t e , . . . , . . 6 . ? 8 6  Pozos de hielo inter-|Bilbao, o - 2d63‘45 - venidos . . . .  ..... »
A ragón . e . 1.9H ‘53 Fábrica de gas, cok y¡
V a l e a c i a , . . , . . , . . . . . .  3,g18‘9l residuos.. aJ »
Mediodía. ¿ 14.857 *71 Mataderos. 9.10 8*45
C o r r e o s . . , . * »

Total ¡ 44.9*2*55

Lo que se anuncia al publico para su conocim iento 
Madrid 9 de Setiembre de 1878.— El Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del V illar.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia  9 de Setiembre de 1878, comparada
con la del dia anterior.

SkKam AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS.

in ■•a 7. Dia 9.

tenta Ddjrpétüaal 8 p o r 4 00   4 3*03 4 4*02.4{2-4241? (_05
44*07 4i2r4«i- |5

no publicado. .4 4*62 »
á pías o <14*4 5 4 4*05 fin cor.; \ 4‘ i 5

4 4*22- 4{S fin próx, 
no publicado i 44*47 44*45 fin cor.

pequeños m- 4 4*4 0 »
ídem id. id., ex ter ior . .........................   45O[0 . 450 fo
Deuda am ortizable c o a  ía terés  d a i s  por

4 0 0 in te r io r      34*40 SP
wo publicado » 3/ t %q

ú plazo. 3 i ‘45 „
Bonos d el T esoro , d & S .O O O 'rs .,p o r-4Oo

interés anual ..............................     87*50 gg‘25
m  publicado. 8u 0^0 87*75 p.

ídem  id,, segunda em isión. . . . . .  . .Y. 88 0\0- 9

• ' - - - » • « * ' »
p ósitos .... . . . . . . .  o . . . . . . . . . -  »  90*75

íjéduias ni p o ica r ía s  dei Banco Füpotece-
rio de España al 6 por 4 00. . . . . . . . . . .  9f» OjO 9«‘4 0-25-«o 'publicado. • 96*10 »

Obligaciones del Banco y  del T esoro  ai 6
om: -169. serie in terior.     98 0¡6 §% íqO-98‘ 10

ídem id. ni., id. e x t e r i o r , . » 97*75-98 0t0- 9S*J 0
ídem del Tesoro sobre producto de Ád'ua-

..................... - ...................- .........................  9^4 o 97*40-45-50
Acciones de carreteras generales. f> por i 00 

anual, emisión de 4.° de x\bril de 1850, 
de 4.000 rs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  W  qtQ b

Obras públicas de 4.® de Julio de 1858. de
-í.Oflft rs-.          * 50 0r6

Obligaciones generales por ferro-carriles,. ’
de 2.660 r a . é .............................. .............. . 27*75 27*80-85-28*05-40

ácciü0.es d@¡ Banco de E spaña. . . . . . . . . .  J  230 Cp> ^

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

» A* ° - »A f© . ■ ZSNBFÍCIÓ

íúha c e t o R s j * i > Logroño, , , ,  » I 4$áleoy   . ». r Lorc a . . p a r ,  »
A licante.,. . .  »  m  ÜLog .*¡8
al me na. , . 4 ^  « M á l a g a , . . . .  »  4Í9A vila.  par. . » . y Murcia............  3? 4r4
B ad ajoz..,,,. » N #  n O rense,.,.. . .  a 4y4
f& rce loaa ... »  O v ie d o . . . . . .  % 4Í«
b e j a r . p & f *  -* * Falencia. . . .  »  Sr8
m i h & o ’ %¡S Palma Malí.» a 4Í4
líúrgos   »  P am plon a ...  ̂ 4 ¡4la c e re s .., , , ,  » i ¡8 t Pontevedra., » 414
Cádiz. . . . . . .  »  d. R e u s . . , . » . . .  o» 8 8
^artagena.». »  313 f! Salam anca. .  u a r d  »
dastehon.. . .  par. » j s. Sebastian. * $ $¡4 p,
uitidaa-áeal. . par. / .  *. « Santander. . > d.
L órd oba , . . .  * R4 Sta.C ruzTfs. * V|4
u orú üa. . . . .  * 5; 8 B San ti a g o .. . .  » 4
w ie jica   p a r . » ¡  S e g o v ia ... . .  »  4r9 p.
Ferrol s. .. | Sevilla ,. . . , .  » 3?8 d,
a i r o n a . . . eo r ,  \ ^ 4  ¡ . S o r i a . . . . , . ,  par.
^•ijon.. . . . . .  »  1j| || T arra gon a ..- * - ,'2 í8
ix ra n a a a .... »  ^ 4  T e r u e l . .* , , .  »  4f4
auadatejara. » T o le d o . , . . , . ,  4¡4 ' »
e .a rc . . . . . .  »  4j4 - T u d e k ,  4¡4 »
ttuelva . . . . . .  ’ j# • 2--(4 d. Valencia.-. . .  * 3¡8 d.
t o s c a . , .  ̂ Va llado lid . . * SíS
J a é n ...* .. ,, par. » Vig0    a 4'tg
i e r ó z F w a t /  »  V i t o r ia . . , ,-. - 8^8
ueon %,,  , ,  4, »  8]8 2-am ora.. . . . .  I ¡8
U e r v d a «• R 8 taragoza .. w, - 4|4

, par. » .

Bolsas extranjeras. r .

7 Bl;; SETIEMBRE.
por 3 00 e x t e r i o r , . . á 44.

+ ' 11 por 4üd interior.. A 42 8f4.
( a por 400 am ortuab-© á 34 4¡2 .

, frm sem  . 5 !  P°J 5 99 •••••> • • • * ’3T5S-

YoRaofidodoa 1 n , ,31 ^ 94 7j8 ,

Lé&drc^, á $6 techa., alns. 
ifzrd^ é % d a „ 4 ‘09,

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S®g®n tes partes recibidos, ayer no llov ió  en provincia alguna¿

O b s e r v a to r io  d e  M adrid -

Observaciones meteorológicas del dia 9  de Setiembre de 1378.

I TSMPSRATUBA
altura y humedad del aire.

dei barómetro tkxmómbt o BiREcao» s m ia
HORAS. reducida .......    y J :

4 0® y en J y oíase del ciento del cíele,milímetros. humede- f
I seco. oído. I

•6 de la m. 767*58 48*4 45*4- N. E . ...¡Brisa.. Cubierto.
9 de la mi U'8‘5^ 21M 4 7-5 i N- E . . .  Calm a. Idem.

■4-2 del dia. 768*39 26*4 so 3- Y E ..... ídem N uboso¿
3 de la t. 707 4 6 84*4 2 LS S. E . Idem . Casi cub,e
6 de-la t. 707*03 26*2 46 9 p -.S . ÜY Brisa , buboso.
9de la n. 767 73 2 í *7 4 5l2 | E . . . . , ,  Idem . IlGelajes.

Temperatura másiisía del aire*áTa.som bra.... — ...........  32*2
Idem  mínima de id  ..................... ............ .................... .... 4 7‘2

D ife re n c ia ... — ..........    45*0
Temperatura máxima al sol,,á 1,47 metros de la tierra. 39*4
Idem id. dentro de una esfera ¡de c r is ta l.   ......................  59*7

Diferencia  ........... . . . . . o --------- 20*3.

Lluvia- en tes 24 úMimas horas, en milímeteos-. .........   •« »

Despache» U&egráfiaos recibidos e »  el Observatorio de Madrid 
isobre el estado atmosférico ó las nueve dé la mañana en  varios 
puntos dé la Península e l dia 9¡de Setiembre de 13,18-.

" T  f  T  I iALTíTSA | TKĴ SBAr I * I ¡f
• ‘baromátric*!- t^r* f a,RSC" | 353S&-SA | am so- | estabo

LOCAMbáMS. al Í-tli7dA!lCQ srf dosl ®^adeM I , ,  f .  .a1 niTel cteij oponte- dsl. cielo, ¡delam ^
rn̂ ? en mi- sfenales.. Tiento. ‘ vienU.

límetros. /  p

S. Sebastian. 765*1 49*1 N. E ., ,X  « C u b ierto ,. Tranq*
B ilbao   765*1 4 9‘4 N .. . .  Calma. -Usuvioso M ovida,
O viedo  761*3 | 48‘0 N, E. . Brisa.. Casi cub.° »
C oruña(7 h \ 762-9 í; 48 8 N. K .... V iento. N uboso.,.. Picada.
S a n tia g o ../. 764‘4 j 20 7 N. E . . .  B risa . .  Idem ----------  »

O p o rto   763*6, 25*0 S. E . . .  V ien to . A. nuboso Bella.
Lisboa.’   760'5 i 9*5 N, E - . .  Id e m ,. N u b oso ... Idem.
Badajoz  » 26*0 E  B r is a .. Id e m    »

S.Fern. (7 h.) 764*8 22*5 S .E ,.„  Calma . Idem . . . .  »
Sevilla  761‘2 27*0 S. O . ,, B r isa .. Despejado, *
T a r ifa   760*8 2?-*2 E . . . . , .  Viento N u b o s o . .  P.oleaj,
Granada  ^ 3  7 28*0 O Calma ídem

Cartagena... 764 3 28*4 N  B risa .. Id em . . . . .  Rizada.
A lica n te .. . .  763*1 34*o E. , , .  X  » Id em  Idem.
M u rc ia   762*6 25*3 S. O ., B risa .. C ubierto.. *
Valencia  763*8 29'8 f í .  Idem . .  Nuboso ., »
Palm a______
B arcelona... 763*0 $5*6 N .. ; . - .  * Despejado. P.oleaj,

Teruel.............. 7^0*4 24‘6 N. - . . C a l m a .  Cubierto . »•
Zaragoza_____  762*2 ' 23 8 N. O . . .  Id^m ,. Despejado. *
S ó r ia L -... . 764*4 ; 20‘4 S O . ,  I dem. .  lde«í . *

— 104% 47*0 N. E . , .  Idem .. C u b ierto .. *
V a lla d o lid . .  Y .
Salamanca ¿Y 763*7 t 2i*6 S, E . . . : B r isa .. Despejado. »

M a d r id . . . . .  76S*0 2S*4 N. E . . .  Calma C u b ierto .. »
E s c o r ia l ...., -65'6 4 9 2 O .  . . . I d e m , .  Id m   ■»
Ciudad-Real. 769*7 22*1 S. E . . í d e m, ,  I d e m , . . . .  *
A lb a cete .. . .  762*5 28 5 S. E , . .  B risa . .  Casi cub.°. »

AM UHGIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PATRIMONIO.— 
Se sacan á pública subasta los aprovechamientos del monte de El 

Pardo siguíes»tes:
36.560 arrobas de carbón que han de fabricarse de las leñas de 

encina existentes en los cuarteles de Valpalom ero y  parte del de So
monte.

Leñas del segundo tranzón del rio Manzanares.
32,000 haces de leña de ja ra  en los cuarteles Quesada y  Goloso; y  
8,7.500 gavillas de chabasca procedente de la corta de leña en va

rios cuarteles. . ■...
Las subastas tendrán lugar simultáneamente en la Administración 

Patrimonial de aquel Sitio y  en la Secretaría de esta Intendencia, el 
dia 21 del corriente, á la una, una y  media, dos y  dos y  media de la 
tarde respectivamente, con sujeción á los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en ambas oficinas para los que gusten interesar
se en dichas subastas.

Palacio 6 de Setiembre de 4 878.=Ferm in Abella.

pONTADURÍA DS LA CASA DE LA EXCMA. SRA. MARQUESA DE 
^  Miradlo es.— Se suspende la subasta de los pastos de la dehesa 
del Pedregoso, sita en término de Tarifa, que debía tener lugar el dia 
4 0 del corriente mes y  a'So, en casa de la Excma. Sra. Marquesa:de 
Miraílores y  en Chiclana.

Madrid 9 de Setiembre de 4 378.=Matías Brochier. X — 355

SANTOS DEL DIA.

San Nicolás i e  Tolentino, confesor, y  Santu Pulquería, Reina.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de-ft&a DaseaaL

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A l&S
ocho y media.™E£ hijo de la Bruja.

TEATRO DE LA  ALT!AMBRA.— A  las ocho y  inedia —
Las campanas de Cornmille.

TEATRO -SALON  ESLAVA.— A las ocho.— La voz del co-
ra zón .— A un valiente otro m a y o r .— Los cuatro m araved ís.
El padre de la criatura.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES.— (Teatro-café).— A Jas ocho 
y  media.—Amarse y aborrecerse.— El Arcediano de San Gtl. 
Perico el em p ed ra d or .— L a  llave de la gaveta.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y  m ed ia .-G ran  fonme*
de e je rc ic io s  ecu estres  cóm icos y  g im n á st ico s  en  Ja Tue 
rán  p arte  lo s  cé lebres  m on tañ eses  da los A p en in os .


